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INTRODUCCION 

Comenzaremos por decir que las demandas esenciales del ser 

humano no han tenido siempre las mismas respuestas. El 

hombre debió resolver inicialmente sus problemas de la manera 

como se le venía al pensamiento, es decir, en forma aleatoria . El 

primer asomo de sistema probablemente debió aparecer cuando 

se complicó más la convivencia social. 

La regulación del comportamiento colectivo, como respuesta a 

los problemas de la vida en común, incluyó primero a la familia 

natural, y después, poco a poco, a toda la población . 

Al iniciar cualquier trabajo de investigación, debemos tomar en 

cuenta que es necesario realizar una actividad intelectual 

encaminada al esclarecimiento y solución de las cuestiones o 

problemáticas que se presentan a la reflexión . del Investigador. 

El presente trabajo de investigación documental , tiene por 

objeto la comprobación de nuestra hipótesis que denominamos: 

"Problemática de los Menores Infractores Frente a la Legislación 

Penal Actual y la Necesidad de Reducir la Edad Penal a los 16 

Años en el Distrito Federal"; a través del método científico. 
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Aclaramos que no es erróneo pensar que el número de menores 

infractores haya aumentado, pues, al menos por haber crecido 

la población del mundo, es normal que se haya incrementado el 

número de ellos; peral además, todos sentimos las 

complicaciones de la vida moderna, la enorme cantidad de 

estimulos para las ilusiones juveniles y para las ambiciones de 

menores y adultos; la complejidad creciente de la lucha por la 

vida, sobre todo mientras no se ha encontrado un camino 

seguro y personal por el que transitar profesionalmente, como 

acontece a todos los menores. 

A la sociedad le interesa constantemente vivir en paz, 

tranquilamente y para ello es indispensable que la delincuencia 

no extienda sus dominios, que los delincuentes, individual o 

colectivamente considerados, dejen de atacarla en el presente y 

en el futuro. 

Si a la sociedad le interesa evitar que los delincuentes la sigan 

perjudicando, deben investigarse las causas de la mala 

conducta; no es desconocido que una de esas causas, es la 

propia decisión del individuo para escoger talo cual manera de 

actuar. En esa decisión, aunque limitada por la acción de 

multitud de factores internos y externos, dinámicamente se 

manifiesta la propia experiencia, los intereses propios de la edad 
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que se vive, y toda la personalidad global, con su contenido bio

psicosocial de antecedentes, posibilidades presentes, 

experiencias, deseos, metas por alcanzar y consecuencias. 

Se le presentan siempre a todo individuo varios caminos por 

seguir y él escoge lo que realizará , predominando en su 

decisión sus propias motivaciones y tendencias o el medio 

ambiente inmediato y otros factores . 

En nuestro primer capítulo nos remontamos a los inicios de la 

historia de los menores infractores, a las bases de la misma y a 

los antecedentes históricos que pueden ser utilizados para la 

explicación de los preceptos legales vigentes en materia de 

menores infractores. Asimismo, se mencionan los principios 

constitucionales que están relacionados con los menores 

infractores y por último, presentamos los hechos históricos 

que dieron origen a la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal. 

En el capítulo 11, presentamos el marco conceptual del menor; 

por una lado analizamos el concepto de menor de edad, desde 

los puntos de vista jurídico, médico, psicológico y psiquiátrico y 

por el otro la definición de menor infractor. 
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La legislación penal actual en el Distrito Federal y los Códigos 

Penales de otros Estados, los abordamos en nuestro capitula m, 
en el que presentamos un panorama general acerca de diversas 

entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, que 

actualmente, contemplan la edad penal a los 16 años de edad. 

Entre otros, los Estados Libres y Soberanos de Michoacán, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz; asi como de la ley que regula las 

conductas de los menores infractores en el Distrito Federal. 

En el ca pitulo IV, titulado : Problemática de la Legislación Penal 

Actual Ante los Menores Infractores, presentamos la 

información relativa a las estadísticas de infracciones cometidas 

por menores de edad durante el periodo de 1999 al 2001 y la 

finalidad que persegu imos al reducir la edad penal a los 16 años 

en el Distrito Federal y la problemática actual de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

Además, en este capitulo expresamos la necesidad que 

encontramos de reformar el articulo 6 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, a 

efecto de resolver la problemática motivada en el hecho 

lamentable de que los menores de edad actúan, cada dia con 
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tanta violencia y crueldad, como los delincuentes 

verdaderamente consumados. 

Además de que las organizaciones delictivas en la Ciudad 

de México, están integradas por mayores de edad y menores de 

edad y desafortunadamente, muchas comienzan a 

estar integradas en su totalidad por menores de edad. 

Consideramos que a los 16 años de edad los adolescentes están 

conscientes que cometen una conducta antisocial , toda vez que 

la inimputabilidad y el no discernimiento, no equivalen a una 

pretendida irresponsabilidad psicológica en el menor; en el caso 

del menor, la voz inimputable se refiere a que no es responsable 

en el terreno estricto del derecho penal para adultos. 

Por último, manifestamos que la finalidad que perseguimos al 

reducir la edad penal a los 16 años en el Distrito Federal, es 

frenar la alarmante incidencia de infracciones cometidas contra 

el Código Penal para el Distrito Federal , por menores de edad 

cuyas edades oscilan entre los doce y los diecisiete años de 

edad; porque desafortunadamente, el número de 

averiguaciones previas iniciadas con menores de edad como 

protagonistas de hechos graves, va en aumento año tras año, 

por lo que consideramos que la edad penal debe ser a los 16 

años, a fin de poner un alto a tan peligrosa situación. 
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CAPÍTULOI 



REFERENCIAS HISTÓRICAS DE LOS MENORES INFRACTORES . 

Para iniciar la presente investigación encaminada a la solución de 

la problemática de los menores infractores y la necesidad de 

reducir la edad penal a los dieciséis años de edad en el Distrito 

Federal, es necesario retomar los antecedentes hIstóricos de 

diversos regímenes jurídicos, que sirven de base para la 

explicación de los preceptos legales vigentes de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de Justicia de Menores. 

1.1 ROMA. 

El Derecho Romano, definió como persona a todo ser tapaz de 

tener derechos y obligaciones, pero no todo ser humano era 

considerado como persona, toda vez que para ser persona ñsica 

y tener una personalidad completa, es decir, para ser reconocido 

como tal por el derecho t era necesario reunir los tres elementos 

o status siguientes: 

al Status lIbertatls ; ser libre y no esclavo. 

b) Status civitatis; ser ciudadano y no peregrino. 

e) Status familae; ser jefe de familia y no estar bajo ninguna 
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potestad. 

La justicia de menores fue contemplada en la Ley de las Doce 

Tablas, que distinguía entre impúberes y púberes, por lo que se 

podía sancionar al impúber ladrón con pena atenuada. 

El Doctor Héctor Solís Quiroga, señala que los romanos 

diferenciaban las primeras etapas del desarrollo biológico de sus 

ciudadanos de la siguiente manera: 

"Al principio del Imperio se estableció la distinción 

entre infantes, impúberes y menores, llegando la 

infancia hasta cuando el niño sabía hablar bien. " 1 

Posteriormente, Justiniano excluyó de responsabilidad a la 

infancia que terminaba a la edad de siete años. A partir de esa 

edad se era impúber hasta los nueve años y seis meses en el 

caso de las hembras y hasta los diez años y seis meses para el 

caso de los varones; los próximos a la infancia eran inimputables 

y en los próximos a la pubertad debía estimarse el 

discernimiento. En caso de afirmarse que había obrado con él, 

se aplicaba pena atenuada. El discernimiento era considerado 

1 Solís Quiroga Héctor, Justicia de Menores, Editorial Porrúa, México, 1986, p.6. 
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como la existencia de ideas formadas de lo bueno y de lo malo, 

de lo lícito y de lo ilícito, pero en ciertos delitos como el de 

falsificación de moneda, el impúber era considerado, a priori, 

irresponsable. 

La pena de muerte, que nunca llegó a aplicarse a menores, era 

posible a partir de los doce años para las hembras y desde los 

catorce para los varones. En general, desde esta edad hasta los 

veinticinco años se consideraban menores y eran responsables, 

por lo que se les aplicaban penas atenuadas. 

Este afán de proteger a los menores de edad tuvo mayor razón 

de existir cuando, tiempo después, en la sociedad romana se 

generalizó la costumbre de abandonar a los niños y esto llegó a 

constituir un grave problema. Al ocuparse de él, Valentiniano 1 

prohibió el abandono de los recién nacidos. 

Los juristas romanos definieron al delito como: la contravención 

voluntaria a una Ley Penal, un hecho ilícito castigado por la leYi 

todo el que lo comete está obligado a reparar el daño que ha 

ocasionado y a sufrir la pena que establece el derecho. 

La organización judicia l con tribunales y jueces que actúan 
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conforme a determinadas reglas de competencia no apareció en 

Roma sino hasta la época de la República; los magistrados 

jurisdiccionales más importantes fueron los pretores, el urbano 

por lo que toca a los ciudadanos y el peregrino, en relación con 

las causas ventiladas entre extranjeros y ciudadanos. 

1.2 FRANCIA. 

Como antecedentes históricos de la justicia de menores y la 

problemática de los menores inf~actores en el sistema jurídico 

francés, encontramos como primer registro la Orqenanza de San 

Luis Rey expedida en 1278, en la cual se consideraba a los niños 

menores de diez años de edad como irresponsables de los delitos 

que cometieran, pero desde esta edad hasta los catorce años 

debería dárseles una reprimenda O azotes. A partir de los 

catorce años quedaban sujetos a las penas comunes. 

En el siglo XVI el Rey Francisco 1, excluyó de responsabilidad a 

todos los menores de edad y se estableció un criterio 

proteccionista. 

Hacia 1810 el Código Penal francés, no admitía la 

irresponsabilidad de los niños, marcando un retroceso en la 
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aplicación de la justicia a los menores, 

Para 1904, se expidió la Ley de Asistencia Pública, para tutelar a 

los desvalidos, entre los que se encontraban los menores y el 22 

de julio de 1912, se promulgó la Ley de Tribunales para Niños y 

Adolescentes y de Libertad Vigilada, que fue modificada varias 

veces en los años de 1913, 1921, 1927, 1929 Y 1930. 

En la Ley de Tribunales para Niños y Adolescentes y de Libertad 

Vigilada, se estableció que hasta los trece años de edad el 

Tribunal Civil, constituído en Cámara de Consejo sesionaba en 

privado para acordar medidas tutelares; de los trece a los 

dieciséis años de edad y de los dieciséis a los dieciocho años de 

edad, los Tribunales para Niños y Adolescentes, acordaban en 

audiencia especial medidas educativas en caso de haber obrado 

el niño sin discernimiento pero en caso contrario, acordaban 

aplicar penas atenuadas, pOdían determinar dar la libertad de los 

menores de trece años antes de que se resolvieran sus casos y 

para los mayores de trece años existió la prisión preventiva . 

El Doctor Héctor Salís Quiroga, en su obra de Justicia de 

Menores, menciona que los aspectos que los juzgadores 

especializados tomaban en cuenta para resolver los casos 
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relacionados con menores infractores en Francia, son los 

siguientes: 

';Los Tribunales Especializados atendían ya casos 

hasta de dieciocho años de edad, aunque se tratara 

de faltas, delitos o crímenes: Para resolver hacían 

estudios integrales, aunque con la intervención deí 

Ministerio Púúlico y el defensor, y con el derecho de 

apelación, pudiendo otorgarse la libertad vigilada. " 2 

Actualmente en Francia existen Tribunales para Menores en cada 

Departamento de sus ciudades y los jueces de menores en su 

arbitrio son competentes para determinar el proceso, la 

imposición de medidas de internado y cuándo ha de concluir la 

educación correccional. 

1.3 ARGENTINA. 

La jurisdicción especializada en materia de minoría de edad se ha 

c~ncretado en la República Argentina a partir de la advertencia, 

por parte de las diversas provincias, de la imperiosa necesidad 

de contar con tales organismos, en consonancia con las 

2 Ibídem, p. 16. 

6 



posibilidades presupuestarias que no pocas veces han 

postergado y postergan aun tales creaciones y es así que en el 

año de 1937 cuando se instaura el Tribunal de Menores, en la 

Ciudad de Buenos Aires; sucesivamente se instauran Tribunales 

de Menores en las provincias de Mendoza, Córdoba, Salta, 

Santiago de Estero, Formosa, Corrientes, Catamarce y Entre 

Ríos. 

Los dos ordenamientos jurídicos que integran el Derecho Tutelar 

de Menores en Argentina son la Ley Nacional número 10.903 y la 

Ley Nacional número 22.278, que están complementadas por los 

Estatutos Provinciales dictados para dar vida a los Órganos 

Administrativos y Judicia les especializados. 

El delito considerado como un posible emergente del abandono o 

del peligro, impone asimismo a los jueces de lo criminal la 

obligación de dispensar protección a los menores de dieciocho 

años, que sean hallados en tal situación al comparecer como 

acusados o como víctimas; en el ejercicio del Patronato de 

Menores, los jueces cuentan con la concurrencia del Ministerio de 

Menores, que son la rama del Ministerio Público vinculado al 

ejercicio de los poderes del Patronato Estatal y atento a la 

vigi lancia de las personas de los incapaces, a la mejor defensa 
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de sus intereses y que se traduce en la representación confusa 

de 105 menores en funciones de asistencia y control. 

La Ley 22.278 promulgada por el Presidente Jorge R. Videla, en 

agosto del año 1980, conjuga en su articulado el Derecho Tutelar 

de Menores y el Derecho Penal Juvenil. Con la denominación de 

régimen penal de la minoridad, esta Ley distingue entre los 

menores que incurren en hechos delictivos dos grandes clases: 

a) La de menores no punibles, sometidos a la tutela pública , 

cuando se hallan en estado de abandono, peligro material o 

moral, faltos de asistencia o con graves problemas de conducta, 

b) La de menores punibles, que se subcJasifica en: 

• Menores punibles comprendidos entre los dieciséis y los 

dieciocho años de edad al momento del obrar criminoso, sujetos 

a un régimen eminentemente tutelar, cuando hay abandono, 

peligro o graves problemas de conducta y es .eventualmente 

punitivo . 

• Menores punibles mayores de dieciocho años a quienes se 

aplica el régimen común con ejercicio en establecimientos 

especiales. 
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Por lo que hace a los organismos competentes, el nuevo Código 

Procesal Penal de la Nación Argentina, implementa como 

organismos especializados para conocer en materia de menores 

al Tribunal de Menores y al Juez de Menores; la competenci? de 

este Tribunal de Menores es juzgar únicamente a los menores de 

dieciocho años de edad al tiempo de la comisión del delito, 

aunque hayan excedido dicha edad al tiempo del juzgamiento y 

que estén reprimidos con pena privativa de la libertad mayor de 

tres años. 

El Tribunal de Menores será competente cuando se actualicen los 

siguientes supuestos: 

Primero. Por ser estado de minoridad , la competencia emerge de 

dicho estado por la fijación de tal facultad jurisdiccional por razón 

de las personas que intervienen en el caso sometido a 

conocimiento, siendo preciso señalar que la competencia del 

tribunal de menores no corresponde exclusivamente con el 

mencionado estado minoril que se extiende al cumplir los 

veintiún años de edad; generalmente las leyes del caso 

atribuyen el conocimiento de las cuestiones civiles y sociales al 

juez especializado hasta el mencionado momento, pero en lo que 

atañe al régimen procesal del menor incurso en hecho ilícito, es 

posible que la extensión sólo comprenda a los menores que no 
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han cumplido la edad de diecinueve años, respondier)do de tal 

manera a las categorías que rigen en la ley especial y a la 

consagrada imputabilidad plena de mayores de dieciocho años. 

Segundo. Por el límite de la competencia por edad, se ha 

determinado que la edad máxima está determinada por la fecha 

de comisión del hecho, de acuerdo con el principio seguido por el 

Estatuto de Minoridad de la provincia de Córdoba; San Juan en 

cambio establece como momento determinante de la 

competencia , el de la toma de conocimiento por parte del 

Tribunal de Menores del hecho acaecido, no se toma en cuenta la 

fecha de la indagatoria como elemento fijador de la 

competencia; los fundamentos que determinaron la intervención 

dei tribunal especializado se diluyen, razón por la cual en algunas 

leyes se establece el apartamiento del Tribunal de Menores, la 

edad del menor, que reviste enorme trascendencia a los fines de 

determinar la competencia del tribunal especializado y se 

acredite de conformidad con las respectivas partidas o 

certificados de nacimiento expedidos por las oficinas públicas del 

Registro Civil; en los casos en que no sea posible la 

determinación fehaciente de la edad por ausencia de partidas o 

certificados oficiales se aceptarán constancias bautismales o 

escolares de las cuales se pudiera extraer con certeza la edad 

del menor. 
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Tercero. En los casos de que, en un ilícito concurran menores de 

edad, el tribunal puede Intervenir para solucionar el problema 

presentado por la concurrencia de menores y mayores; un sector 

propugna la doble instrucción de causas, tramit:ándose en forma 

paralela; éste sistema se complementa al momento que el juez 

común remite la sentencia al juez de menores, a fin de que éste 

magistrado proceda a integrar el fallo respecto del menor de 

edad; ésta forma de resolver la situación tiene su antecedente 

más destacado en la facultad que en Italia, otorgó el Real 

Decreto Ley el veinte de ju lio de mil novecientos treinta y cuatro 

y por 10 cual el Procurador puede solicitar ante la Corte, como 

excepción al conocimiento de la causa por el juez. ord inario, que 

respecto de menor de dieciocho años de edad, se proceda 

separadamente, criterio que se seguía en Argentina con ligeras 

variantes. 

1.4 MÉXICO. 

En nuestro país existen antecedentes históricos de la Justicia de 

Menores y de la problemática de los menores infractores, desde 

la época prehispánica, como se puede apreciar en el Códice 

Mendocino pues los aztecas imponían castigos sumamente 

extremos para los niños que delinquían entre los siete y diez 

años de edad; sin embargo el Códice Netzahualcoyotl eximía de 
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pena a los niños menores de diez años de edad. 

El Derecho Maya, por su parte, era muy severo, porque 

comúnmente contemplaba las penas corporales e incluso hasta 

la pena de muerte. Ésta etapa fue muy severa con castigos 

extremos, castigos que se justificaron al pensarse que dichas 

medidas eran formativas y que los castigos darían mejores 

resultados. 

Durante la época de la Colonia se implantaron en la Nueva 

España las Leyes de Indias, disponiendo, en las Siete Partidas de 

Alfonso X, la irresponsabilidad penal total por debajo de- los diez 

años y medio de edad. Se hablaba ya de una edad muy cercana 

a la estipulada por la actual ley y se estipulaba una semi

imputabilidad para las edades entre los diez años y medio a los 

diecisiete años. 

El Código Penal de 1871, excluía de toda responsabilidad al 

menor de nueve años de edad; pero colocaba en un parcial 

estado de inseguridad jurídica al menor entre los nueve años y 

los catorce años de edad, porque "lo dejaba a que el acusador 

determinara la responsabilidad", 3 desde luego siempre y cuando 

3 Villanueva Castilleja Ruth, Justicia en Menores Infractores, Editorial Delma, 
México, 1998, p. 13. 
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el acusador probara que el niño había procedido con 

discernimiento y la mayoría de edad se fijaba a los dieciocho 

años de edad¡ esta' legislación establecía la reclusión preventiva 

en establecimientos correccionales para los mayores de nueve 

años y confinaba al menor al Derecho Penal previendo para el 

mismo penalidades más benignas, 

En los últimos años del siglo XIX y primeras dos décadas del siglo 

pasado, se expidieron en México importantes ordenamientos en 

materia de asistencia fary1i1iar y de menores, como el de la 

creación de la Dirección de Beneficencia Pública adscrita a la 

Secretaría de Gobernación y que por conducto de una circular 

emitida por dicha Secretaría, se disponía que todos los 

hospitales, hospicios, casas de corrección y establecimientos de 

beneficencia a cargo del Ayuntamiento de la capital, pasaran a 

ser administrados por la Dirección de Beneficencia Pública , 

Aquí encontramos los antecedentes de las correccionales; 

entonces la correccional, en un momento dado, era entendida 

como una institución de asistencia o de educación y no se le 

daba ningún sentido penal. 

En 1880 se expide el primer Reglamento de la Dirección de 
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Beneficencia que se refiere a la Escuela de Educación 

Correccional, situada en Coyoacan; se estableció que dicha 

escuela tendría ese carácter. A fines del Porfiriato, se traslada la 

Escuela Correccional a Tlalpan, misma que estuvo durante 

mucho tiempo en el ex-convento de San Pedro y San Pablo en el 

Centro. 

Debido a la Revolución Mexicana y a las inquietudes provocadas 

por los abusos de poder del régimen del general Porfirio Diaz, el 

dictamen de los abogados Macedo y Pimentel para reformar el 

Código Penal se retrasó y fue rendido hasta el mes de marzo de 

1912, aprobada la medida se aconsejó dejar fuera del Código 

Penal a los menores de dieciocho años de edad y se abandonara 

la cuestión del discernimiento, que en esos momentos estaba de 

moda. 

Proponían investigar a la persona y ambiente del menor, su 

escuela y su familia, y establecer la libertad vigilada, dando 

escasa importancia al he,:ho en sí mismo. Así, la Comisión de 

Reforma del Código Penal, designada por aquel tiempo, recibió 

de la subcomisión el proyecto de Tribunales Paternales y en la 

publicación de los Trabajos de Revisión del Código Penal, se 

sustraía a los menores de la represión penal, se evitaba su 
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ingreso a la cárcel y se criticaba el funcionamiento de la 

correccional, que consideraban una cárcel más. El dictamen de 

los señores Pimentel y Macedo propugnaba que a los menores se 

les tratara conforme a su escasa edad y no conforme a la 

importancia jurídica de los hechos. Sin embargo, el Proyecto del 

Código Penal sostuvo el criterio del discernimiento y la aplicación 

de penas atenuadas. 

Con la promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en 1917, como resultado de los esfuerzos, de 

las luchas y de los pesares del pueblo mexicano, de miles de 

hombres anónimos que generosamente vivieron ·Ios azares de 

una cruel guerra con la esperanza de constitui r una patria mejor; 

México, se convierte en la primera nación en declarar y proteger 

lo que después se han llamado garantías sociales, o sea, el 

derecho que tienen todos los hombres para llevar una existencia 

digna y el deber del Estado de asegurar que así sea. 

En el párrafo cuarto del artículo 18 de nuestra Carta Magna, 

encontramos el fundamento para el establecimiento de las 

instituciones especiales para el tratamiento de menores 

infractores, que además es una de las garantías de seguridad 

jurídica y que a continuación citamos: 
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"Artículo 18. - Sólo por delito que merezca pena 

corporal habrá lugar a prisión preventiva ... 

La Federación y los gobiernos de los Estados 

establecerán instituciones especiales para el 

tratamiento de menores infractores. ;¡ 

El veintisiete de noviembre de 1920, en el Proyecto de Reformas 

a la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Común del Distrito 

Federal , se proponía la creación de un Tribunal Protector del 

Hogar y la Infancia, para cumplir con el espíritu de la Ley de 

Relaciones Familiares. 

Se propuso un Tribunal Colegiado, con la intervención del 

Ministerio Público en el proceso. Los autores del proyecto fueron 

los abogados Martínez Alomía y Carlos M. Ángeles y el criterio 

que sostuvieron fue la protección de la infancia y la familia, 

mediante sus atribuciones civiles y penales; en éstas habría 

proceso y formal prisión, pero se dictarían medidas preventivas. 

En algún momento se cuestionó la posibilidad de mantener en un 

mismo lugar a los menores y a los adultos delincuentes. Como 

producto de la influencia de los Estados Unidos de América, en 
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cuanto a la creación de los Jueces Paternales y de Tribunales 

Especializados en Menores Infractores y como resultado 

también del Congreso Criminológico celebrado en México en 

1923, se creó el primer Tribunal para Menores de la República 

Mexicana en San Luis Potosí; éste es el primer avance que se 

tiene ya de una justicia de menores, 

En 1928 se expidió la Ley sobre Previsión Social de la 

Delincuencia Infantil en el Distrito Federal y Territorios, conocida 

como la Ley Villa Michel, que dejó a los menores de quince años 

fuera del Código Penal, para canalizarlos al tribunal, como 

también se canalizaron los niños vagos, 'indisciplinados y 

menesterosos. 

El espíritu de la Ley Villa Michel, fue el de un mayor 

acercamiento de las instituciones a la realidad social, con el 

propósito de dar protección a la colectividad. 

El Doctor Salís Quiroga, en cuanto al contenido de la Ley Villa 

Michel hizo el siguiente comentario: 

" ... comprendía acciones muy concretas para 

combatir la delincuencia infantil, a través de la 

atención de la problemática física y mental de los 
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menores transgresores; reconociendo que los 

menores de 15 años que violan las leyes penales 

eran víctimas del abandono legal o moral, o de 

ambientes sociales y familiares poco propios para 

un desarrollo adecuado. " 4 

En dicho sentido, se postula la necesidad de medidas en lugar de 

penas -calificadas estas últimas como estériles y aún nocivas

que restituyeran el equilibrio social y pusieran a los menores a 

salvo de problemas. Pocos meses después de la publicación de 

la Ley Villa Michel, se expidió el primer Reglamento de los 

Tribunales para Menores del Distrito Federa!, disposición 

vanguardista, ya que disponía la observación previa del menor 

antes de resolver su situación. 

En 1929 se expidió el Reglamento de Calificación de los 

Infractores Menores de Edad, en el Distrito Federal, que dio 

origen al Tribunal Administrativo para Menores, proyecto 

elaborado por el Doctor Héctor Salís Quiroga y aprobado por el 

Licenciado Primo Villa Michel, Secretario del Gobierno del Distrito 

Federal. El tribunal quedó integrado por tres jueces. 

4. Ibidem, p. 15 
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Desde aquél tiempo se manejaba, como en la Ley Tutelar, que un 

doctor, un maestro y un abogado intervinieran en la creación del 

tribunal. Anteriormente, la ley contemplaba que para una 

atención educativa, los consejeros debían ser trabajadores 

sociales, maestros, psicólogos, médicos o abogados. 

Atender a la situación específica del menor, es el aspecto 

importante a tratar en la justicia de menores y no así el delito, la 

falta o la infracción. 

Otros antecedentes importantes en justicia de menores en 

México, son el Código de Organización, Competencia y 

Procedimiento en Materia Penal, que disponía la intervención del 

Tribunal para Menores y del Ministerio Pública para que, en los 

términos constitucionales conducentes, se dictara formal prisión 

y se concediera, la libertad bajo caución, que sustituyó la fianza 

moral de los padres. 

En 1931 se crea por decreto presidencial el Departamento 

Social, en lugar del Consejo Supremo de Defensa y Prevención 

Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación y del 

Departamento del Distrito Federal teniendo bajo su 

responsabilidad: 
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El Tribunal para Menores, fomento de tribunales para menores, 

lucha contra la delincuencia, la prostitución, las toxicomanías, el 

alcoholismo, la vagancia y la mendicidad, escuelas 

correccionales, reformatorios, casas de orientación, sanatorios, 

casas hogar, escuelas industria les, granjas y la Colonia Penal 

Federa l de las Islas Marias, Dirección Técnica de Cárceles y 

Penitenciaria en el Distrito y Territorios Federales, lo referente a 

reos federales y tramitación de quejas. 

El Departamento de Prevención Social , v igiló y dirigió el 

funcionamiento de los Tribunales para Menoresl que ten ía n por 

misión sujetar a los jóvenes que caían bajo la jurisdicción a 

tratamientos tutelares especiales, con el fin de orientar su 

educación, corregir sus tendencias criminales y preven ir, en lo 

futuro por las condiciones en que se encontraban, se convirtieran 

en verdaderos delincuentes, reincidentes o habituales. 

En el año 1934 el Código Federal de Procedimientos Penales, 

estableció la competencia de los Tribunales de Menores de los 

Estados para conocer, a través de la excepción de un Tribunal 

Colegiado, de casos de menores que cometieran delitos del 

orden Federal. 
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El año de 1936, fue especialmente fructífero en materia de 

justicia de menores, ya que se creó la Comisión Instaladora de 

los Tribunales para Menores con atribuciones para emitir 

directrices en el ámbito nacional en cuanto a leg islación, 

construcción de edificios, calidades de personal y hasta 

aspectos presupuestales ; se fundaron diversos tribunales de 

menores en las entidades federativas. 

En el año de 1941, se expidió la Ley Orgánica y Normativa de 

Procedimiento de los Tribunales para Menores y sus 

instituciones auxiliares en el Distrito y Territorios Federales; 

legislación que facultaba a los jueces a imponer penas en un 

tribunal que era eminentemente administrativo. 

En el periodo de 1952 a 1958 el Departamento de Prevención 

Social, amplió sus servicios para atender necesidades 

inmediatas de la Penitenciaría, de la Cárcel de Mujeres y del 

Tribunal para Menores del Distrito Federa l, así como de la 

Colonia Penal de Islas Marías y de I~s prisiones de Quintana Roo 

y de Baja California. 

La Licenciada Ruth Villa nueva Castilleja, señala que la Ley 

Orgánica y Normativa de Procedimiento de los Tribunales para 
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Menores, "fue el antecedente para que, a principios de la década de 

los setenta, se sustituyeran los Tribunales de Menores por Consejos 

Tutelares. " s 

De la Ley Villa Michel a la ley que crea los Consejos Tutelares 

para Menores Infractores del Distrito Federal, que entró en vigor 

en septiembre de 1974, hay casi cincuenta años de desarrollo en 

la justicia de los menores, tiempo en el que se unificaron 

esfuerzos y se trabajó arduamente para fortalecer el área de 

justicia de menores y así atender específicamente la situación de 

la minoría de edad. 

El 20 de febrero de 1992 se publican las funciones y objetivos de 

la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores., 

como lo son evitar las conductas antisociales y parasociales de 

los menores en materia de drogadicción, prostitución, vagancia, 

mendicidad y todos aquellos comportamientos que conducen a 

los menores a infringir los ordenamientos jurídicos. Éstas 

funciones y objetivos se apoyan en la Ley para el Tratamiento 

para Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1991. 

5 Ibidem, p. 16. 
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El 30 de noviembre de 2000, se separan los asuntos de 

prevención y readaptación social del área de política y de 

gobierno. 

En el Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad Pública , 

publicado el 6 de febrero de 2001, se dispone que contará con 

un Órgano Administrativo Desconcentrado que asume todas las 

atribuciones relacionadas con la prevención y readaptación social 

de adultos, la prevención y tratamiento de menores y la 

reincorporación al empleo de liberados del fuero federal. 

Conforme a estas atribuciones, el órgano se convierte en una 

instancia que dirige y coordina, en el plano normativo y 

operativo, las acciones que desarrollaron la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social; la Dirección General de 

Prevención y Tratamiento de Menores y la Dirección General del 

Patronato para la Reincorporación Social por el Empleo. 

Éstas Direcciones, funcionaban de una manera independiente, de 

tal forma que la situación prevaleciente se caracterizaba por una 

falta de coordinación y aplicación de reglamentos y normatividad 

vigente en prevención y readaptación social de acuerdo a su 

interpretación. 
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Ante este panorama, era necesario una' reestructuración y 

redimensionamiento de la organización, por ello se contempla 

dentro del Órgano Administrativo Desconcentrado, integrado de 

dos Coordinaciones Generales. Una de Prevención y 

Readaptación Social y otra de Centros Federales, a fin de poner 

orden y directriz al funcionamiento del ' sistema penitenciario, 

además de una congruencia a las acciones con la unificación de 

criterios en la aplicación de la normatividad, estrategias y 

objetivos. 

El comentario al primer capítulo es en el sentido que a través de 

la historia, el derecho de los menores ha trastocado el 

conocimiento humano como respuesta a la interrogante que 

propone el asombro con que el hombre se mira así mismo en la 

ternura 'de la niñez y en la fogosidad de la adolescencia, 

intuyendo en ellas un profundo misterio que sólo instrumentos 

conceptualmente aptos le han permitido develar. 

Hablar de menores significa hablar de hombres que atraviesan 

etapas prematuras de su vida, hablar de derecho de menores 

implica hablar de aquello que conviene o se ajusta al ser humano 

en su minoridad, esto ha sido objeto de protección en las 

distintas ramas de la nuestra legislación. 
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Es un movimiento progresivo que ha ido incorporando de 

forma sucesiva nuevos aspectos de ésa educación 

fundamental, a la naturaleza hum-aria en sus estados de la 

infancia y adolescencia. 

Por eso se presenta un panorama sintético de los antecedentes 

históricos en los sistemas jurídicos de diversos países para 

conocer sus líneas más relevantes y ubicar en su contexto las 

reglas correctivas. 

Es importante puntualizar que los Tribunales para Menores 

fueron creados, con el objeto de salvar a los menores de edad 

de las durezas del juicio penal para adultos, 'y de las cárceles. 

No se persigue la imposición de castigos, sino la clara y franca 

protección que se les brinda con sentido trascendente para 

salvarlos de su futura conducta antisocial. 
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CAPÍTULO 11 



MARCO CONCEPTUAL DEL MENOR. 

2.1 DEFINICIÓN DE MENOR DE EDAD. 

Existen tantas definiciones de menor de edad, como corrientes, 

disciplinas y enfoques, pero para tener una mejor noción de lo 

que son los menores de edad, se considerarán las definiciones 

que se encontraron en el desarrollo de la presente investigación. 

• Edad; es la medida de duración del vivir, lapso de tiempo 

transcurrido desde el nacimiento hasta el instante o periodo que 

se estima de la existencia de una persona. 

• Menor; por menor entendemos lo que tiene menos cantidad 

que otra cosa de la misma especie. 

• Menor de edad; éste término proviene del latín minar natu5, 

referido al menor de edad; al joven de pocos años, al pupilo no 

necesariamente huérfano, sino digno de protección, pues ésta 

última voz proviene a su vez de pupus que significa niño y que 

se confunde con la amplia acepción romana del hijo de familia 

sujeto a patria potestad o tutela. 

• Menor de edad (desde el punto de vista biológico); se llama 
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menor 'a la persona que por efecto del desarrollo gradual de su 

organismo no ha alcanzado una madurez plena, y desde el punto 

de vista jurídico es la persona quien por carecer de plenitud 

biológica (etapa que por lo general comprende desde el momento 

del nacimiento viable hasta cumplir la mayoría de edad), la ley le 

restringe su capacidad y da lugar al establecimiento de 

jurisdicciones especiales que lo salvaguardan . 

• Minoría de edad; es la situación en la que se encuentra quien 

todavía no ha cumplido la edad que la ley considera necesaria 

para la obtención de la emancipación por mayoría de edad. 

El Licenciado Guillermo Cabanellas, define al menor de edad 

como: 

" Quien no h,;j' cumplido todavía los años que la ley 

establece para gozar de la plena capacidaq jurídica 

normal y regir su persona y bienes con total 

autonomía de padres o tutores." 6 

Es importante señalar que el vocablo "minoridad" comprende el 

6 Cabane"as Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Editorial 
Heliasta, Argentina, 1998, Tomo V, p. 384. 
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concepto abstracto de la menor edad, se distingue del de 

"minoría", por cuanto éste se aplica ordinariamente al grupo de 

miembros de un conglomerado de personas que votan contra el 

acuerdo de la mayorfa de sus integrantes. 

2.1.1 DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO. 

La edad es tenida en cuenta por el Derecho para determinar la 

capacidad de obrar . de las personas, distinguiéndose en síntesis 

entre mayor y menor de edad . La mayoría de edad, en vía de 

principio y para dejar al margen injerencias de otros estados 

civiles como el matrlmon!o o la incapacitación, determina la plena 

capacidad de obrar de la persona, la aptitud para llevar a cabo 

todo tipo de actos con eficacia jurídica. 

La minoridad, con lleva una restricción de la capaCidad de obrar y 

pueden distinguirse los grados siguientes: 

• Menor de edad no emancipado; se caracteriza por la sumisión 

del menor a la patria potestad y una notable limitación de su 

capacidad de obrar, lo cual no quiere decir que carezca por 

completo de ella. Se le reconoce (al tener presente su capacidad 
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natural de entender y querer) capacidad para llevar a ca bo 

actuaciones de carácter personalísimo Y, en función de los años, 

capacidad para llevar a cabo negocios jurídicos tan importantes 

como el matrimonio o el testamento . 

• Menor emancipado; la emancipación tiene lugar por el 

matrimonio del menor y por concesión judicial O de quienes 

ejerzan la patria potestad . En este último caso se exige que el 

menor tenga una edad concreta y que consienta en la 

emancipación; se requiere también que la emancipación, 

otorgada en escritura pública o por comparecencia ante el juez 

encargado del Registro, sea inscrita en éste. 

La emancipación habilita al menor para regir su persona y bienes 

como si fuera mayor, con las siguientes sa lvedades: tomar dinero 

a préstamo y gravar O enajenar bienes inmuebles, 

establecimientos mercantiles o industriales, u objetos de 

extraordinario va lor. 

2.1.2 EN EL DERECHO PENAL. 

En el Código Penal de 1931, se estableció que para efecto de la 
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responsabilidad penal, la mayoría de edad se fijaría a los 18 años 

de edad y que los menores de edad que hubiera n infringido 

alguna ley penal no podían ser condenados a sufrir pena que 

fuera privativa de la libertad, en igual modo y en lugar destinado 

para mayores de edad. 

Consecuentemente, 105 menores infractores quedaron al margen 

de la represión penal, para sujetarse a una política tutelar y 

educativa; por lo que se refiere a las medidas aplicables a estos 

menores, sería el Tribunal para Menores, el que decidiera si 

había lugar a aplicar alguna medida y la clase de ésta . 

La Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores del 

Distrito Federal, trajo como consecuencia la derogación de los 

artículos 119 al 122 del Título Sexto, relativo a la Delincuencia 

de Menores del Código Penal del Distrito Federal. 

.. 
Por otro lado, cabe hacer mención que al entrar en vigor la 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal, en el año de 1974, a su vez también abrogó a la Ley 

que creó el Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito 

Federal. 
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En materia penal se confirma que los hijos menores de edad no 

emancipados, se encuentran bajo la patria potestad de sus 

ascendientes hábiles y en defecto de dicha sujeción estarán 

sometidos a tutela, en la inteligencia de que para el ejercicio de 

ambas instituciones en materia de guarda y educación, se 

respetarán las modalidades previstas por resoluciones que se 

dicten conforme a la Ley sobre Previsión Social de la Delincuencia 

Infantil para el Distrito Federal, abrogada y substituida 

sucesivamente por la Ley Orgánica y Normas de Procedimiento de 

los Tribunales para Menores y sus Instituciones Auxiliares y la Ley 

vigente que crea 105 Consejos Tutelares del Distrito Federa l, de 26 

de diciembre de 1973. Esta última ley faculta a 105 mencionados 

Consejos para dictar medidas tendientes a la readapta~ión social 

de menores de conducta irregular o abandonados, las cuales no 

pueden ser alteradas por acuerdo de los juzgados o de cualquier 

otra autoridad. 

En cuanto a la responsabilidad de los menores por la comisión de 

actos ilícitos, toca a sus ascendientes, tutores y encargados, 

aunque fueren transitorios como los directores de escuelas y 

ta lleres, cubrir los daños y perjuicios que aquéllos causen, 

siempre que se hallen bajo un efectivo control de dichos 

representantes, quedando al arbitrio del juzgador determinar las 

providencias conducentes en el caso de una supuesta 
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irresponsabilidad a su vez, de dichos representantes, ya que el 

menor no debe quedar definitivamente exonerado sobre todo si 

es solvente. 

En orden al aspecto penal , es indispensable partir del principio 

de que los menores son completamente inimputables hasta que 

cumplan 18 años de edad. 

No obstante, ya dijimos que para los menores infractores de 

disposiciones punitivas o de reglamentos de policía y buen 

gobierno, y para quienes se encuentren en estado de peligro o 

de mero abandono, se justiAca la intervención del. Consejo 

Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal y de otros 

organismos similares constituidos para efectos federales o 

locales llamados tribunales o comisiones, con fines preventivos o 

correctivos de protección y vigilancia . 

En relación a las medidas de seguridad emitidas para los 

menores infractores (inimputables) en las resoluciones del 

Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal y 

de otros organismos similares en la República Mexicana, la 

Licenciada Oiga Islas de González Mariscal, reAere que: 

"a) Las normas penales generales y abstractas para 
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· inimputables (adultos o menores) se componen no 

de un tipo y una punibilidad, sino de un tipo y una 

descripción legal de medidas de seguridad. Estas 

medidas de seguridad legisladas deben ser, 

cualitativamente, idóneas para la protección de 

bienes jurídic:;os, y, cuantitativamente, 

proporcionales a la específica clase de 

antisocialidad descrita en el tipo. Esto quiere decir 

que, en lo cuantitativo, 1as medidas de seguridad 

legisladas dependen del valor del bien que se 

pr~tende proteger, del dolo y de la lesión 

(consumación) o puesta en peligro (tentativa) del 

bien jurídico" 7 

En materia procesal, es necesario precisar que la actuación de los 

menores dentro del trámite civil o penal respectivo, se limita a la 

necesidad de auxiliarios a través de sus representaciones 

permanentes o eventuales y para apreciar el alcance probatorio 

de sus informaciones directas. Los más ...- importantes de tales 

auxilios corresponden al juez familiar, al Ministerio Público, a la 

Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social y al Consejo Local de Tutelas, como 

entidades de orden público, independientemente de la injerencia 

' 7 Islas de González Mariscal Oiga, Análisis lógico de los DELITOS CONTRA LA 
VIDA, Editorial Trillas, México, 1998, p. 20 

33 



privada atribuida a los ascendientes, tutores y curadores . 

2.1.3 EN EL DERECHO CIVIL. 

En el Código Civil para el Distrito Federal encontramos que el 

artículo 646, señala que "la mayor edad comienza a los dieciocho 

años", y en el artículo 647 se agrega que el mayor de edad 

dispone libremente de su persona y bienes, por lo que a contrario 

sensu, cabe entender que la minoridad abarca desde el 

nacimiento viable hasta los dieciocho años cumplidos es decir, a la 

hora cero del día siguiente en que se vence dicho plazo. 

El artículo 23 del citado ordenamiento jurídico indica que la menor 

edad constituye una restricción a la personalidad Jurídica, "pero 

que los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer 

obligaciones por medio de sus representantes" . 

En fin, la regla general en el aspecto civil es que el menor se 

encuentra colocado en la condición de incapaz, pero a pesar de 

ello, se le otorgan posibilidades emergentes conforme a 

dispos.lclones que con carácter de excepción y en razón de su 

edad, se anticipan. 
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Así se entiende que no obstante la aparente incapacidad del 

menor, ésta sólo es relativa, pues 51 bien cabe declarar la nulidad 

de los actos de administración ejecutados y de los contratos que 

celebre sin la autorización de su representante y sin su consulta 

personal cuando fuere mayor de dieciséis años 'y goce de 

discernimiento, la administración de los bienes que el pupilo 

adquiera con su trabajo, le corresponde directamente a él y 

no a su representante. 

Por otra parte se faculta al menor desde los referidos 16 años de 

edad para testar, para designar tutor de sus herederos, para 

solicitar la declaración de su estado de minoridad ante el juez 

competente, para proponer a su propio tutor dativo y a su 

curador, para elegir carrera u oficio y en general, para denunciar 

las irregularidades en Que se considere víctima, siempre que no 

se trate de obligaciones en que haya sido perito o hubiere 

actuado dolosamente por haber aparecido como mayor de edad. 

Asimismo, es posible que se pueda conceder a los menores de 

catorce años de edad si son mujeres y de dieciséis años de edad 

si son varones, el derecho para contraer matrimonio con la 

asistencia de sus representantes, pedir la suplencia del juez para 

obtener el referido consentimiento, para celebrar capitulaciones 
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dentro de su régimen matrimonial, para reconocer hijos y en fin 

para objetar la adopción que de ellos quisiere hacer cualquier 

persona. 

2.1.4 EN EL DERECHO LABORAL. 

En el Derecho del Trabajo, se extiende la restricción de la 

capacidad de los menores respecto de otras maneras del derecho, 

al concederse privilegios a los trabajadores a partir de los 14 años 

y a los campesinos desde los 16 años. 

El derecho del trabajo de menores surge de la necesidad de 

preservar la estirpe, de desarrollar los recursos humanos mas 

jóvenes y de evitar la explotación de las llamadas medias fuerzas 

de trabajo. 

El artículo 123, fracciones JI y III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de febrero de 1917, 

estableció la prohibición del trabajo de menores de dieciséis años 

en las labores peligrosas o insalubres, en el trabajo nocturno 

Industrial y en establecimientos comerciales después de las diez 

de la noche; además prohibió el empleo de menores de doce años 

y fijó para los mayores de esta edad y menores de dieciséis, una 
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jornada máxima de seis horas de trabajo y así se determinó 

Implícitamente la edad mínima de ocupación. 

Por lo que toca a la Ley Federal del Trabaja de 1931, ésta 

reglamentó el régimen tutelar del trabajo de menores, que 

comprendía la prohibición de su empleo en labores insalubres o 

peligrosas. Como consecuencia de las reformas de 1962 a las 

fracciones II y III del apartado A del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

operaron diversos cambios y adiciones de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Éstas reformas se realizaron con el propósito de adecuarse a las 

instituciones del derecho internacional del trabajo ; se aumentó la 

edad mínima de ocupación de doce a catorce años . 

. 
La Ley Federal del Trabajo de 1970, reproduce, en esencia, el 

régimen de protección al trabajo de menores de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931. Se complementa con diversos reglamentos 

expedidos por el poder ejecutivo federal y los poderes ejecutivos 

locales. 

En relación a la prohibición general de utilizar los servicios de 
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menores de catorce años se desprende que es ésta, la edad 

mínima de ocupación. La adopción de este criterio, se fundó en 

los principios r1e la primera reunión de la Organización 

Internacional del Trabajo celebrada en el año de 1919 en 

Washington; en los estudios médico pedagógicos más avanzados 

y en la declaración de la exposición de motivos de 1962, de 

favorecer el desarrollo físico-mental de los menores y la 

realización de sus estudios elementales . 

Si bien, los mayores de catorce años cuentan con la facultad de 

exigir el pago directo de sus salarios, la mayoría de edad, para los 

efectos laborales, se alcanza a los dieciséis años, según se 

desprende del articulo 23 de la Ley Federal del Trabajo, que 

faculta a estos menores para comprometer libremente sus 

servicios y comparecer a juicio a título personal. En tal virtud la 

deficiencia en su calidad de ciudadano (18 años de edad), no 

obstaculiza su capacidad jurídica de goce y de ejercicio. 

De lo anterior, comentan los Licenciados Alberto Trueba Urbina y 

Jorge Trueba Barrera: 

"Los mayores de dieciséis años tienen capacidad 

plena para celebrar por sí mismos contratos de 
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trabajo, así como también gozan de capacidad 

procesal para intentar ante las autoridades del 

trabajo las acciones que nazcan de la relación o del 

contrato de trabajo. Por otra parte, los mayores de 

catorce y menores de dieciséis años pueden 

celebrar el contrato de trabajo mediante la 

autorización a que se refiere la Ley, de donde se 

deriva a su vez la capacidad procesal de los 

mismos. ,,8 

El menor con más de dieciséis años esta facultado para promover 

amparo en los juicios laborales, sin necesidad de representantes o 

tutor. 

La capacidad jurídica de los menores de dieciséis años se ha 

condicionado: a la terminación de su enseñanza obligatoria -salvo 

que a juicio de las autoridades laborales exista compatibilidad 

entre el estudio y el trabajo- y a la autorización de sus 

representantes legales: padres o tutores y en su defecto, el 

sindicato a que pertenezcan; la junta de conciliación y arbitraje 

competente; el inspector de trabajo, o la autoridad política de la 

8 Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge, Ley Federal del Trabajo, Editorial 
Porrúa, México, 1991, p. 36. 
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localidad que corresponda . La ley no determina la forma en que 

la autorización deba otorgarse por lo que podrá ser concedida por 

escrito, verbalmente o por acuerdo tácito. 

Se comparte la opinión que, para evitar dispersiones, duplicidad 

innecesaria de funciones y erogaciones superfluas, deberá 

articularse un programa general de protección de menores, que 

abarque los diversos renglones de tan complejo problema: 

protección a la niñez, integración familiar, defensa y procuraduría 

de los menores, su desarrollo cultural y deportivo, su recreación y 

esparcimiento, su rehabilitación social, entre otras cosas. En tal 

virtud y dentro de este marco, se actualiza la necesidad de crear 

un consejo tutelar para el menor trabajador, que funcione a nivel 

nacional. 

Se hace notar que en lo referente a la materia administrativa, 

destaca la asistencia que el poder ejecutivo debe prestar por 

conducto de múltiples órganos y dependencias, para vigilar y 

garantizar el cuidado de los menores. 

Al efecto, aparte del Consejo Tutelar mencionado y del Patronato 

para Menores del Distrito Federal, dependientes de la Secretaría 

de Seguridad Pública, existe también el Sistema Nacional para el 
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Desarrollo Integral de la Familia que agrupa la colaboración 

protectora de los gobiernos de los estados de la República e 

incorpora bajo su. control al Consejo Local de Tutelas para el 

Distrito Federal. Asimismo, el Gobierno del Distrito Federal, 

mantiene diversos asilos, talleres y refugios en coordinación con 

Intereses de la iniciativa privada . 

2.2 EN EL ÁMBITO DE LA MEDICINA. 

Se dice generalmente que, las mujeres entran en el período 

puberal un poco antes que los varones; entonces éstas son más 

altas y robustas que ellos, pero una vez iniciado,. el ritmo de 

crecimiento en los hombres es más intenso y alcanzan pronto una 

estatura media superior en aproximadamente diez por ciento 

sobre la mujer. Los cambios morfológicos forman el cuerpo con las 

características de la estructura masculina y femenina. 

En el varón, se observa un mayor desarrollo del sistema 

musculoesquelético y en la mujer sobresale la acumulación de la 

grasa característica de su sexo. Simultáneamente se producen 

cambios funcionales en los diferentes aparatos y sistemas 

orgánicos. 
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El Doctor Luis Martín Abreu, en su obra Fundamentos del 

Diagnóstico, establece que: 

"La mujer alcanza su desarrollo pleno antes que el 

varón. La menorrea se produce entre los 12 y 14 
años de edad y la maduración completa es en 

general entre los 15 y 17 años. En el hombre, la 

maduración es entre los 16 y 18 años, 

comúnmente, la mujer encuentra su total 

desarrollo físico a los 18 años, en tanto que el 

varón continúa desarrollando la estatura y la 

fuerza." 9 

Por lo que se refiere al desarrollo de la dentición para determinar 

la edad del sujeto encontramos que: 

• Debe investigarse número, implantación, color, caries y otras 

anormalidades . 

• La primera dentición debe estar completa antes de los 2 años y 
medio con 20 piezas: 8 incisivos, 4 caninos y 8 premolares. 

9 Abreu Luis Martín, Fundamentos del Diagnóstico, Editorial Méndez, México, 
1993, p. 52 
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• La dentición definitiva es de 32 piezas y su aparición, aunque 

variable, es en el siguiente orden: 

Piezas dentales Edad aproximada 

Incisivos centrales de los 6 a los 8 años 

Incisivos laterales de los 7 a los 9 años 

Caninos de los 9 a los 12 años 

los. premolares de los 10 a los 12 años 

20s. premolares .. de los 12 a los 13 años 

los. molares de los 6 a los 7 años 

20s. molares de los 12 a los 13 años 

30s. molares de los 17 a los 30 años 

El desarrollo y el crecimiento son procesos dinámicos constantes 

que ocurren desde la concepción hasta la madurez y se llevan al 

cabo en una secuencia ordenada, aproximadamente igual para 

todas las personas. Sin embargo, en cualquier edad en particular 

pueden encontrarse grandes variaciones entr.e niños y niñas 

comunes; reflejan la respuesta activa del crecimiento individual a 

innumerables factores sedentarios o ambientales. 

Es necesario señalar que cuando la edad del menor puesto a 

disposición, no se pueda comprobar con el acta de nacimiento 

respectiva expedida por las oficinas del Registro Civil, se 
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acreditará por medio del Dictamen Médico rendido por peritos en 

la materia . 

Para dictaminar respecto de la edad clínica aparente .del menor 

puesto a disposición del Ministerio Público, los peritos en 

medicina valoran los siguientes aspectos : El crecimiento, la masa 

muscular, las características sexuales secundarlas y la arcada 

dentaria que tratándose de menores de edad debe ser de 28 

piezas dentales. 

Es importante aclarar que los anteriores aspectos no son 

decisivos para determinar la edad aparente del menor. de edad, 

pues éstos dependen directamente de las diferentes 

características genéticas que hacen de cada individuo un ser 

único de nuestra especie. 

Al hablar del aspecto médico, también es necesario contemplar 

los siguientes factores : 

aJEI factor hereditario. A principios del siglo pasado, se 

descubrió que los factores determinantes de la expresión de los 

caracteres hereditarios dependen de la función, de los genes al 

unirse en la fecundación, es significativo el hecho que, en 

ocasiones, los genes al fusionarse no manifiesten su acción de 



inmediato, sino que se presentan en generaciones posteriores. 

De acuerdo con estud ios hechos por Healy y Spulding, se 

encontraron pruebas de existencia subyacente de . tendencias 

delictivas, a través de ciertos factores hereditarios, como la 

imbecilidad y la epilepsia, pero no fue posible hallarlos de una 

manera efectiva, en cuanto a inclinaciones antisociales. 

Aunque no puede invocarse prueba irrefutable alguna en apoyo 

de la herencia criminal directa, si puede heredarse cierta 

potendalidad propicia a establecer un marco dentro del cual 

puede ejercer su influencia el ambiente, en cuanto a la formación 

de tendencias delictivas, pero éstas propiamente dicho, no 

pueden pasar de una generación a otra, como herencia efectiva y 

directa. 

b) El factor perinatal . Se ha encontrado un número creciente de 

evidencias; se señalan los acontecimientos circundantes al parto, 

como especialmente importantes a la etiología de las alteraciones 

mentales y consecuentemente de la conducta delincuente, como 

expresión de' ellas. Perinatalmente, el daF\o al sistema nervioso, 

se puede causar por anoxia, hemorragia o trauma mecánico, la 

prematurez, las presentaciones anonnales y otras complicaciones 
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del trabajo de parto. 

cl El factor post-natal. lil frecuencia de las causas biológicas, 

adquiridas después del nacimiento como responsables de la 

conducta infractora es innegable, entre las principales causas 

encontramos: 

• Causas endocrinológicas. En nuestros días nadie puede dudar de 

la influencia de las secreciones glandulares, en reJadón con la 

conducta del individuo, tal es la importancia de la influencia de la 

función endócrina, en cuanto a las glándulas de secreción interna 

en nuestra vida, que para muchos criminólogos la clave del 

crimen se puede encontrar en su mal funcionamiento, toda 

disfunción provoca serios cambios temperamentales. 

• Causa por epilepsia . Se define a la epilepsia como una 

enfermedad eminentemente criminogénica, destacan dentro de 

este síndrome, las ausencias con automatismo, caracterizadas por 

la pérdida de control de consciencia, acompañada de actividad 

automática; los enfermos obran como si un espíritu extraño 

hubiese substituido a su verdadera personalidad. 

Entre las alteraciones epilépticas de la personalidad, seilalaremos 
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las que se presentan en forma de inestabilidad del humor, con 

tendencia a la explosividad y de viscosidad psicoafectiva, la 

inestabilidad del humor se manifiesta con la alteración de 

períodos de disforia, con pesimismo, inhibición a la acción, 

descargas agresivas, e impulsos a la violencia por causas 

mínimas. Se comprende por lo tanto, consecuentes a la disforia y 

al mal humor de los epilépticos, que puede conducirlos al suicidio 

o al crimen . 

• Alconolismo y toxicomanía .' Es bien conocida la importancia 

criminogénica del alcohol y las drogas, o sea, del grupo de 

alteraciones y de procesos morbosos, agudos y crónicos, 

determinados por la acción de los intoxicantes. En los menores 

de edad en comparación con los adultos, en cuanto al abuso de 

tóxicos se refiere, vemos que en estado tóxico, se presenta una 

debilidad en la capacidad inhibitoria, con el consiguiente 

desarrollo de acciones desconsideradas, irreflexivas, discordantes 

con los intereses individuales, con la .moral común y a veces de 

fondo antisocial y hasta infractor. 

De tales condiciones surgen frecuentemente, las ocasiones para 

delinquir, pues por los vicios alcohólicos o toxicómanos llegan a 

cometer infracciones contra la propiedad, impulsados, casi 

siempre, por la necesidad ce procurarse dinero para satisfacer 
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sus necesidades tóxicas, contra las buenas costumbres, debido a 

un erotismo desviado y mal contenido, de violencia por la falta de 

control emotivo, con tendencia al pleito, a la rebelión y a las 

reacciones impulsivas en general . 

• Deficiencias físicas. Todo defecto físico es un definido peligro 

mental. Por desgracia, el cuerpo humano está sujeto a muchos 

accidentes cuyo resultado es a menudo un defecto más o menos 

permanente. 

El primero y principal defecto menta) de cualquier deformidad, 

son la vergüenza, el sentimiento de inferioridad y el resentimiento 

contra la sociedad, que muy posiblemente lo llevará a actitudes 

como la vagancia y la mendicidad o a actividades francamente 

infractoras. 

2.2.1 DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA PSICOLOGÍA. 

A la Psicología se le define como: el estudio científico de la 

conducta y la experiencia, de cómo los seres humanos sienten, 

piensan, aprenden y conocen para adaptarse al medio que les 

rodea. 

La pSicología moderna se ha dedicado a recoger hechos sobre la 
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conducta y la experiencia, y a organizarlos sistemáticamente, 

elaborando teorías para su comprensión. Estas teorías ayudan a 

conocer y explicar el comportamiento de los seres humanos y en 

alguna ocasión incluso a predecir sus acciones futuras, pudiendo 

intervenir sobre ellas. 

Las áreas ' de la psicología pueden también describirse en 

términos de áreas de aplicación . Los psicólogos sociales, por 

ejemplo, están interesados en las influencias del entorno social 

sobre el individuo y el modo en que éstos actúan en grupo. La 

pSicología clínica, por último, intenta ayudar a quienes tienen 

problemas en su vida diaria o sufren algún trastorno mental. 

Por lo anterior, el comportamiento infractor se explica desde el 

punto de vista psicológico como resultado de la interacción de 

experiencias agresivas, frustrantes, inhibldoras o destructivas, 

en un momento dado del curso evolutivo de la vida. 

Verdad en el terreno psicológico es que cualquier experiencia 

frustrante en el ser humano engendrará agresividad, la cual sólo 

tiene dos formas posibles de explicación : o se proyecta para 

entrar en conflicto con su medio o se introyecta para 

autodestrulrse. 
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La actuación impulsiva-agresiva incontrolable por las 

características de inmadurez propias de la infancia y 

adolescencia, dan como resultado una desadaptación al medio y 

la realidad. 

En los menores, esta desadaptación se explica desde los 

siguientes ángulos: 

• Incapacidad por inmadurez para ceñirse a las normas 

socioculturales de su medio. 

• Limitación intelectual para crear el implemento o desenvolver 

la conducta en la solución exitosa de las exigencias de vida. 

• Respuesta a estímulos frustrantes, que desquician el yo y lo 

impelen a apartarse de conductas interpersonales, armónicas y 

constructivas. 

El problema de desadaptación por inmadurez va a ser base de 

explicación para los hechos irregulares o infractores cometidos 

por menores de edad, donde la falta de potenciales intelectuales 

y de personalidad, propician una respuesta a las experiencias de 

vida negativas o inadecuadas. 
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La limitación intelectual como fuente genética de hechos de 

conducta irregular va a ser la respuesta probable a casos de 

robo, prostitución, libertrnaje, evasión en sus variantes, fuga 

del hogar, deserción escolar y vagancia, así como el fracaso 

ocupacional y algunos casos de toxicomanía. 

La explicación de estas conductas, la tenernos en que todos los 

esfuerzos dirigidos a obtener una satisfacción cultural o 

económica dada, tropieza con el fracaso por la inhabilidad 

o torpeza del sujeto, el cual tras múltiples intentos fallidos, 

abandona el método sociocultural aceptado y en base a las 

tendencias hedonísticas, va a lo que le satisface y gratifica, que 

generalmente es parasocial o definitivamente antisocial. 

Toda alteración psicopatológica, es causa de actitudes 

antisociales en este medio, el social, el primero en entrar en 

conflicto y en sentir las inadecuaciones conductuales del 

enfermo mental. 

"Toda personalidad mal estructurada es susceptible 

de cometer infracciones, dada la falta de resistencia 

. a la frustración, la incapacidad para manejar la 

agresividad y la escena aptitud de adaptación. " 10 

10 Tocaven Roberto, Menores Infractores. Editorial Porrúa, M'xico, 1993, p. 30 
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2.2 .2 DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA PSIQUIATRÍA. 

La Psiquiatría, es la rama de la medicin3 especializada en los 
trastornos mentales. Los psiquiatras no sólo diagnostican y 
tratan estos trastornos sino que también realizan Investigaciones 
para comprenderlos y prevenirlos. 

El punto de vista de la psiquiatría que compete en la presente 

investigación no es para determinar que es un menor de edad 

sino el porque los trastornos que sufren estos individuos los 

orillan a cometer infracciones a las leyes y códigos penales. 

La comprensión de los problemas pSicopatológicos de los menores 

de edad requieren el conocimiento de las situaciones ambientales 

adversas a su desarrollo. Puesto que en la primera época de la 

vida son los padres quienes más efectivamente ejercen influjos 

favorables o desfavorables sobre la personalidad, la investigación 

de cualquier problema del niño y su manejo pSicoterpéutico 

incluye a los padres y a otros miembros de su núcleo familiar. 

Los síntomas y las alteraciones de la conducta que un menor de 

edad muestra eventualmente, no sólo dependen de las influencias 

morbógenas que interfieren con su desarrollo y la expansión 

productiva de sus potencialidades, sino también de ciertas 
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propensiones inherentes a su dotación genética. 

Los trastornos de la conducta, que varían entre discretos y 

severos, son los problemas psiquiátricos más frecuentes en la 

adolescencia, pero se Inician en la infancia, a menudo antes de 

los diez años de edad. Su prevalencia es de nueve por ciento en 

los varones y dos por ciento en las mujeres. 

En casos severos la conducta resulta socialmente Inaceptable, de 

ahí que se confunda como una etapa previa a la infracción de los 

códigos y leyes penales o con problemas de ajuste de los 

adolescentes. Los niños y los adolescentes que sufren trastorno 

de la conducta tiene a menudo alguna patología cerebral que no 

se ha Identificado, epilepsia o antecedentes de lesiones 

cerebrales, y no es raro que los adolescentes con estos p roblemas ~· 

sean diagnosticados como esquizofrénicos. 

Para hablar de un trastomo de la conducta se requiere que el 

problema no sea esporádico y que se mantenga por no menos de 

seis meses. La tendencia a mentir en forma reiterada e 

in"necesaria es común. Los j6venes dejan de asistir a la escuela, 

se ven envueltos, en infracciones como vagancia, destrucción de 

propiedad ajena, robos, crueldad con los animales o los humanos. 
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A menudo son ellos quienes inician las riñas y se inclinan a usar 

armas. 

Las causas de los trastornos de la conducta son complejas y sólo 

en parte son conocidas. Una teoría sugiere que la conducta 

antisocial es resultado de la privación del afego maternal y de no 
", 

haber Interiorizado los controles y prohibiciones paternas. 

En otros estudios se pone el acento en los intentos del menor de 

edad de contender en un ambiente hostil, obtener los bienes 

materiales tan deseados por los 'púberes y adolescentes en las 

sociedades de consumo, u obtener un estatus social entre los 

amigos. 

Por otra parte, los estudios biológicos hacen presumir que estos 

jóvenes han heredado una vulnerabilidad al trastorno. Los hijos 

de criminales o de padres con conductas antisociales tienden a 

desarrollar problemas similares. Puesto que los varones son 

mucho más inclina~os que las mujeres, se piensa que la hormona 

masculina juega un papel. Otros investigadores piensan q'ué~ un 

factor importante es un defecto aún no identificable en el sistema 

nervioso central. 

Ninguna de estas hipótesis explica satisfactoriamente los 
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trastornos de la conducta . Se piensa que en la génesis de estos 

problemas hay una predisposición heredada a la cual se suman 

las influencias ambientales y familiares. 

2.3 DEFINICIÓN DE MENOR INffiACTOR. 

Para evitar caer en el uso de términos inadecuados al referirnos a 

los menores infractores, es importante señalar que las 

publicaciones que tratan el tema de las infracciones infantiles y 

juveniles frecuentemente utilizan las expresiones "delincuencia 

infantil", "delincuencia juvenil" y "meoores delincuentes", 

El Licenciado Héctor Solís QUiroga, explica respecto al vocablo 

delincuencia lo siguiente: 

"Con el fin de examinar la educación o impropiedad 

de los términos respectivos, recordemos que 

"delincuencia" se aplica a la generalidad de los 

hechos previamente descritos como delítos en los 

preceptos penales. A los seres ' humanos Que 

cometen tales hechos se les llama 

generallzadamente delincuentes, pero dentro de la 

ley sólo lo son las personas que, siendo 

jurídicamente capaces y habiendo cometido un 
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hecho tipificado por las leyes penales, son 

sentenciadas conforme a derecho, declaradas 

delincuentes y condenadas. No lo son, aunque, 

hayan cometido los mismos hechos, quienes 

después de juzgados resulten absueltos". 11 

El concepto de delincuencia juvenil se ha formado 

tradicionalmente porque se ponía más atención en el daño 

causado, que en el causante; cuando el daño se encontraba 

descrito por la ley penal y se . llamaba delito, al autor se le 

denominaba delincuente, sin importar su edad o su calidad 

humana. 

Es así que quienes hablan de delincuencia infantil o juvenil, 

cometen un error cuando, por incapacidad jurídica de los 

menores, no pueden éstos ser catalogados como delincuentes. 

En consecuencia, los hechos dañosos ejecutados por menores de 

edad, no les son imputables jurídicamente, ya que sería exigirles 

algo fuera de sus capacidades normales. Por tanto, no pueden ni 

deben ser conceptuados como delitos los hechos dañosos 

11 Solís Quiroga Héctor, Justicia de Menores, Editorial .Porrúa, México,1986, p. 68 
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cometidos por menores de edad, ya que falta este elemento, la 

imputabilidad, que es esencial para cargar a la cuenta de alguien 

las consecuencias jurídicas de sus actos. 

La punibilidad, la pena aplicable, se deriva de la ley; es el 

resultado Jurídico tradicional del delito, que alcanza a su agente. 

No es aplicable cuando no hay delincuente y no se le califica de 

tal cuando éste no es capaz en derecho. 

Desafortunadamente no hay pena aplicable cuando un menor ha 

cometido un hecho que no se define como delito, sino como una 

infracción o transgresión a los códigos o a las leyes penales¡ 

aunque sea dolosamente ejecutado y encarne un tipo descrito por 

la ley, el propio Código Penal para el Distrito Federal vigente 

dispone que no hay responsabilidad penal de las personas 

menores de 18 años . 

Pero tampoco se le puede dejar en libertad, una vez que ha 

demostrado que tiene una tendencia hacia las conductas 

antisociales. Por ello, lo aplicable al caso es la medida de 

seguridad. Esta medida de seguridad será determinada por el 

Consejo Tutelar para Menores, organismo que tiene por objeto 

promover la readaptación de los menores mediante el estudio de 
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la personalidad, medidas correctivas de protección y vigilancia del 

tratamiento. 

El Consejo sólo puede intervenir en dos casos: primero, cuando el 

menor infrinja las leyes penales o el Reglamento de Policía y Buen 

Gobierno o bien cuando manifieste tendencias a causar daños a la 

sociedad o a sí mismo. 

El Licenciado Héctor Solís Quiroga define a los menores 

infractores de la siguiente manera: 

"Serán menores infractores todos 105 que cometan 

hechos violatorios de reglamentos o de leyes 

penales, independientemente de que sean o no 

registrados por las autoridades, o de que 105 

hechos sean ocasionales o habituales. " 12 

Para la criminología los menores infractores son: aquellos sujetos 

menores de 18 años, que manifiesten en su conducta un ataque a 

los bienes jurídicamente protegidos por la legislación o que 

adolecen de una naturaleza que los aproxima al delito. Se toma 

12 Ibidem, p. 68 
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en cuenta, para la explicación del fenómeno, el medio ambiente o 

colectividad de la que forma parte el menor; su entorno, así como 

la propia conducta. 

El comentario al presente capítulo consiste en resaltar la 

Importancia de definir qUiénes son menores de edad desde el 

punto de vista de diferentes disciplinas, asimismo puntualizar 

como Influyen en los menores de edad los factores exógenos y 

endógenos; para así estar en posibilidad de establecer las bases, 

directrices y líneas de investigación para un mejor estudio de la 

problemática planteada sobre los menores infractores en el 

presente trabajo. 

Como datos complementarios se agrega que, de acuerdo con 

estadísticas oficiales recientes, la población de menores de 14 

años en nuestro país es de 46.22% de su totalidad y que la del 

mundo en menores de 24 años, es del 54% de la totalidad de sus 

habitantes, lo que pone de relieve la trascendencia del tema aquí 

analizado. 
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CAPITULO 111 



LA LEGISLACIÓN PENAL ACTUAL EN EL DISTRITO FEOERAL y 

LOS CÓOIGOS PENALES DE OTROS ESTADOS. 

El derecho de la justicia de menores, constituye una unidad 

indisoluble, pues todos sus principios e instituciones tienden a 

la misma función, que es la regulación de las conductas y el 

tratamiento de los menores que cometen infracciones contra los 

códigos y leyes penales. 

Lo anterior lo vemos reflejado en los diferentes códigos y leyes, 

que se han expedido en diversos Estados de la República 

Mexicana y en el Distrito Federal; los cuales serán estudiados 

en el presente capítulo. 

3.1 LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA 

LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

Por lo que respecta al Distrito Federal , encontramos que el 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, en 

su Título Sexto del Libro Primero denominado: Delincuencia de 

Menores fue derogado, así como los artículos 673, 674 

fracciones II y X del Código de Procedimientos Penales para el 
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Distrito Federal (únicamente por lo que hace a menores 

infractores) y que el ordenamiento jurídico que ahora regula las 

conductas infractoras de los menores contra los códigos y leyes 

penales, es la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, misma que se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1991. 

Por ·otro lado encontramos que la ley en comento también 

derogó el artículo 503 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, relativo al procedimiento, medidas y ejecución de éstas 

en los tribunales federales para menores. 

Respecto a la integración de los tribunales federales en esta 

materia, el Licenciado Ignacio Durán Gómez, señala: 

"Los tribunales federales para menores se integran: 

J. ·Por el juez de distrito, que tendrá el carácter de 

presidente; 11. Por el funcionario o empleado 

Sanitario Federal o, en su defecto local, de mayor 

jerarqula; y 111. Por el funcionario o empleado 

federal, o en su defecto Jocal, de mayor jerarquía 

en materia de educación (artículo 66 de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación)" 13 

La ley que nos ocupa en su título preliminar, estipula que esta ley 

tiene por objeto reglamentar la función del Estado en la 

protección de los derechos de los menores, así como en la 

adaptación social de aquellos cuya conducta se encuentra 

tipificada en las leyes penales federales y del Distrito Federal y 

tendrá aplicación en el Distrito Federal en materia común y en 

toda la República en materia federal. 

También señala que para la aplicación de esta ley se deberá 

garantizar el irrestricto respeto a los derechos consagrados por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

tratados internacionales. 

Al menor a quien se atribuya la comisión de una infracción, 

recibirá un trato justo y humano, -quedando prohibidos, en 

consecuencia, el maltrato, la incomunicación, la coacción 

psicológica, o cualquier otra acción que atente contra su dignidad 

o su integridad física o men~al. 

13 Durán Gómez Ignacio, Código Federal de Procedimientos Penales Anotado. 
Editorial Cárdenas, México, 1989, p. 460 
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El Título Primero establece la integración, organización y 

atribuciones del Consejo de Menores, así como la creación del 

Consejo de Menores como órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, (actualmente 

de la Secretaría de Seguridad Pública ) el cual contará con 

autonomía técnica y tendrá a su cargo la aplicación de las 

disposiciones de la presente ley. 

Respecto a la competencia del Consejo de Menores se establece 

que conocerá de las conductas de las personas mayores"de 11 y 

menores de 18 años de edad, tipificadas por las leyes penales 

señaladas en el artículo 10 de la ley que nos ocupa. Los 

menores de 11 años, serán sujetos de asistencia social por 

parte de las instituciones de los sectores público, social y 

privado que se ocupen de esta materia , las cuales se 

constituirán , en este aspecto, como auxiliares del Consejo. 

La competencia del Consejo, se determina en atención a la edad 

que hayan tenido los sujetos infractores, en la fecha de 

comisión de la infracción que se les atribuya; pudiendo, en 

consecuencia, conocer de las infracciones y ordenar las medidas 

de orientación, protección y tratamiento que correspondan, aún 

cuando aquellos hayan alcanzado la mayoría de edad . 
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Destacamos que todo lo relativo al procedimiento, medidas de 

orientación, de protección y tratamiento, los consejos y 

tribunales para menores de cada entidad federativa debe 

ajustarse a lo previsto en la presente ley, conforme a las reglas 

de competencia establecidas en la ley local respectiva. 

En el ejercicio de sus funciones el Consejo instruirá el 

procedimiento, resolverá sobre la situación jurídica de los 

menores para lo cual ordenará y evaluará las medidas de 

orientación, protección y tratamiento que Juzgue necesarias para 

su adaptaCión social. 

Por lo que hace al procedimiento ante el Consejo de Menores, 

comprende las siguientes etapas: 

• Integración de la investigación de infracciones. 

• Resolución inicial. 

• Instrucción y diagnóstico. 

• Dictamen técnico. 

• Resolución definitiva. 
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• Aplicación de las medidas de orientación, de protección y de 

tratamiento. 

• Evaluación de la aplicación de las medidas de orientación , de 

protección y de tratamiento. 

• Conclusión del tratamiento . 

• Seguimiento técnico ulterior. 

El Consejo de Menores tiene las atribuciones siguientes: 

a) Aplicar las disposiciones contenidas en la presente ley con 

total autonomía. 

b) Desahogar el procedimiento y dictar las resoluciones que 

contengan las medidas de orientación y protección, que señala la 

ley en materia de menores infractores. 

c) Vigilar el cumplimiento de la legalidad en el procedimiento y el 

respeto a los derechos de los menores sujetos a esta ley. 

d) las demás que determinen las leyes y los reglamentos. 

En el capítulo 11, se mencionan lOS órganos ton los que cuenta 
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el Consejo de Menores y son los siguientes: 

1. Un presidente del Consejo. 

2. Una sala superior, que se integrará con tres licenciados en 

Derecho. 

3. Un secretario general de acuerdos de la sala superior. 

4. Los consejeros unitarios que determine el presupuesto. 

5. Un Comité Técnico interdisciplinario, que se integrará con un 

médico, un pedagogo, un licenciado en trabajo social, un 

psicólogo, un criminólogo (preferentemente Licenciado en 

Derecho), así como del personal técnico y administrativo que se 

requiera . 

6. Los secretarios de acuerdos de los consejeros un itarios. 

7. Los actuarios. 

8. Hasta tres consejeros supernumerarios . 

9. La unidad de defensa de menores. 

10. Las unidades técnicas y administrativas que tendrán las 

siguientes funciones : servicios periciales; programación , 

66 



evaluación y control programático; administración y estudios 

especiales en materia de menores infractores. 

El capítulo 111 se refiere a la Unidad de Defensa de Menores, la 

cual es técnicamente autónoma y tiene por objeto, en el ámbito 

de la prevención general y especial, la defensa de los intereses 

legítimos y de los derechos de los menores, ante el Consejo o 

cualquier otra autoridad administrativa o judicial en materia 

federa.l y en el Distrito Federal en materia común. 

El Título Segundo establece que la Secretaría de Gobernación 

(actualmente la Secretaría de Seguridad Pública) contará con 

una unidad administrativa, cuyo objeto será llevar a cabo las 

funciones de prevención general y especial, así como las 

conducentes a alcanzar la adaptación social de los menores 

infractores. 

Esta unidad administrativa básicamente tendrá las siguientes 

funciones: 

• Prevención en materia de menores infractores. 

• Procuración de justicia a los agraviados y a los menores 

infractores. 

67 



• Diagnóstico, tratamiento, seguimiento y servicios auxiliares. 

• La de carácter administrativo, que tiene por objeto la aplicación 

de los recursos humanos, materiales y financieros necesarios 

para el desempeño de las funciones propias de dicha Unidad. 

• Las demás que le competan de conformidad con la presente 

Ley y sus disposiciones reglamentarias y administrativas . 

El Título Tercero establece el procedimiento aplicable a los 

menores infractores, del que señalaremos brevemente a 

continuación los aspectos más importantes. 

En cuanto un menor es presentado ante el Ministerio Público, éste 

debe inmediatamente ponerlo a disposición del Comisionado en 

turno del Consejo, quien después de tomar conocimiento de las 

infracciones atribuidas a los menores, turnará las actuaciones al 

Consejero Unitario para que se practiquen las diligencias 

necesarias para esclarecer los hechos, en su caso comprobar la 

participación del menor en la comisión de la infracción y se 

resuelva en ese momento o dentro de las 48 horas siguientes la 

situación jurídica del menor. 

A continuación mencionaremos las determinaciones iniciales que 
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se pueden emitir respecto a la situación jurídica del menor en el 

término de las cuarenta y ocho horas siguientes a que es puesto 

a disposición del Consejero Unitario: 

• Libertad absoluta; en caso de no acreditarse la infracción y la 

probable participación del menor en su comisión. 

• Entrega a la familia o a quienes ejerzan la patria potestad con 

sujeción a proceso, cuando se trate de conductas no 

intencionales o culposas, previa exhibición de la garantía para 

pagar la reparaciónde los daños y perjuicios ocasionados. 

• Internamiento en el centro de observación que corresponda, 

con sujeción del menor al procedimiento y a la práctica del 

diagnóstico correspondiente. 

A partir de la resolución en la que se declare ' Ia sujeción del 

menor al procedimiento, queda abierta la instrucción y el 

instructor tiene 15 días para integrar el expediente, que deberá 

contener los estudios de personalidad del menor y preparará un 

proyecto de resolución que pasará a la sala. Dentro de los diez 

días siguientes a la recepción del proyecto, se llevará a cabo una 

audiencia donde se hará el desahogo de las pruebas y alegatos 

que se consideren necesarios, se escuchará a las partes, se 

cerrará la Instrucción y en ese momento se determinará la 
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situación jurídica del menor. 

La resolución definitiva se emitirá dentro de los cinco días hábiles 

siguientes y deberá notificarse de inmediato al menor, a sus 

legítimos representantes o a sus encargados, al defensor del 

menor y al Comisionado. 

En caso de no estar de acuerdo con las resoluciones inicial, 

definitiva y la que modifique o dé por terminado el tratamiento 

interno, procederá el recurso de apelación; no son impugnables 

las resoluciones que determinen libertad absoluta, ni aquellas 

que sólo tengan como sanción la amonestación. El recurso lo 

interpondrá el promotor por sí mismo, o a solicitud de quien 

ejerza la patria potestad del menor, y para ello tiene cinco días a 

partir de la fecha de la resolución que ordene la terminación del 

tratamiento interno o lo modifique. 

La apelación se resolverá dentro de los cinco días siguientes a la 

interposición del recurso. La resolución final puede ser: 

confirmatoria, revocatoria o modificatoria . 

El procedimiento puede suspenderse de oficio en los siguientes 

casos: 
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.a) l:uando después de transcurridos tres 'meses de la fecha en 

.(lue quede radicado 'el asunto, no ·sea localizado o presentado el 

menor ante el Consejo Unitario que esté conociendo, 

b) Cuando el menor'se sustraiga de la acción:de los órganos del 

l:onsejo. 

c) Cuando el menor se -encuentre temporalmente impedido 

física o pSÍl:¡ulcamente, de tal manera que se Imposibilite la 

continuación del procedimiento. 

lOl .procedlmlento 'SObreseerá de óficlo y dará por terminado el 

_'Procedimiento en los siguientes casos: 

.a) Por muerte del menor. 

b) Por padecer el menor trastomollslquico,.permanente, 

. c) Cuando se 'dé alguna de las hipótesis de caducidad previstas 

en los artículos 'ochenta al ochenta y cinco de la Ley para el 

Tratamiento de menores infractores, para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

d) En aquellos .casos en que se compruebe con el acta del 

Registro Civil o con los dictámenes médicos rt!spectlvos, que el 

presunto infractor en el momento de cometer la Infracción era 



mayor de edad, en cuyo caso se pondrá a disposición de la 

autoridad competente, acompañando las constancias de autos. 

El Título Cuarto se ocupa de la reparación del daño derivado de 

la comisión de una Infracción .Y la pOdrá ·solicltar el afectado o 

sus representantes legales, ante el Consejero Unitario. 

El diagnóstico, las medidas de orientación, de protección, el 

tratamiento externo e interno y el seguimiento técnico, que se 
.'" 

necesiten para encauzar dentro de la normatividad la conducta 

del menor Infractor y lograr su adaptación ' social, se 

determinarán en cada caso por los órganos competentes del 

Consejo y se contemplan en el Titulo Quinto de la multicltada ley. 

Por último, el Titulo Sexto comprende las disposiciones finales 

siguientes : 

• La edad del sujeto se comprobará con el acta de nacimiento 

expedida por las oficinas del Registro Civil, de conformidad con 

lo previsto por el Código Civil correspondiente. De no ser esto 

posible, se acreditará por medio de dictamen médico rendido 

por los peritos que para tal efecto designe el Consejo. En caso 

de duda, se presumirá la minoría de edad. 
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• Los medios de difusión se abstendrán de publicar la Identidad 

de los menores sujetos al procedimiento y a la aplicación de las 

medidas de orientación, de protección y tratamiento. 

• El tratamiento no se suspenderá aún cuando el menor cumpla 

la mayoría de edad, sino hasta que a Juicio del Consejero 

Unitario, haya logrado su adaptación social, en los términos de la 

presente Ley, sin rebasar el límite previsto en la resolución 

respectiva, cuando se trate de tratamiento externo o interno. 

• Cuando hubiesen Intervenido adultos y menores en la comisión 

de hechos previstos por las leyes penales, las autoridades 

respectivas se remitirán mutuamente copla de las actuaciones 

del caso. 

• Las autoridades encargadas de la aplicación de las medidas de 

orientación, protección y tratamiento, en ningún caso podrán 

modificar la naturaleza de las mismas. S610 deberán rendir los 

Informes conducentes a la evaluación prevista en la presente 

Ley. 

• El ejercicio de los cargos de Presidente del Consejo, de 

Consejero, de Secretario General de Acuerdos de la Sala 

Superior, de Secretario de Acuerdos, de Defensor de Menores y 

de Comisionado, es Incompatible con el ejercicio de cualquier 
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cargo en la procuración y administración de justicia, en la 

defensoría de oficio federal o del fuero común, así como con el 

desempeño de funciones policiales. 

• En todo lo relativo al procedimiento así como a las 

notificaciones, impedimentos, excusas y recusaciones, se 

aplicará supletoriamente lo dispuesto por el Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

3.2 MICHOACÁN. 

En la exposición de motivos del Código Penal para el Estado Ubre 

y Soberano de Michoacán que entró en vigor el lo. de mayo de 

1962, encontramos que el Título VI se suprimió de los 

anteproyectos relativos a la delincuencia de menores, por 

estimar que en un Código Penal, no debía existir. 

Por lo que, conforme a las nuevas Ideas de política criminal 

resulta indispensable la elaboración del Código del Menor y del 

Código de Ejecución de Sanciones, para dar un adecuado trato a 

los menores delincuentes y una debida ejecudón de sanciones a 

los responsables de la comisión de un delito que son mayores. 

Es Importante citar lo que expresa el artículo cuarto transitorio 
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del Código Penal para el Estado Ubre y Soberano de Michoacán, 

que a la letra dice: 

"Mientras se expide el C6digo del Menor, quedan 

vigentes los artículos del 131 al 134 del Código 

Penal del 10 de Junio de 1936 que se deroga ". 

Actualmente en el Estado de Mlchoacán la ley que·regula a los 

menores infractores es el Código Tutelar para Menores del 

Estado de Mlchoacán, que entró en vigor el 5 de febrero de 

1968 y derogó los artículos del 131 al 134 del Código Penal para 

el Estado Libre y Soberano de Michoacán del 10 de junio de 

1936. 

A continuación expondremos brevemente la estructura y el 

contenido del Código Tutelar para Menores del Estado de 

Michoacán. 

Este Código se divide en tres libros y son los siguientes: 

al Libro primero. 

En el Titulo Primero que se denomina de los fines de la ley, en 

su capítulo único establece las siguientes disposiciones 

generales: 
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• Las disposiciones de este Código se aplicarán a los menores 

de dieciséis años, cuando ejecuten conductas estimadas 

delictuosas por las leyes penales del Estado. 

• Se aplicarán igualmente, con finalidad exclusivamente 

preventiva, cuando la conducta de los menores, por estar 

cercana a la comisión de un delito, constituya evidente peligro 

para la familia, la sociedad o el Estado. 

• La · corrección y adaptación de los menores, por medio de 

tratamientos adecuados, constituyen los fines primordiales de 

esta ley, de naturaleza tutelar y no sancionatoria."' 

• Los fines de esta ley; se declaran de interés general y de 

orden público, quedan por tanto interesados el Estado y la 

sociedad en el estricto cumplimiento de sus normas. 

El Título Segundo denominado de la Protección de los Menores, 

en su Capítulo 1 se refiere a la Protección Física y Mental de los 

Menores, la cual se logrará por medio de la asistencia médica 

materno-infantil, que se proporciona desde el matrimonio de los 

futuros padres, durante el embarazo, en la crianza de los hijos y 

la enseñanza preescolar y escolar. 

El capítulo 11 contempla la protección de los menores en edad 
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escolar, para lo cual las autoridades vigilarán el fiel cumplimiento 

de lo establecido por el artículo tercero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la 

Educación Pública y de la obligación de los padres, tutores o de 

quienes ejerzan la patria potestad sobre los menores, de 

enviarlos a recibir educación primaria cuando se encuentren en 

edad escolar. 

En el Capítulo III se protege la moral de los menores, pues 

establece que no se permitirá el empleo y la entrada a menores 

de edad en cantinas, tabernas o centros de vicio. 

El Título Tercero, establece la protección de la~ mujeres 

trabajadoras y de los jóvenes trabajadores menores de dieciséis 

años, pero mayores de doce años, al señalar que deberán 

realizar sus labores en condiciones saludables y de absoluta 

seguridad. No pOdrán laborar en trabajo nocturno industrial t ni 

en establecimientos comerciales después de las diez de la noche. 

b) Libro Segundo. 

El Título Primero se refiere a la protección de los menores en 

estado antisocial y en su Capítulo 1 se estipulan las siguientes 
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disposiciones generales: 

• Los menores «;le dieciséis años que ejecuten conductas 

definidas legalmente como delitos o faltas, o que sin ejecutarlas 

se encuentren pervertidos o en peligro de pervertirse, quedan 

bajo la protección del Estado, el que previa observación, 

Investigación y estudios necesarios dictará, por medio del 

Tribunal de Menores, las medidas educativas conducentes a su 

readaptación social. 

• Los funcionarios del Ministerio Público, las autoridades 

administrativas y los Jueces y tribunales ordinarios, al 

comprobar que alguna persona puesta a su disposición o a su 

jurisdicción, es menor de dieciséis años, deberán ponerla 

inmediatamente a disposición del Tribunal de Menores en cuyo 

Distrito Judicial se haya ejecutado la conducta, Informando a 

este tribunal sobre los hechos. 

• Para los efectos de la competencia, la edad de los menores se 

determinará por el acta de nacimiento o mediante dictamen 

pericial. 

En el capítulo II intitulado del procedimiento; se establece que 

el procedimiento de la jurisdicción tutelar para los menores de 
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dieciséis años, tiene como finalidad investigar la personalidad de 

los mismos, comprobar su conducta, descubrir las causas de ésta 

y el medio en que .hayan actuado, para aplicar el tratamiento 

necesario a su readaptación. La sola comprobación del hecho 

antisocial no será suficiente para aplicar una medida tutelar. 

El Tribunal de Menores practicará las diligencias que estime 

necesarias para la comprobación de los hechos atribuidos al 

menor, realizando simultáneamente la Investigación Integral del 

mismo, conforme a las normas técnicas adecuadas, abarcando 

en todo caso los aspectos social, médico, psicológico y 

pedagógico del menor, debe oírse siempre al merlor en su 

defensa, aunque sin formal idad procesal alguna. 

La Investigación deberá realizarse con el menor en su hogar o en 

su centro de observación . Los hechos atribuidos a los menores 

de dieciséis años, no serán apreciados jurídicamente y al 

pronunciarse la resolución correspondiente, imperará criterio 

educativo y tutelar con fines de rehabilitación, atendiendo a la 

personalidad del menor y de su familia, el mundo circundante, la 

situación en que se desarrollaron los hechos y en el que el 

menor se hallare, as! como la conducta que hubiere observado 

con anterioridad. 
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Por último, en el procedimiento de la jurisdicción tutelar para 

los menores de dieciséis años, toda observación comprenderá el 

estudio social completo; el estudio pedagógico; el estudio 

psicológico y vocacional; así como los informes de 

comportamiento del menor y el estudio médico. 

El Título Segundo, en su Capitulo I establece cuales son las 

medidas tutelares y su forma de aplicación. 

Las medidas tutelares que los tribunales para menores pOdrán 

aplicar son las siguientes: 

• Reintegración al hogar, previa amonestación. 

• Reintegración al hogar e'" libertad vigilada, sometido a 

determinadas normas de conducta . 

• Depósito en familia. 

• Colocación en institución asistencial, educativa, médica o 

psiquiátrica. 

• Internación en el albergue de menores. 

Las medidas tutelares aplicables al menor serán de duración 

indeterminada, acordándose su liberación cuando esté 
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readaptado socialmente o en su caso se le liberará al cumplir los 

veinticinco años. 

El capítulo lI, señala que el albergue se ubica en el Distrito de 

Morella, así como las medidas adecuadas a que deberán ser 

sometidos los menores enviados al albergue, para su corrección, 

educación y readaptación social. 

e) Ubro tercero. 

En su Título Único llamado de los Órganos Tutelares para 

Menores, en su CapítUlO 1 contempla lo concerniente a los 

Tribunales para Menores. 

Respecto a los Tribunales para Menores, el Licenciado Sergio 

Garcfa Ramírez, hace el siguiente comentario: 

"La jurisdicción para menores es indudablemente 

"espedal", en sentido técnico, pero no por ello se 

ha de estimar que pugna con el artículo 13 de la 

Constitución Federal. En efecto, como dice Ugo 

Rocco, "ordinaria o general es la jurisdicción que 

mira a todas las reladones de derta categoría; 

especial o particular es /a que mira a especia/es o 
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particulares relaciones jurídicas". Tecr~ (jenera,,? 

del Pr~ CÚ/ib Trad. Felipe de J. Tena. Ed. 

Porrúa, la. edición, México, 1969, p. 75. En rigor, 

lo que la Constitución prohíbe no son los tribunales 

especiales, sino los "excepcionales", es decir, los 

juicios por comisión. Así, la Suprema Corte de 

Justicia ha reputado tribunales especiales, en el 

sentido del artículo 13 constitucional, a "los creados 

expresamente para conocer de un sólo caso o de 

un conjunto de casos, pero todos ellos 

determinados de antemano". Semanario-

Judt:cú::dM fa, Tederaciórz¡ Quinta' Epoca, Indice 

t. XC, Alonso J. Concepción, p. 3089." 14 

En la capital del Estado, el Tribunal Tutelar para Menores se 

integrará con un juez penal; el Director de Educación Federal y 

del Estado, quien será el juez educador y el jefe de los servicios 

de salubridad y asistencia, quien tendrá el carácter de juez 

médico; cada uno de éstos deberán suscribir un informe sob~e el 

menor. 

14 García Ramírez Sergio, El Código Tutelar para Menores del Estado de 
Michoacán, Editorial Universitaria Santiago Tapia, México, 1969, p. 84. 
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En cada distrito judicial del Estado, el Tribunal Tutelar para 

Menores se integrará por el juez de primera instancia, el juez 

educador que será el inspector escolar y el juez médico, 

representado por el Director del Centro de Salud. 

En cuanto a la competencia de los Tribunales Tutelares de 

Menores, encontramos que les corresponde conocer de las 

conductas ejecutadas en su jurisdicción, por menores de 

dieciséJs años de edad, estimados como delictuosos por las 

leyes penales del Estado, y de las conductas integrantes de 

. estados peligrosos que puedan entrañar riesgos para la familia, 

la sociedad o el Estado, por estar los sujetos menores 

pervertidos o próximos a su perversión o abandonados, 

debiendo tomar conocimiento del caso tan luego el Ministerio 

Público de su jurisdicción le rinda su informe. 

Si el menor de dieciséis años, sujeto .al procedimiento señalado 

en esta Ley, llega a su mayor edad penal, el procedimiento 

continuará hasta el pronunciamiento de su sentencia y en ella 

se fijará la medida de seguridad que debe observarse, 

ordenándose la libertad sólo en el caso de no haberse 

comprobado su intervención en el hecho señalado en el informe 

del Ministerio Público. 
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Una vez rendidos los informes del Tribunal Tutelar de Menores y 

en consecuencia la investigación Integral del menor, el Tribunal 

en pleno dictará la resolución que corresponda; la resolución 

expresará lo siguiente: 

1. Los generales del menor. 

2. La causa dei ngreso, debidamente comprobada . 

3. La síntesis de la personalidad que comprenderá la herencia 

genética, estado físico, características psicológicas y 

pedagógicas, medio, reacción del sujeto ante los medios y 

síntesis biográfica . 

4. La valoración del estado peligroso que comprenderá el grado 

en que la personalidad intervino en la comisión del delito y las 

probabilidades de reincidencia y el pronóstico social. 

5. los tratamientos adecuados y precisos, así como el fin que 

con ellos se persigue. 

6. La resolución (que expresará las medidas tutelares que 

correspondan al caso en concreto) y el fundamento legal. 

Si la ponencia es apoyada por unanimidad o por mayoría, 
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automáticamente tendrá el carácter de resolución definitiva; si 

es rechazada, se formulará nuevamente por el miembro del 

Tribunal que designe éste, apoyándose el proyecto en los 
-

términos y fundamentos señalados en la audiencia respectiva y 

el que al ser firmado por los demás integrantes, tendrá el 

carácter de sentencia ejecutoria . 

Contra las sentencias del Tribunal Tutelar para Menores, no se 

podrá interponer recurso alguno. 

Finalmente . en el capítulo 11 denominado del Patronato de 

Menores, se establece su naturaleza, su organización, sus 

facultades y obligaciones. 

3.3 PUEBLA. 

Por lo que respecta al Estado Ubre y Soberano de Puebla, 

encontramos que la ley penal que está vigente en ese Estado 

tiene el nombre de Código de Defensa Social del Estado de 

Puebla. 

La ley que regula las conductas infractoras de las leyes penales 
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cometidas por menores de edad, es la Ley del Consejo Tutelar 

para Menores Infractores del Estado Libre y Soberano de Puebla 

del 12 de junio de 1981; ésta abrogó la Ley del Tribunal para 

Menores del 24 de diciembre de 1953, así como los artículos 

que regulaban la justicia de menores en el Código de Defensa 

Social del Estado de Puebla del 10. de julio de 1943 y que a 

saber son los siguientes: La fracción X del artículo 24 y los 

artículos 58, 59, 60, 61 Y 62, así como los artículos 239, 240, 

241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249, 250, 251 Y 252 del 

Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social del 

Estado de Puebla . 

Enseguida expondremos brevemente el contenido del la Ley del 

Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado Libre y 

Soberano de Puebla. 

En el capitulo primero se establecen las disposiciones generales 

siguientes: 

• Las disposiciones de esta ley son de orden público y en su 

cumplimiento están interesados la sociedad y el Estado. 

• El Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado de 

Puebla, es un organismo colegiado, dependiente del Poder 
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Ejecutivo del Estado, cuyo objeto es la protección y 

readaptación de los menores de 16 años de edad que hayan 

infringido las leyes penales o de defensa social, o los 

reglamentos de policía y buen gobierno; que manifiesten una 

forma de conducta que haga presumir, fundadamente, una 

Inclinación a causar daños a si mismo, a su familia o la sociedad 

y los que se encuentren en estado de peligro social, por estar 

moralmente abandonados, pervertidos o en trance de serlo. 

• Las medidas que el Consejo Tutelar adopte para la protección 

o readaptación social de los menores, serán de naturaleza 

tutelar y no sanclonatoria y se dictarán con base en los estudios 

que en cada caso se realicen. 

• El Consejo Tutelar para Menores Infractores, tendrá sede en la 

Ciudad de Puebla y tendrá Jurisdicción sobre todo el territorio 

del Estado; además puede establecer las Delegaciones 

Regionales o Distritales que considere necesarias. 

En el capítulo II se determina la Integración del Consejo Tutelar 

para Menores Infractores del Estado de Puebla, la cual contará 

con el siguiente personal: 

• Un licenciado en Derecho, que tendrá el carácter de 

presidente del Consejo. 

.7 



• Un médico. 

• Un pedagogo. 

• Un psicólogo. 

• Una trabajadora social. 

• Un representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia. 

• Además para el cumplimiento de las funciones del Consejo 

Tutelar, se adscribirá un Secretario. 

• Las Delegaciones Regionales o Distritales del Consejo Tutelar, 

se integrarán con un Ucenciado en Derecho, que fungirá como 

Delegado; un maestro que funglrá como Secretario y un médico. 

Las atribuciones del Consejo Tutelar para Menores Infractores se 

encuentran expresadas en el Capítulo III y son las siguientes: 

a) Establecer criterios generales para el buen funcionamiento del 

propio Consejo y de las Delegaciones que se integren. 

b) Disponer el establecimiento de Delegaciones Regionales o 

Dlstrltales del Consejo y designar a las personas que deban 

Integrarlos. 
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c) Resolver en definitiva los casos que se sometan a su 

consideración, ordenando la aplicación de las medidas tutelares 

que estime procedentes. 

d) Formular, coordinadamente con la Procuraduría de la Defensa 

del Menor y la Familia y demás autoridades competentes, 

programas de prevención social a favor de los menores. 

e) Expedir su reglamento interior. 

f) las demás funciones que determinen las leyes o reglamentos 

y las que sean inherentes a sus atribuciones. 

El capítUlO IV ' menciona las siguientes disposiciones generales 

sobre el procedimiento : 

• Los procedimientos de la jurisdicción tutelar para los menores 

contemplados en esta ley, tendrán como finalidad Investigar la 

personalidad de los mismos, las causas de su conducta y el 

medio social en que hayan vivido, para aplicar las med idas 

tutelares tendientes a la educación y readaptación de los 

menores de conducta antisocial y al auxilio y protección de los 

que se encuentren en estado de peligro o abandono . 

• Todas las actuaclones, estudios y dictámenes relacionados con 
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los menores sujetos a la jurisdicción tutelar serán conservados 

en secreto; los expedientes que al efecto se Integren, en ningún 

caso constituirán antecedentes penales . 

• En las resoluciones en que se aplique alguna medida tutelar se 

asentarán sucintamente la causa del procedimiento y el 

resultado de las pruebas practicadas, valorándolas conforme a 

las reglas de la sana crítica; los dictámenes de los consejeros y 

los fundamentos legales y técnicos de la determinación y de la 

medida acordada . 

• Para los efectos de la jurisdicción tutelar, la edad se acreditará 

de conformidad con lo previsto por el Código Civil. En su defecto, 

se determinará por medio del dictamen médico rendido por los 

peritos de los centros de observaCión y readaptación social para 

menores. En caso de duda, se presumirá la minoridad de edad. 

La substanciación del procedimiento se contempla en el capítulo 

V y a continuación lo expondremos brevemente: 

En los casos en que se ponga a disposición de cualquier 

aut-oridad a un menor infractor, ésta lo pondrá de inmediato a 

disposición del Consejo Tutelar o Delegación Competente, 

proveyendo sin demora el traslado del menor al centro de 
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observación y readaptación social correspondiente, con oficio 

informativo sobre los hechos o copla del acta que de ellos se 

hubiese levantado. 

Al ser presentado el menor ante el Presidente del Consejo 

Tutelar o ante el Delegado que corresponda, éste procederá de 

la siguiente manera: 

1. Escuchará sin demora al menor, a los acusadores o 

denunciante que hayan comparecido y al representante de la 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia . 

Il. Con base en los elementos reunidos, resolverá de plano o a 

más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 

recibo del menor, si existe o no causa para continuar el 

procedimiento tutelar. 

SI no existiera causa, ordenará la Inmediata libertad del menor. 

De existir aquella, el menor quedará sujeto al Consejo Tutelar, 

disponiéndose, en la misma resolución, su ingreso al centro de 

observación y readaptación social para menores, o su entrega a 

quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, o a quienes lo 

tengan bajo su guarda, para la continuación del procedimiento. 

La resolución correspondiente, expresará los razonamientos 
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legales y técnicos en que se funde . 

Emitida la resolución, el Presidente del Consejo o el Delegado en 

su caso, dispondrá de quince días naturales para Integrar el 

exped lente. 

Para tal efecto ordenará que, dentro de dicho plazo, los 

consejeros practiquen al menor los exámenes de su especialidad . 

Asimismo, escuchará al menor, a las personas cuya declaración 

estime necesaria y al representante de la Procuraduría de la 

Defensa del Menor y la Familia, pudiendo allegarse de oficio, 

todas las pruebas conducentes. 

Una vez integrado el expediente, el Secretario formulará, en el 

término de cinco días, el proyecto de resolución definitiva y lo 

someterá, por conducto del Presidente o Delegado, en su caso, a 

la consideración del Consejo o Delegación. 

En la sesión del Consejo o Delegación que corresponda, el 

Secretario expondrá y justificará su proyecto; se desahogarán 

las pruebas que a Juicio del Consejo o Delegación sean 

pertinentes y se escuchará, en todo caso, el alegato del 

representante de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 
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Familia; a continuación se dictará de plano la resolución 

definitiva, ordenándose la aplicación de las medidas tutelares 

adecuadas al caso. 

Esta resolución contendrá los fundamentos legales y técnicos en 

que se apoye y deberá ser firmada por los consejeros que la 

hayan dictado y por el secretario, quien deberá notificar de ella 

al menor, a los encargados de éste y al representante de la 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

El presidente remitirá copla de ella a la presidencia del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia, a la Dirección de 

Centros de Readaptación Social del Estado y en su caso, a la 

Institución a quien encomiende la aplicación de la medida tutelar 

acordada. 

Se establece que contra las resoluciones del C<JnseJo Tutelar o 

sus Delegaciones, no procederá recurso alguno. 

En el capítUlO VI se habla de las medidas tutelares, de su 

aplicación y su ejecución . 

Las medidas que pueden aplicar el Consejo Tutelar para Menores 
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y sus Delegaciones son las siguientes: 

a) Reintegración al hogar, previa amonestación. 

b) Reintegración al hogar, en libertad vigilada. 

e) Colocación del menor en hogar substituto. 

d) Internación del menor en institución asistencial médica o 

psiquiátrica, ya sea pública o privada. 

e) Internación en el centro de observación y readaptación social 

para menores. 

En el capítulo VII, se establece que el Centro de Observación y 

Readaptación para Menores se denominará" Escuela Granja lic. 

Adolfo López Mateas", el cual tendrá sede en la capital del 

Estado. 

El Consejo o Delegación, que hubiere impuesto una medida 

tutelar, revisará cada seis meses ésta, tomando en cuenta los 

resultados obtenidos mediante el tratamiento aplicado, a fin de 

ratificar, modificar, sustituir o hacer cesar dicha medida , 

disponiendo en este último caso, la libertad Incondicional del 

menor según lo dispuesto en el Capítulo VIII de esta Ley. 
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Finalmente, el capitulo IX establece Que para la vigilancia, 

control y evaluación del Consejo Tutelar para Menores, la 

Secretaría de la Contralorla General del Estado, designará un 

Comisario Público. 

3.4 TlAXCALA. 

Por lo Que se refiere al Código Penal del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, encontramos Que las disposiciones 

relativas a menores Infractores fueron vigentes hasta el dos de 

enero de 1980, fecha en Que se promulgó la Ley para la 

Orientación e Integración Social de Menores Infractores del 

Estado de Tlaxcala; lo anterior Quedó fundamentado en el 

artículo transitorio tercero del referido Código Que a la letra 

dice: 

" Articulo 30. Quedan vigentes las disposiciones 

del Código Penal derogado relativas a menores 

infractores, mientras se decreta la Ley del 

Consejo Tutelar de Menores" 

A continuación analizaremos el contenido de la Ley para la 

Orientación e Integración Social de Menores Infractores del 

Estado de Tlaxcala, del 25 de octubre de 1995 . 
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En el capítula único del titulo primero se establecen las 

siguientes disposiciones generales: 

• Esta ley regirá en el Estado de Tlaxcala, sus disposiciones son 

de orden públiCO e Interés social y su finalidad es de naturaleza 

tutelar para orientar e integrar socialmente a los menores 

infractores. 

Las instituciones encargadas de la aplicación de esta ley, 

garantizarán en todo caso el pleno resp~to a las garantías 

constitucionales de los menores y de los tratados 

Internacionales. 

" 
La Ley de Asistencia Social, la de Salud y el Código 'Civil del 

Estado, se aplicarán supletoria mente. 

• Esta ley tiene por objeto establecer las bases para la 

orientación e integración social de personas menores de 16 

años y mayores de 11 años de edad, cuando cometan alguna 

conducta antisoclQI y tutelar a éstas; así como regular el 

tratamiento rehabilita dar en sus fases externo, institucional y 

post-institucional para incorporar al menor a su contexto 

familiar y social. Los menores de 11 años serán sujetos de 

asistencia social, en los casos previstos en la ley de la materia . 

• Para la aplicación de esta ley, son autoridades: El Consejo 
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Tutelar y el Centro de Orientación de Menores del Estado. 

• La prevención de conductas antisociales de menores es de 

atención prioritaria para el poder ejecutivo; para el efecto deberá 

convocarse permanentemente a los sectores público, social y 

privado a la realización de medidas y acciones encaminadas a 

detectar, investigar y combatir las situaciones familiares y 

sociales que propicien las conductas antisociales. 

Se consigeran como conductas antisociales de menores, aquellas 

que en el caso de los imputables se equiparan a un delito o 

Infracciones a los bandos de policía y buen gobierno u otras 

leyes. 

• Las personas que tengan conocimiento de las conductas 

antisociales de los menores, tendrán el deber de hacerlas del 

conocimiento de los órganos competentes que establece esta ley. 

• Los menores podrán declarar ante las autoridades sólo con la 

asistencia de la Procuraduría de la Defensa del Menor, de su 

abogado defensor o persona de su confianza que salvaguarde el 

respeto de sus garantías Individuales, designado por sí o por sus 

representantes legales o encargados. 

• Para la prevención y orientación de los menores que protege 

esta ley, el t itular del poder ejecutivo podrá realizar todas las 
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acciones necesarias para ese fin. 

En el Capitulo Primero del Título Segundo, se establece que el 

Consejo Tutelar se integrará con el siguiente personal : 

Tres consejeros, que deberán cubrir cualquiera de las siguientes 

Licenciaturas: Derecho, Medicina, Educación Especial, Psicología, 

Psiquiatría, Trabajo Social u otras que estén relacionadas con el 

estudio de la conducta humana; funglendo uno de ellos como 

presidente . 

Para el cumplimiento de sus funciones, al Consejo Tutelar se 

adscribirán, un secretario de acuerdos, un diligenciario y un 

abogado auxiliar, quienes deberán ser Licenciados en Derecho; 

as! como el personal administrativo necesario que determine el 

presupuesto de egresos del Poder Ejecutivo Estatal. 

También en este capítulo se contemplan las atribuciones del 

Consejo Tutelar, entre las más importantes están las siguientes: 

• Conocer y resolv¿r sobre la situación de los menores . 

• Señalar cuando proceda, el tratamiento que debe seguirse en 

cada caso, para la orientación e integración del menor a su 

98 



familia y a la sociedad . 

• Revocar, modificar o sustituir la medida tutelar acordada en los 

casos previstos en la presente ley . 

• Conocer y resolver de los recursos de inconformidad y revisión 

que se interpongan. 

La Procuraduría de la Defensa del Menor se contempla en el 

Capítulo I1, en el que se establece que es un órgano que 

garantiza la fiel observancia de lo preceptuado por esta ley y 

estará integrada por un procurador, un auxiliar y el personal 

necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

En el Capítulo Tercero se regula al Centro de Orientación y se 

determina que este Centro es 'la institución responsable de la 

protección y del tratamiento de Jos menores en casos previstos 

por esta ley y se integrará con una dirección y las áreas de 

formación humana, psicopedagógica, tratamiento externo, post

institucional y educativa, así como de un departamento 

administrativo. 

El Capítulo Cuarto establece que las Instituciones Auxiliares del 

Consejo Tutelar y del Centro de Orientación, serán las 
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dependencias de la administración pública centralizada o 

descentralizada y organismos sociales legalmente constituidos, 

que coadyuven en la aplicación de programas de orientación de 

los menores e intervengan en el diseño de programas de 

prevención . 

-
También auxiliarán al Consejo Tutelar y al Centro de Orientación, 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y el Poder 

Judicial a través de los juzgados familiares. 

En el Título Tercero se consignan Jas siguientes disposh;:iones 

especiales aplicables a menores infractores: 

1. Los menores de 16 años de edad son inimputables. 

2. Cuando en la comisión de hechos que infrinjan las leyes 

penales, reglamentos de policía y buen gobierno u otras leyes, 

concurrieran mayores y menores de 16 años. de edad, los 

tribunales del conocimiento no podrán sujetar a los menores a la 

esfera de su competencia, ni ordenar su internamiento en los 

centros de adultos, remitiendo sin demora al menor al centro y 

copia de las actuaciones al Consejo para que se proceda 

conforme a lo establecido en la presente ley. 
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3. Cuando una autoridad judicial tuviere conocimiento y se 

comprobare que alguna persona consignada como probable 

responsable en la comisión de un delito, es menor de 16 años 

de edad, suspenderá de inmediato y sin mayor trámite el 

procedimiento, dejando de conocer sin importar el estado que 

guarda y pondrá sin demora al menor a disposición del Consejo 

Tutelar y bajo custodia del Centro de Orientación, junto con las 

actuaciones relativas o copias certificadas de las mismas. 

4. Cuando los menores deban intervenir en diligencias judiciales, 

estas se llevarán a cabo en el lugar en que ellos se encuentren, 

estando acompañados en todo momento por el Procurador de la 

Defensa del Menor. 

5. Para el efecto de determinar si una persona debe ponerse a 

disposición o no del Consejo Tutelar, la edad de los menores se 

acreditará con el acta de nacimiento respectiva y de no ser 

posible, mediante dictamen cllnico emitido por un perito oficial. 

En caso de duda se presumirá la minoridad de edad, sin 

perjuicio que, posteriormente, el Consejo Tutelar se declare 

Incompetente. Al comprobarse que la persona sometida a su 

jurisdicción es mayor de 16 y menor de 11 años de edad en su 

caso, lo pondrá a disposición de la autoridad competente, 

remitiéndole las actuaciones correspondientes. 
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6. El menor tendrá derecho a las visitas de familiares y amigos, 

las cuales se suspenderán cuando el personal del Centro de 

Orientación note cambios negativos en el comportamiento del 

menor a consecuencia de las visitas que recibe. 

7. Queda prohibido todo maltrato o castigo físico o moral, en 

contra de los menores en el Centro de Orientación y sólo por 

desobediencia extrema, rebeldía o agresión ñsica, podrá aplicar 

el Centro de Orientación discrecionalmente las medidas 

siguientes: Persuasión o advertencia; amonestación en privado; 

suspensión temporal del goce del programa de estímulos; 

exclusión temporal de comisiones honoríficas de grupos 

deportivoS y de diversión ; suspensión temporal de permisos o 

apartarlos temporalmente de su grupo de Iguales. 

El procedimiento está contemplado en el Título Cuarto y en su 

primer capítulo establece lo relativo a la impresión diagnóstica. 

La Policía Preventiva, el Ministerio Público, los jueces y cualquiera 

otra autoridad y en su caso, los particulares que tengan 

conocimiento de alguna conducta antisocial cometida por un 

menor, lo harán del conocimiento inmediato del Consejo Tutelar 

para que proceda a la investigación correspondiente. 
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Las autoridades y los particulares que encuentren a un menor 

cometiendo un acto antisocial, lo pondrán a disposición 

inmediata del Consejo y bajo la custodia del Centro de 

Orientación, a efecto de que proceda a realizar las diligencias 

conducentes para determinar su situación jurídica social. 

De manera inmediata y en base a las actuaciones remitidas, se 

resolverá Si existen elementos suficientes para que se resuelva 

su situación Jurídica. 

El Centro de Orientación Iniciará la impresión diagnóstica al 

momento en que el menor sea puesto bajo sü custodia y a 

disposición del Consejo Tutelar y la enviará una vez concluida al 

Consejo en un término de 36 horas. 

La investigación clínica y social de los menores infractores está 

regulada en el capítulo segundo y establece entre otras cosas 

que los menores que durante la investigación social cumplan los 

16 años de edad, continuarán sujetos a la autoridad cel Consejo 

Tutelar, quien deberá seguir conociendo del caso, hasta que se 

cumpla o se suspenda la medida tutelar que se hubiere 

acordado. 
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Inmediatamente que un menor se encuentre a disposición del 

Consejo Tutelar, éste procederá a la identificación del menor, 

estableciendo su edad, circunstancias personales, conducta 

atribuida, datos y pruebas; asimismo, requerirá al Centro de 

Orientación la impresión diagnóstica y los estudios necesarios 

para Integrar el expediente y se realizarán las diligencias 

requeridas con las personas citadas, estando presente siempre 

en ellas el Procurador de la Defensa del Menor. 

El Consejero Instructor, con base en los elementos reunidos 

resolverá si existen indicios suficientes para ingresar al menor eh 

el Centro con el objeto que le sean practicados los estudios 

necesarios y continuar con la investigaci6n; el Consejero 

Instructor podrá determinar bajo su responsabilidad el no 

ingreso al Centro de Orientación. Es Importante mencionar que 

ningún internamiento podrá exceder el término de 48 horas y 

que las resoluciones anteriores serán notificadas al menor, a sus 

representantes y al Procurador de la Defensa del Menor, 

explicando a los primeros en lenguaje sencillo y adecuado, las 

causas y circunstancias en que se funda la resolución emitida. 

El Consejero Instructor, auxiliado por el secretario de acuerdos, 

formulará, dentro de los tres días siguientes el proyecto de 
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resolución, mismo que someterá a votación del Consejo Tutelar 

en pleno, ante qUién propondrá, expondrá y fundamentará su 

proyecto, dictándose de plano la resolución definitiva. 

Por lo que respecta a las pruebas, se aplicarán las reglas de la 

lógica jurídica y los máximos de la experiencia por lo que el 

órgano del conocimiento deberá, en su resolución, exponer 

económicamente los motivos y los fundamentos de la valoración 

realizada. 

Las resoluciones del Consejo serán por escrito y se asentarán las 

causas de la Investigación social, la relación Sucinta, de los 

hechos, las pruebas aportadas y el reswltado de los estudios del 

menor, considerando de mayor importancia este último para 

conocer el grado de necesidad de orientación del menor¡ a fin de 

fijar la medida tutelar que se estime más adecuada, el 

tratamiento que deba aplicarse y las recomendaciones 

pertinentes al caso, procurando siempre la Integración del menor 

a la familia y a la sociedad, asimismo contendrá la aprobación de 

la mayoría de los consejeros. 

Se notificará personalmente la resolución al menor, a los padres, 

tutores o personas encargadas de su cuidado, al centro 
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de orientación, al procurador de la defensa del menor, y en su 

caso, al encargado de la Institución auxiliar, cuando deba 

aplicarse en ese lugar alguna medida tutelar. 

Los impedimentos y las excusas están previstas en el capítulo 

tercero, por lo que los consejeros, el secretario de acuerdos, el 

personal del centro y el procurador de la defensa del menor, 

deberán excusarse en los asuntos en que intervengan por 

cualquiera de las causas de impedimento establecidas en la 

presente ley. 

Por lo que hace a los recursos que se podrán interponer contra 

la medida tutelar acordada, estos son: el recurso de 

inconformidad y el recurso de revisión. 

Mediante el recurso de inconformidad, se podrá revocar, 

modificar o sustituir, la medida acordada por el Consejo, en 

razón de no haberse acreditado los hechos atribuidos al menor, 

su peligrosidad o por ser dicha medida Inadecuada a su 

personalidad y a los fines de su orientación e Integración a la 

familia y a la sociedad. 

El recurso de revisión tendrá por objeto disminuir o suspender la 
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medida dictada por el Consejo Tutelar, cuando se compruebe que 

el menor ha alcanzado un mínimo del cincuenta por ciento de los 

objetivos de su programa de orientación. 

El Capítulo Quinto establece los siguientes casos en los que el 

procedimiento se suspenderá de oficio: 

• Cuando después de transcurridos tres meses de la fecha en 

que quede radicado el asunto, no sea localizado o presentado el 

menor ante el Consejo que este conociendo. 

• Cuando el menor se sustraiga de la acción de los órga"nos del 

Consejo. 

• Cuando el menor se encuentre temporalmente impedido física 

o psíquicamente, de tal manera que sea imposible la 

continuación del procedimiento. 

El procedimiento sobreseerá en los casos expresados en el 

capítulo sexto y que a saber son: 

• Por muerte del menor. 

• Por padecer el menor un trastorno psíquico permanente. 

• Cuando se dé alguna de las hipótesis de prescripción previstas 
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en la presente ley . 

• Cuando se compruebe durante el procedimiento que la 

conducta atribuida al menor no constituye infracción . 

• En aquellos casos en que se compruebe con el acta de 

nacimiento del Registro Civil o con los dictámenes médicos 

respectivos, que el probable infractor en el momento de cometer 

la Infracción era mayor de 16 años o menor de 11 años de edad, 

en cUyo caso se pondrá a disposición de la autoridad 

competente, acompañado de las constancias de autos. 

Al quedar comprobada cualquiera de las causales enumeradas en 

el artículo precedente, el órgano del conocimiento decretará de 

oficio el sobreseimiento y dará por tenninado el procedimiento. 

El Capítulo Séptimo se ocupa de la prescripción y establece que 

la facultad del Consejo de Menores, para conocer de las 

infracciones previstas en esta ley, se extingue en los plazos y 

conforme a lo establecido en este capítulo y para que opere la 

prescripción bastará el simple transcurso del tiempo, que se 

señale en esta ley. 

En el Título Quinto se contemplan las siguientes medidas 
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tutelares aplicables a los menores infractores: 

a) Integrar al menor a su hogar previa amonestación. 

b) Reintegrar al menor a su núcleo familiar, para que éste 

aplique el programa de orientación que haya determinado el 

propio Consejo, el que no podrá exceder de un año. 

c) Depositar al menor por tiempo determinado, en familia 

distinta a la original, para que se aplique el programa de 

orientación que al efecto se haya diseñado. El Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a través del Procurador de la 

Defensa del Menor, deberá proponer a las familias que cubran el 

perfil necesario para fungir como familia sustituta del menor. 

d) Dejar al menor bajo custodia del Centro de Orientación, 

durante el tiempo absolutamente Indispensable para su 

tratamiento, mismo que no podrá exceder de dos años. 

e) Depositar al menor en Institución Auxiliar, que cubra los 

requerimientos de atención especializada que el menor 

necesite. 

El Consejo Tutelar pOdrá modificar o dar por concluida la medida 

decretada, cuando el menor demuestre haber logrado los 

objetivos de su programa de orientación. Además cuando el 
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menor cumpla los dieciséis años de edad y la medida aplicada a 

éste, aún no concluya, el Consejo Tutelar determinará Si esta 

debe continuar o cesar. 

El Título Sexto establece las prohibiciones y sanciones aplicables 

en el procedimiento; una de las prohibiciones más importantes 

es que no se proporcionarán informes sobre las actuaciones 

relacionadas con los menores sujetos a esta ley; excepto que lo 

soliciten las personas que ejerzan la patria potestad del menor, 

los agraviados o algu"na autoridad jurisdiccional; se procurará 

que los medios de difusión se abstengan de dar publicidad a la 

identidad de los menores sujetos a investigación. 

Por último, mencionamos que las sanciones aplicables a quien o 

quienes violen los preceptos de esta ley, dependerán de la 

calidad del sujeto que despliegue la conducta y del precepto que 

viole; las sanciones pueden ser multa, amonestación, 

procedimiento administrativo, entre otras sanciones. 

3.5 VERACRUZ. 

Por lo que respecta al Estado de Veracruz, el Código Penal para el 

Estado Ubre y Soberano de Vera cruz y el Código de 
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Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz, ambos 

ordenamientos Jurídicos no contemplan en su articulado precepto 

alguno relacionado con la justicia de menores y la ley que regula 

las Infracciones cometidas por menores de edad a los códigos o 

leyes penales en ese Estado, es la Ley de Adaptación Social y de 

los Consejos Tutelares para Menores Infractores del año de 1980. 

A continuación expondremos brevemente el contenido de la Ley 

de Adaptación Social y de los Consejos Tutelares para Menores 

Infractores. 

El objeto y competencia de la presente leyes el ocuparse de la 

adaptación social y tutelacde los menores de dieciséis años de 

edad Infractores, atendiendo a la Integración familiar y al 

desarrollo de la comunidad , con el fin de educarlos en el sentido 

de que sus mejores cualidades han de ser puesta al servicio de la 

sociedad. 

Además, establece que los procedimientos tutelares y de 

adaptación social serán obligatorios y las medidas que se 

adopten, un medio de Integración familiar y social ; por lo tanto no 

tendrán carácter represivo, ni atentarán contra la salud o 

dignidad del menor. 
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El Título Primero se denomina organización y atribuciones de las 

autoridades tutelares y en su capítulo uno se refiere al Consejo 

Tutelar Central para Menores Infractores, el que tendrá su 

residencia oficial en la Capital del Estado de Vera cruz y se 

integrará con el siguiente personal: 

1. Un Consejero Presidente, que será Ucenciado en Derecho. 

2. Dos Consejeros Vocales, que serán un médico, de preferencia 

psiquiatra y un Ucenciado en Pedagogía, de preferencia 

especializado en orientación escolar y vocacional. 

3. Un Secretario General de Acuerdos. 

las atribuciones del Consejo Tutelar son las siguientes: 

• Resolver los casos en que hubiesen actuado como instructores 

los consejeros, tanto en el procedimiento de observación como en 

el de revisión. 

• Resolver sobre los Impedimentos que tengan sus miembro::i. 

• Conocer de los recursos de inconformidad que se presenten 

contra las resoluciones de los Consejos Tutelares Regionales y los 

de reconsideración interpuestos contra sus propias resoluciones. 
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• Determinar las tesis generales que ' deban ser observadas por 

sus consejeros y los Consejos Tutelares Regionales. 

• Establecer criterios generales para el funcionamiento técnico y 

administrativo de los Centros de Observación y de Adaptación. 

El capítulo II se refiere a los Consejos Tutelares Regionales para 

Menores Infractores, que se integrarán con: 

1. Un consejero presidente. 

2. Dos consejeros vocales. 

Las atribuciones de 105 Consejos Tutelares Regionales son las 

siguientes: 

• Resolver los casos en que hubiesen actuado como instructores 

los 'Consejeros, tanto en el procedimiento ordinario como en la 

revisión. 

• Resolver sobre los impedimentos que tengan sus miembros. 

• Respetar las tesis generales del Consejo Tutelar Central para 

Menores Infractores. 
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La Procuraduría de la Defensa del Menor, esta regulada en el 

capítulo III y se Integrará con el siguiente personal : 

1. Un procurador. 

2. Los auxiliares adscritos a los Consejos Tutelares. 

De manera general señalamos que las funciones de la 

Procuraduría de la Defensa del Menor, están encaminadas a 

cuidar de los menores Infractores, desde el momento en que son 

puestos a disposición del Consejo Tutelar, vigilando la fiel 

observancia del procedimiento, concurriendo cuando el · menor 

comparezca ante los consejeros proponiendo la práctica de 

pruebas, exponiendo los argumentos que estime necesarios e 

interponiendo recursos. 

Los Impedimentos y disposiciones generales para el Consejo 

Tutelar Central para Menores Infractores y los Consejos Tutelares 

Regionales para Menores Infractores, están contemplados en los 

capítulos IV y V, por lo que los Consejeros e Integrantes de la 

Procuraduría de la Defensa del Menor, quedan sujetos, en lo 

aplicable, a los Impedimentos que establece la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz-LLave, debiendo excusarse 

en estos casos. 
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En el Capítulo 1, del Título Segundo relativo a los Menores 

Infractores, se establecen las prohibiciones y disposiciones 

especiales siguientes: 

1. Se prohíbe la detención de menores de dieciséis años en 

lugares destinados a la reclusión de adultos. 

2. Los menores de dieciséis años son inimputables. Cuando en 

la comisión de hechos que Infrinjan las leyes penales, 

concurrieren mayores y menores de dieciséis años, los 

tribunales ordinarios no podrán sujetar a estos a la esfera de su 

competencia y las autoridades respectivas se remitirán 

mutuamente copia de lo actuado en lo conducente para el 

debido conocimiento del caso. 

3. Cuando una autoridad judicial comprobare, que alguna 

persona consignada como probable responsable de una 

conducta tipificada en el Código Penal o en otras Leyes 

EspeCiales, es menor de dieciséis años de edad, sobreseerá el 

procedimiento en el estado que se halle respecto a él y lo 

pondrá sin demora a disposición del Consejo Tutelar 

co.mpetente, Junto con las actuaciones relativas o copia 

autorizada de las mismas. 

4. Para los efectos de fijar la competencia de los Consejos 

Tutelares, la edad de los menores se acreditará con el acta de 

nacimiento respectiva y de no ser posible, mediante dictamen 
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emitido por un perito oficial; en caso de duda se presumirá 

la minoría de edad, sin perjuicio que posteriormente el Consejo 

se declare incompetente, al comprobarse que la persona 

sometida a su jurisdicción es mayor de dieciséis años y lo ponga 

a disposición de la autoridad competente, remitiéndole las 

actuaciones correspondientes. 

5. No se permitirá el acceso del público a las diligencias que se 

celebren en los procedimientos tutelares y s610 concurrirán el 

menor, los encargados de é.ste y las demás personas que deban 

ser examinadas, a menos que eL.Consejero Instructor, considere 

inconveniente que asistan el menor o sus encargados a 

determinada diligencia . 

. " 
6. Las pruebas deberán ser valoradas conforme a las reglas de la 

sana critica y los hechos atribuidos a los menores de edad no 

serán apreciados jurídicamente; en la resolución correspondiente 

imperará un criterio educativo y tutelar con fines de 

rehabilitación atendiendo a la personalidad del menor y de su 

familia, al mundo circundante, a la forma en que se desarrollaron 

los hechos y la situación en que el menor se hallare, así como la 

qmducta que hubiere observado con anterioridad. 

El Capítulo II del Título Segundo, se refiere al procedimiento y 

116 



establece primeramente que cualquier autoridad ante la que sea 

presentado un menor de edad Infractor, deberá ponerlo de 

inmediato a disposición del Consejo Tutelar Competente, 

proveyendo sin demora el traslado del menor al Centro de 

Observación que corresponda. 

Al ser presentado el menor, el consejero en turno procederá, sin 

demora, escuchando al menor y a sus padres o representantes 

en presencia del auxiliar de la Procuraduría de la Defensa del 

Menor, a establecer en forma sumaria las causas de su'ingreso y 

las circunstancias personales del sujeto, con el propósito de 

acreditar los hechos y la conducta que se le atribuye . . 

Con base en los elementos reunidos, el Consejero resolverá de 

plano a más tardar dentro de las cuarenta y ocho huras 

siguientes al recibo del menor: 

1. Si éste queda en libertad absoluta. 

2. Si se entrega a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, 

o ~ quienes a falta de ellos lo tengan bajo su guarda o custodia; 

quedando sujeto el menor al Consejo Tutelar para la 

continuación del procedimiento. 
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3. Si debe ser intemado en el Centro de Observación Que 

corresponda, sujeto a resolución definitiva. En todo caso 

deberá expresar en la resolución Que dicte, la conducta por la 

Que se le sujeta al procedimiento tutelar y los fundamentos de 

Que se valga. 

El procedimiento tutelar se seguirá por la conducta Que señale 

la resolución a Que alude el artículo anterior y si en el curso de 

este; . apareciere Que .e1 Consejo debe tomar conocimiento de 

otros hechos o de situación diversa en relación con el menor, el 

Consejero . dictará nueva resolución ampliando o modificando 

según corresponda, los términos de la primera. 

La resolución a la Que se llegue deberá ser notificada al menor, 

a sus representantes y al auxiliar; una vez emitida la resolución 

el Consejero dispondrá de Quince días naturales para Integrar el 

expediente y una vez transcurrido dicho plazo redactará el 

proyecto de resolución en un término no mayor de dos días y lo 

someterá a la aprobación del Consejo. 

El capítula III habla de los recursos de inconformidad y el de 

reconsideración, con los que podrá revocarse, modificarse o 
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sustituirse la medida acordada por los Consejos, en razón de no 

haberse acreditado los hechos atribuidos al menor, la 

peligrosidad de él o la medida ser inadecuada a su personalidad 

y a los fines de su adaptación social. 

Las medidas tutelares aplicables y su revisión están 

contempladas en el capítulo IV; a continuación citaremos dichas 

medidas: 

• Reintegración al hogar, en libertad vigilada, sometiendo al 

menor a determinadas reglas de conducta que los padres le 

ayudarán a cumplir. 

• Reintegración al hogar, determinando el tratamiento concreto 

que los padres o familiares deberán cuidar se lleve a cabo . 

• Depósito del menor en familia propia o ajena, con normas de 

tratamiento que deberán cumplirse. 

• Colocaci6n del men?r en Institución Médica o Psiquiátrica, sea 

pública o privada, determinando en la resolución que normas 

deberán cumplirse como mínimo. 

• Internación del menor en algún Centro de Adaptación Social 

para Menores Infractores. 
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El Capítulo V establece el procedimiento especial para los 

menores que no sean reincidentes, que incurran en una 

infracción a los reglamentos gubernativos y de policía o en 

conductas constitutivas de lesiones que no ponen en peligro la 

vida y tardan en sanar menos de quince días, amenazas, 

Injurias, difamación o conductas culposas en la conducción de 

vehículos que no produzcan homicidio, de inmediato será puesto 

a disposición de los Consejos Tutelares; autoridad que entregará 

al menor a sus padres, tutores o representantes o quienes los 

tengan bajo su guardia o cuidado, advirtiéndoles que deberán 

comparecer ante el Consejo Tutelar competente cuando sean 

citados. 

El Título Tercero se refiere a la observación y adaptación social 

de los menores infractores y el capítulo 1 expresa el objeto de los 

Centros de Observación y Adaptación Social, que es corregir, 

educar e integrar física, moral y socialmente al menor infractor, 

cuando le sea encomendado en cumplimiento de las medidas 

decretadas por el Consejo competente. 

La organización de los Centros de Observación y Adaptación 

Social, se determina en el Capítulo II del Título Tercero y 

contarán con el personal siguiente : 
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1. Un Director. 

2. Un cuerpo técnico de observación, con secciones : Médica, 

pedagógica, psicológica y de trabajo social. 

3. El personal administrativo y de custodia que determine el 

presupuesto. 

El Capítulo III del Título Tercero establece que se considerarán 

Instltu'ciones Auxiliares, aquellas donde sean colocados los 

menores para la aplicación de medidas de tratamiento. 

Con respecto al comentario del presente capítulo, empezaremos 

por decir que el objeto de los diversos ordenamientos jurídicos 

que se estudiaron, es que, siendo los menores la simiente en 

proceso de nuestra continuidad social, éstos tienen un fin 

exclusivamente tutelar, desterrando la Idea de reproche o de 

castigo como consecuencia del estado o del comportamiento de 

los menores infractores, a fin de tenderles la protección del 

Estado para promover su adaptación social mediante el estudio 

de la personalidad, la aplicación de medidas educativas y de 

protección. 

De las leyes analizadas en este capítulo, únicamente la Ley para 

121 



el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal 

en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 

establece que sus disposiciones se aplicarán a las conductas de 

personas menores de 18 años de edad y el resto disponen que 

protegerán y adaptarán a los menores de 16 años de edad que 

cometan infracciones cO,ntra las leyes penales y los reglamentos 

de policía y buen gobierno. 

Para comprobar la edad de los menores, se consultará el acta 

de nacimiento expedida por las oficinas del Registro Civil, a falta 

de ésta por medio de dictamen médico y en caso de duda se 

presumirá la minoría de edad. 

Asimismo estas leyes determinan que el órgano que se 

encargará de aplicar las disposiciones de las mismas, es el 

Consejo de Menores, el cual instruirá el procedimiento para 

resolver la situación jurídica de los menores, así como ordenará 

y evaluará las medidas de orientación, protección y tratamiento 

que juzgue necesarías para su adaptación social. 

En cuanto al procedimiento ante el Consejo de Menores, de 

manera general en las leyes analizadas, se establece 

primeramente la integración de la investigación de infracciones, 
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a efecto de resolver en un término de cuarenta y ocho horas, si 

existe o no causa para continuar el procedimiento, en caso de 

existir causa, el menor Quedará sujeto al Consejo de Menores, 

que estudiará al menor a través de los consejeros, escuchará a 

las partes y se allegará de pruebas para integrar el expediente y .... ~ ~ 

emitir una resolución definitiva, ordenándose la aplicación de las 

medidas tutelares adecuadas al caso en concreto.<-

De los ordenamientos Jurídicos estudiados, se encontró que 

contra las resoluciones definitivas del Consejo de Menores, no se 

podrá interponer recurso alguno, exceptuando el caso de los 

Estados de Veracruz y Tlaxcala. 
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CAPITULO IV 



PROBLEMÁTICA DE LA LEGISLACIÓN ACTUAL ANTE LOS 

MENORES INFRACTORES. 

Es importante aclarar que si se ha atribuido el ser un problema 

moderno a la llamada delincuencia juvenil, es, entre otras 

razones, porque antaño no se la separaba de la de los adultos y 

cuando más, se le diferenciaba al atenuar las penas a los 

jóvenes. El problema surge con sus caracteres propios, cuando 

se quiso proteger a los menores infractores, se crearon 

instituciones de internado especiales para ellos y se agudizó 

cuando ya no fueron los mismos tribunales de Justicia común los 

que dictaban las resoluciones, sino los tribunales especializados, 

en ocasiones separados de la administración de justicia común. 

Contribuyeron a que se considerara grave el problema, no sólo 

su aumento estadístico en los países subdesarrollados, sino 

también las desmedidas y frustradas esperanzas de infinidad de 

personas, que atribuyeron a los jueces de menores y a sus 

instituciones auxiliares, la posibilidad de resolver con toda 

seguridad los graves problemas que cada caso planteaba. Se 

pensó que ellos ejercerían una enérgica acción en todos los 

casos, a menudo punitiva, para satisfacer los deseos de 

venganza de los·dañados por la infracción, o que lograran que el 

menor se disciplinara absolutamente a los requerimientos de sus 
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padres o encargados. Como ello resultó impracticable y la 

sociedad no ha comprendido las funciones de las nuevas 

Instituciones, el problema se considera grave y creciente ante su 

importancia social. 

4.1 ESTADÍSTICAS DE INFRACCIONES COMETIDAS POR 

MENORES DE EDAD DURANTE EL PERIODO DE 1999 AL 2001. 

No se comete un error al pensar que el número de menores 
. - -

infractores haya aumentado, pues al menos por haber crecido la 

población en la Ciudad de México, es normal que se haya 

incrementado el número de ellos; pero además, todos sentimos 

las complicaciones de la vida moderna, la enorme cantidad de 

estímulos para las ilusiones juveniles y para las ambiciones de 

menores y adultos; la complejidad creciente de la lucha por la 

vida, sobre todo mientras no se ha encontrado un camino seguro 

y personal por el cual transitar profesionalmente, como acontece 

a todos los menores. 

Las estadísticas que se presentarán son las oficiales y debemos 

aclarar que nos encontramos ante la dificultad de que en la 

Ciudad de México tradicional, existían 4 delegaciones 

(Cuauhtemoc, Venustiano Carranza, Miguel Hidalgo y Benito 

Juárez); a partir de 1970, el Distrito Federal y la Ciudad de 
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México son los mismo pero ahora con 16 delegaciones. 

\\ Menores infractores puestos a disposición del Consejo de 

Menores por grupo, edad y sexo según principales hechos 

antisociales cometidos en el año de 1999. 

Hecho Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Antlsodal de 11 a 14 de 11 a 14 de 15 a 18 de 15 a 18 

aftos aftos aftos aftos al 
Robo Agravado 1595 214 21 1297 63 

Robo Simple 421 97 22 240 62 

Tentativa de Robo 130 24 1 103 2 
. .. ,-

Lesiones que 79 9 4 54 12 

ponen en peligro 

la vida 

ViolaciÓn 57 18 O 39 O 

Dailo en 55 7 O 45 3 

propiedad ajena 

Abuso sexual 51 13 2 36 O 

Lesiones simples 46 6 4 24 12 

Homicidio 44 4 1 37 2 

agravado 

Portación de 41 5 O 36 O 

arma prohibida 

Delitos contra la 27 5 1 15 6 

salud 

Allanamiento de 14 5 1 6 2 

morada 

Extorsión 12 3 1 6 2 

PrivaciÓn Ilegal de 11 1 1 7 2 

la libertad 

Tentativa de 7 1 O 6 O 

violación 

Homicidio simple 6 ' O 1 5 O 

Otros el 27 1 O 22 4 

Total 2623 bl 413 60 1978 172 

126 



al Se incluye a personas de 18 años que luego de comprobar su 

edad son remitidas a reclusorios; en este sentido es considerado 

el ingreso por los días de estancia en el Consejo. 

bl Incluye reingresos. 

cl Comprende entre otros los siguientes hechos antisociales: 

aborto, abuso de confianza, asociación delictuosa, ataques a las 

vías de comunicación, bigamia, cohecho, contra el medio 

ambiente, corrupción de menores, encubrimiento, falsificación de 

documentos, fraude, posesión del producto robado, resistencia a 

particulares, tentativa de homicidio, violación a la ley federal de 

derechos de autor y violéncia familiar." 15 

15 Anuario Est!di,tlco del Distrito Federal, Editado por el Instituto de 
Estadística, Geografía e Informática, México, 2000, p. 160. 
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"Menores infractores puestos a disposición del Consejo de 

Menores por grupo, edad y sexo según principales hechos 

antisociales cometidos en el año de 2000. 

Hecho Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Antisocial de 11 a 14 de 11 a 14 de 15 a 18 de 15 a 18 

aftas aftas aftas aftas al 
Robo Agravado 1499 193 13 1211 82 

Robo Simple 445 64 30 263 88 

Tentativa de 93 12 O 80 1 

Robo 

Lesiones que 69 7 2 40 ...... 20 

ponen en . 
peligro la vida 

lesiones 60 -. 10 4 24 22 

simples 

Abuso sexual 57 15 O 42 O 

Portación de 54 6 O 47 1 

arma prohibida 

Violación 44 18 O 25 1 

Posesión del 42 2 O 39 1 

producto 

robado 

Dailo en 40 5 o 33 2 

propiedad 

ajena 

Homicidio 25 1 O 19 5 

Agravado 

Delitos contra 20 2 O 16 2 

la salud 

Extorsión 12 4 O 8 O 

Allanamiento 10 1 O 8 1 

de Morada 

Tentativa de 8 1 O 6 1 

homicidio 

Otros el 38 3 2 30 3 

Total 2516 bl 344 51 1891 230 
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al Se incluye a personas de 18 años que luego de comprobar su 

edad son remitidas a reclusorios; en este sentido es considerado 

el ingreso por los días de estancia en el Consejo. 

bl Incluye reingresos. 

cl Comprende entre otros los siguientes hechos antisociales: 

aborto, abuso de confianza, asociación delictuosa, ataques a las 

vías de comunicación, bigamia, cohecho, contra el medio 

ambiente, corrupción de menores, encubrimiento, falsificación de 

documentos, fraude, posesión del producto robado, resistencia a 

particulares, tentativa de homicidio, violación a· la ley federal de 

derechos de autor y violencia familiar." 16 

1& Anuario Eltadlttlco del Distrito Federal, Editado por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, MéxiCO, 2001, p. 199. 

129 



\\Menores remitidos por infracciones al Código Penal del Distrito 

Federal, al Comisionado del Consejo Tutelar para Menores por la 

Procuraduría General de Justicia, en el año de 2001." 17 

Mes Remisiones al Comisionado 

Enero 406 

Febrero 472 

Marzo 605 

Abril 482 

Mayo 563 

Junio 527 

Julio 543 

Agosto 525 

Septiembre 484 

Octubre 569 

Noviembre 493 

Diciembre 431 

Total 6100 

17 Concentrado de la FISCllía Central para Menores de los Meses. de Enero a 
Diciembre de 2001, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
México, 2002. 
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4.2 FINAUDAD QUE SE PERSIGUE AL REDUCIR LA EDAD PENAL 

A LOS 16 AÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

La finalidad que se persigue al reducir la edad penal a los 16 

años en el Distrito Federal, es frenar la alarmante incidencia de 

Infracciones cometidas contra el Código Penal para el Distrito 

Federal, por menores de edad cuyas edades oscilan entre los 

doce y los diecisiete años de edad. 

Desafortunadamente, el número de averiguaciones previas 

iniciadas con menores de edad como protagonistas de hechos 

graves va en aumento año tras año, por lo que consideramos 

que la edad penal debe ser de 16 años, a fin de poner un alto a 

tan alarmante situación. 

Con relación al aumento de las infracciones cometidas por 

menores de edad, el Subprocurador de Averiguaciones Previas 

Desconcentradas de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, Alvaro Arcea Corcuera en entrevista can Arturo 

Sierra reportero del Periódico Metro, comentó lo siguiente: 

"Se están incrementando de manera preocupante 

las denundas por delitos graves contra menores 
cuyas edades van desde los 12 años y que son 
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acusados de robos, violaciones, secuestros y 

asesinatos. " 18 

Como ya fue expuesto en el capítulo segundo, los menores de 

edad tienen la capacidad para contraer matrimonio, para trabajar 

e incluso para realizar actos de comercio. 

Se refuerza la intención de reducir la edad penal, con el hecho 

que a los 16 años de edad, los adolescentes están conscientes 

que cometen una conducta antisocial, . toda vez que la 

imputabilidad de los menores de -edad, comprendida como la 

capacidad de querer y entender el carácter injusto del hecho, la 

podemos acreditar con la ausencia de algún elemento de 

convicción, que nos permita inferir de manera general que el 

menor de edad al momento del hecho contra el orden jurídico 

establecido, padeciera algún trastorno mental permanente o 

transitorio o que su desarrollo intelectual fuera retardado. 

De tal manera, no se contempla que estén impedidos para 

comprender el . carácter ilícito de su conducta o de conducirse de 

acuerdo con dicha comprensión. 

18 Sierra Arturo, Periódico Metro, México,19 de julio de 2002, p. 18 
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La inlmputabilidad y el no discernimiento no equivalen a una 

pretendida irresponsabilidad psicológica en el menor; en el caso 

del menor la V0Z inimputable se refiere a que no es responsable 

en el terreno estricto del derecho penal para adultos. 

En suma, el psiquismo de un menor no es comparable con el de 

un adulto, así como la jurisdicción de menores debe operar al 

margen del principio sagrado en Derecho Penal, de que el delito 

ha de ser establecido y caracterizado en la ley, por ser una 

jurisdicción aplicable en un plano socio civil más que socio penal, 

los Tribunales de Menores pueden llegar en cada ' caso a 

reconsiderar su decisi6n inicial, lo que no pone en tela de juicio 

las cuestiones referentes a la materialidad del hecho y a la misma 

Imputabilidad. 

Solo las medidas educativas serán puestas en duda, por exigirlo 

así el interés del menor; se trata de que el menor no reciba un 

choque afectivo y profundo, que perturbe su psiqulsmo y 

comprometa a su tratamiento. 

Al juez de menores le está reservada una función clave: la de 

dirimir ciertos conflictos entre los padres, poniéndolos en guardia 

contra sus errores educativos, es decl,! tiene competencia para 
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instituir medidas asistenciales y de sobre vigllancia-educativa, en 

sustitución o en ayuda de aquellas familias que se revelan 

ineficientes en su tarea de educar a los menores. 

En nombre del interés social, los derechos puede"n limitarse, lo 

que implica que los derechos individuales y familiares, son 

susceptibles de limitación. No obstante, como aquí se trata de un 

acto grave en sí y por sus consecuencias, limitación que no ha de 

emanar sino del poder jud!cial. Esto implica que la tendencia a 

judicializar es en si una garantía de constitucionalidad. En otras 

palabras, el pOder judicial es el guardián de los derechos de la 

persona y de la familia, el cual ha de ser el árbitro en los 

conflictos que oponen el interés educativo del menor a los 

derechos fundamentales de la familia. 

Por lo anterior se exalta la importancia de que los legisladores del 

Congreso de la Unión, determinen el cuadro y los límites de la 

acción del Juez, así como tomar en cuenta la reducción de la edad 

penal para lo menores infractores. 

Dentro de las diversas causas por las que se debe de reformar la 

ley y por lo tanto disminuir la edad penal para los menores de 

edad que no son otra cosa más que delincuentes menores de 
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edad, quienes la mayoría de las veces están conscientes de la 

acción agresora en contra del orden social establecido que llevan 

a cabo. 

Las infracciones al Código Penal para el Distrito Federal en las 

que con mayor frecuencia se ven involucrados los menores de 

edad, son el robo a transeúnte, robo de vehículo y autopartes, 

daño en propiedad ajena y portación de arma prohibida que 

generalmente es arma blanca. 

Por lil que respecta a la subcultura de la violencia de México, no 

es, como se afirma, una reacción negativa a la sociedad global; 

por lo tanto no es nada menos que su continuación y 

multiplicación. La 

fundamental de la 

violencia es precisamente un rasgo 

cultura nacional como respuesta al terror 

psicosocial contenido en filmes, programas de televisión, entre 

otros medios. 

La violencia aflora y se manifiesta pública y abiertamente entre 

las clases bajas, lo que no significa que sean las únicas violentas, 

sino que basados en los datos empíricos recogidos en 

investigaciones particulares y descriptivas, han elaborado una 

supuesta tipología de la violencia que la hacen coincidir con las 

características de las clases bajas. 
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Estos son entre otros, algunos de los puntos que se deseaba 

tocar, pero el que se debe de considerar dentro de los más 

Importantes, es el. de disminuir la edad penal a los 16 años de 

edad, debido a que así como se ha apreciado la evolución en la 

vida social y tecnológica en México, no se ha visto en las leyes 

elaboradas, las cuales se encuentran plasmadas dentro del 

derecho penal mexicano a través de sus Códigos Penales 

respectivos. 

Por lo anterior, se propone lo siguiente: 

• En cuanto a la disminución de la edad proponemos ~ue esta sea 

comprendida desde los 16 años, a objeto de reprimir la 

delincuencia juvenil, en virtud que es un fenómeno social con alto 

índice en nuestro país y día con día va en aumento. 

Destacamos el hecho que los menores son la simiente en 

proceso de nuestra continuidad social ; es deber ineludible del 

Estado lograr el cambio de actitud en la conducta de éstos, 

cuando ésta sea de carácter antisocial, meta que sólo puede 

alcanzarse con la reducción de la edad penal a los 16 años, así 

como la expedición de ordenamientos legales que sustenten los 

criterios modernos de rehabilitación social. 
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4.3 PROBELMÁTICA ACTUAL DE LA LEY PARA EL TRATAMIENTO 

DE MENORES INFRACTORES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBUCA EN MATERIA 

FEDERAL. 

El Código Penal para el Distrito Federal, dio una solución integral 

al problema jurídico de los menores infractores, al eliminarlos del 

ámbito de validez personal de la ley pero, los menores de 18 años 

que cometan infracciones a las leyes o códigos penales, serán 

regulados por la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, quienes generalmente serán 

Internados por el tiempo que sea necesario y durante el cual 

recibirán el tratamiento para su adaptación social. 

Por lo que respecta a las medidas que se aplican a los menores 

infractores encontramos que son educativas y de adaptación, 

nunca expiratorias, por 10 que es enteramente acertado el criterio 

sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

diversas ejecutorias, con motivo del amparo que se solicita en 

favor del menor, en el sentido que la ley no somete a los menores 

infractores a sanción, sino a simples medidas tutelares que el 

Estado aplica en auxilio de la autoridad paternal, no en función 

del derecho de castigar, por lo que su aplicación no viola los 

artículos 16, 17 Y 21 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos. 

La disociación familiar engendra frecuentemente el delito, por lo 

que el juez de menores debe evaluar más que la responsabilidad, 

el aspecto moral del acto, aquello que se ubica en el marco del 

estudio de los mecanismos y de los factores del comportamiento 

del menor. 

Las estadísticas señalan la importancia fundamental de los 

factores familiares, sociales y económicos, entre otros factores, 

de la llamada delincuencia iuvenil ; las estadísticas deben 

analizarse, sobre todo, para determinar los efectos de tales 

factores sobre la psique del joven, sobre su pensamiento, sobre 

su afectividad y su comportamiento. 

Al afecto hay que descubrir los procesos psicológicos de la acción 

nociva. Ahora bien, la televisión, el cine y la prensa, pueden 

constituir para los jóvenes, factores directamente criminógenos; 

un aspecto importante que deben tomar en cuenta los 

legisladores, es la existencia de una subcultura o sea, una 

subdivisión dentro de la cultura nacional que resulta de la. _ 

combinación de factores o situaciones tales como la clase social, 

la procedenCia étnica, la residencia regional, rural o urbana de los 

miembros o la afiliación étnica religiosa o ideológica y todo ello 

forma, gracias a su combinación, una unidad funcional que 
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repercute Integralmente en el individuo como miembro de una 

subcultura, que aparece como una reacción negativa a la cultura 

generalizada y en esta entran los grupos delictivos: 

Como cada subcultura elabora sus propios valores y normas, la 

subcultura de la delincuencia tiene su propio mundo de valores y 

objetivos y así es como deben de estudiarlos los integrantes del 

Congreso de la Unión, para que a final de cuentas deban aceptar 

que 'la sociedad ha cambiado y ha sufrido una descomposición, 

por lo tanto se deben de tomar medidas más drásticas como la 

disminución de la edad penal. 

L3 diferencia entre subculturas positivas y negativas es que en las 

últimas impera una relación de violencia estructural casi 

permanente. 

Aparentemente la contabilización de los delitos está dividida en 

clases, o será que las clases altas ocultan sus transgresiones o 

corrompen a los encargados de anotarlos. Por lo tanto las clases 

bajas aparecen estadísticamente como altamente inclinadas hacia 

la criminalidad. 

L3 Fiscal para Menores e Incapaces, Licenciada Margarita Vázquez 

139 



Sánchez de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, . en entrevista para el programa de radio En La Noticia, 

manifestó que: 

"De acuerdo con estadísticas de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, un 

promedio de 16 niños son detenidos diariamente 

por delitos que van desde el robo en sus diversas 

modalidades hasta el homicidio, pasando por la 

violación y el secuestro. 

El asunto de 105 menores y adolescentes infractores 

tiene una tendencia similar a la del año pasado, 

pero la violencia con la que actúan éstos va en · 

aumento, por lo cual, dijo, debe analizarse la 

posibilidad de que se cree un Consejo de Menores 

del Distrito Federal, para que las autoridades 

capitalinas puedan dar seguimiento a 105 casos de 

105 menores que delinquen y su rehabilitación, "ya 

que hasta .. el momento, el Gobierno Federal es 

quien cuenta con la tutela jurídica de 105 

infractores" 19 

19 Versl6n escrita de la entreylsta realizada por el periodista Ricardo Rocha. , 1, 
Licenciada Margarita yázqyez Sánchez. Fiscal para Menores e Incapaces. de l. 
Procuradurla General de lulticla del Distrito Federal. en el programa r,dlof6nlco 
En La Noticia, transmitido el 25 de julio de 2.002, a las 19:23 horas. 

140 



Resulta evidente que la prevención no logrará abatir todas las 

conductas antisociales pero evitará sin duda, su proliferación. 

El tratamiento del menor infractor no sólo consiste en 

readaptarlo a la vida social, creándole hábitos reflexivos de 

conducta, sino también a medida de lo posible, en insertarlo 

productivamente en la sociedad, favoreciendo su desarrollo, para 

que tome consciencia de si mismo, de su lugar en la comunidad 

y eleve progresivamente su condición de hombre aprendiendo a 

vivir c.en todos, en beneficio de todos. 

Lamentablemente se advierten comportamientos delincuenclales, 

en que los menores de edad actúan con tanta violencia y 
-

crueldad como los delincuentes verdaderamente consumados. 

Además del hecho que las organizaciones delictivas en la Ciudad 

de México, están integradas por mayores de edad y menores de 

edad y desafortunadamente comienzan a estar integradas en su 

mayor parte por menores de edad. 

Para exponer con mayor claridad la problemática actual de la Ley 

para el Tratamiento para Menores, se cita textualmente la 

entrevista realizada por el Diario Reforma, a la Rseal de Menores 

e Incapaces Ucenciada Margarita Vázquez Sánehez quien, con 
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relación a la reducción de la edad penal señaló lo siguiente: 

nA causa de la alta Incidenda de delitos cometldos 

por adolescentes, es necesario reducir la edad 

penal a 16 años, propuso Margarita Vázquez, Fiscal 

de Investigaciones para Menores de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. 

En entrevista, dijo que la Fiscalía a su cargo recibe 

a diario un promedio de 10 averiguaciones previas 

en las que se encuentra involucrado por lo menos 

un menor y que las edades de 105 menores ' 

infractores oscilan entre los 13 y los 17 años de 

edad. 

A ese ritmo, precisó, durante el primer semestre 

del año 2000, se registraron 2 mil 243 

averiguaciones previas CO(l . menores como 

protagonistas de iJídtos graves, y en el mismo 

periodo del 2001 la cifra rebasó ya hasta llegar a 
las 2 mil 586 denuncias. 

La edad penal, yo considero que debe ser a los 16 

años, porque si no ponemos atención ahorita a esta 

situación, recordemos que estos menores van a ser 

los delincuentes del mañana, advirtió. 
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Vázquez argumenta que a los 16 años de edad Jos 

jóvenes están consdentes de que cometen un 

delito, y por·eso es necesario que el Estado cree un 

sistema de jusb·cia del menor y que se reduzca a 16 

años la edad penal. 

La funcionaria agregó que se requiere también un 

sistema de justicia en donde el Estado pueda 

rea.daptar a Jos menores infractores, cuyo número 

es cada vez más alto. 

La tendencia de Jos menores a infringir las leyes es 

un problema que, de acuerdo con la funcionaria, 

debe controlarse hoy. 

Yo siempre be pugnado, primero, porque la edad 

penal se reduzca, dijo. No es lo mismo un menor 

de lOó 12 años, a un adolescente que ya sabe lo 

que hace. 

Generalmente lo que enfrentamos es que los 

muchachitos de 15 y 16 años de edad, ya 

perfectamente saben que lo que cometieron es un 

ilícito, indicó. 

Muchas veces llegan al cinismo de decir: Al fin que 
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soy menor, al fin que voy a salir rápido. Estos 

menores ya saben diferenciar, en cambio un menor 

de 10 años posiblemente sí es manipulado, o a lo 

mejor no tenía candencia clara de lo que estaba 

haciendo, destacó la Fiscal. 

De acuerdo con los datos estadísticos de la Fiscalía, 

el 70 por ciento de I~~ menores infractores son 

varones y el 30 restante mujeres. 

Refirió que los estudios de la Procuraduría del DF 

indican Que los menores Infractores tienen un 26 

por ciento de reincidencia, y que sólo en uno de 

cada 100 casos, los adolescentes están 

involucrados con las drogas. 

Los delitos en los que con mayor frecuencia se ven 

involucrados, son el robo a transeúnte, robo de 

vehículo y autopartes, daño en. propiedad ajena y 

portación de arma prohibida que generalmente es 

arma blanca. 

No se pretende que se castigue a los menores en la 

misma medida que a un mayor de edad, pero que 

cuando menos (el menor) sepa que lo que está 

haciendo está mal hecho, y además haya un buen 
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procedimiento para que ellos salgan totalmente 

readaptados, consideró Vázquez. 

Insistió en la necesidad de reducir la edad penal, 

debido a que 105 jóvenes mayores de 15 años ya 

tiene conciencia de lo que hacen, y por eso deben 

sancionarlos de manera ejemplar. 

DeJincuenda a la alza ... 

En el Distrito Federal cada día es mayor el número 

de menores que cometen IlíOtos. 

En el primer semestre del 2000 se registraron 2 mil 

243 averiguaciones previas con menores como 

protagonistas de delitos. 

En el mismo periodo de este año la cifra ya fue de 

2 mi/586. 

De acuerdo a las estadísticas, el 70 por ciento de 

los menores infractores son varones y el 30 

restante mujeres. 

Un 26 por ciento de los infractores es reincidente. 
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Sólo uno de cada 100 casos está involucrado con 

las drogas. 

Los delitos que cometen con más frecuencia son 

robo a transeúnte, robo de vehículo y autopartes, 

daño en propiedad ajena y portación de arma 

blanca. " 20 

La problemática de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en Mater!a C'?f!lún y para toda 

la República en Materia Federal, se debe a la imposibil.idad que 

por medio de este ordenamiento jurídico se pueda detener el 

incesante aumento año tras año de los índices de averiguaciones 

previas iniciadas por hechos graves en los que se encuentran 

relacionados menores de edad. 

Ya se ha señalado la apreciación de una evolución en la vida 

social y tecnológica en México, así como en el crecimiento de la 

población y una continua descomposición social, por lo que 

resulta necesario contar con ordenamientos jurídicos acordes con 

la realidad histórica actual que vivimos en la Ciudad de México. 

20 Rodríguez Francisco, Periódico Reforma, 30 de julio de 2002, p. 14 
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Con base en el hecho que a los 16 años de edad, los 

adolescentes están conscientes que cometen una conducta 

antisocial, toda vez que la imputabilidad de los menores de edad, 

comprendida como la capacidad de querer y entender el carácter 

injusto del hecho, se acredita con la ausencia de algún elemento 

de convicción que nos permita inferir de manera general que el 

menor de edad al momento de realizar la conducta antisocial, 

padezca algún trastomo mental permanente o transitorio o que 

su desarrollo intelectual fuera retardado. De lo anteriormente 

expuesto, resulta que no se contempla que estén impedidos para 

comprender el carácter ilícito de su conducta o de conducirse de 

acuerdo con dicha comprensión. 

Desafortunadamente se observan comportamientos, en los que 

los menores de edad actúan con tanta violencia y crueldad como 

los delincuentes verdaderamente consumados. 

Considero en consecuencia que para resolver la problemática de 

los menores infractores frente a la legislación penal actual y la 

necesidad de reducir la edad penal a los 16 años en el Distrito 

Federal, es necesario reformar el artículo 6 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 
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La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal, en el Capítulo 1 relativo a la integración, organización y 

atribuciones del Consejo de Menores del su Título Segundo 

denominado Del Consejo de Menores, en su artículo 6 a la letra 

dice: 

"Artículo 6 . El Consejo de Menores es 

competente para conocer de la conducta de las 

personas mayores de 11 y menores de 18 años 

de edad, tipificada por las leyes penales 

señaladas en el artículo 1 de esta Ley. Los 

menores de 11 años, serán sujetos de 

asistencia social por parte de las instituciones 

de los sectores público, social y privado que se 

ocupen de esta materia, las cuales se 

constituirán, en este aspecto, como auxiliares 

del Consejo. 

La competencia del Consejo se surtirá 

atendiendo a la edad que hayan tenido los 

sujetos infractores, en la fecha de comisión de 

la infracción que se les atribuya; pudiendo, en 

consecuencia, conocer de las infracciones y 

ordenar las medidas de orientación, protección 
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y tratamiento que correspondan, aun cuando 

aquéllos hayan alcanzado la mayoría de edad. 

En el ejercicio de sus funciones el Consejo 

instruirá el procedimiento, resolverá sobre la 

situación jurídica de los menores y ordenará y 

evaluará las medidas de orientación, protección 

y tratamiento que juzgue necesarias para su 

adaptación social." 

Mi propuesta consiste en reformar el artículo 6 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, del 

Capítulo 1 referente a la integración, organización y atribuciones 

del Consejo de Menores del Tít ulo Segundo denominado Del 

Consejo de Menores, para que su texto quede de la siguiente 

manera : 

"Artículo 6. El Consejo de Menores es 

competente para conocer de la conducta de 

las personas mayores de 11 y menores de 16 

alios de edad, tipificada por las leyes penales 

del DIstrito Federal y de 111 conductlll de /as 

personas mayores de 11. y menores de lB 

alias de edad, tipificada por las leyes penales 
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federales. Los menores de 11 años, serán sujetos 

de asistenda social por parte de las instituciones de 

los sectores público, social y privado que se ocupen 

de esta materia, las cuales se constituirán, en este 

aspecto, como auxiliares del Consejo. lO 

La competencia del Consejo se surtirá atendiendo a 

la edad que hayan tenido los sujetos infractores, en 

la fecha de comIsIón de la infracción que se les 

atribuya; pudiendo, en consecuencia, conocer de 

las infracdones y ordenar las medidas de 

orientación, protección y tratamiento que juzgue 

necesarias para su adaptación social. W 

La presente propuesta de reforma al artículo 6 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, se 

encuentra motivada en el hecho que lamentablemente cada día 

los menores de edad actúan con tanta violencia y crueldad como 

los delincuentes verdaderamente consumados. 

Además de que las organizaciones delictivas en la Ciudad 

de México, están Integradas por mayores de edad y menores de 

edad y desafortunadamente muchas comienzan a estar 
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Integradas en su totalidad por menores de edad. 

Asimismo, resulta necesario asentar que a los 16 años de edad 

los adolescentes están conscientes que cometen una· conducta 
~ ,.-

antisocial, toda vez que la ¡nimputabilidad y el no discernimiento 

no equivalen a una pretendida irresponsabilidad pSicológica en el 

menor; en el caso del menor la voz ¡nimputable se refiere a que 

no es responsable en el terreno estricto del derecho penal para 

adultos. 
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CO' N C LU S ION E S 

Primera. Se define a los menores de edad, como quienes no 

han cumplido todavía los años que la ley establece para gozar 

de la plena capacidad jurídica normal y regir su persona y 

bienes con total autonomía de padres o tutores . 

Segunda . Los menores de edad , pueden realizar actos de 

comercio, celebrar contratos civiles como el matrimonio e 

incluso trabajar, por lo que remarcamos que al realizarlos 

quieren y entienden las consecuencias de la ejecución de estos 

actos en su vida y en el mundo del derecho. 

Tercera . Los hombres y mujeres de 16 años de edad, están 

conscientes que cometen una conducta antisocial, toda vez que 

la imputabilidad de los menores de edad, comprendida como la 

capaCidad de querer y entender el carácter injusto del hecho, se 

acredita con la ausencia de algún elemento de convicción que 

nos permita inferir de manera general, que los menores de edad 

al momento de realizar la conducta antisocial, padezcan algún 

trastorno mental permanente o transitorio o que su desarrollo 

intelectual sea retardado. De tal manera no se contempla que 

estén impedidos para comprender el carácter Ilícito de su 

conducta o de conducirse de acuerdo con dicha comprensión. 
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Cuarta . La inimputabilidad y el no discernimiento no equivalen a 

una pretendida irresponsabilidad psicológica en los menores de 

edad; en el caso de los menores, la voz Inimputable se refiere a 

que no son responsables en el terreno estricto del derecho penal 

para adultos. 

Quinta. En la Ciudad de México, de acuerdo con las estadísticas, 

el número de averiguaciones previas iniciadas con menores de 

edad como protagonistas de hechos graves, va en aumento año 

tras año y así tenemos que un promedio de 16 niños son 

deteniaos diariamente por delitos como el robo en sus diversas 

modalidades hasta el homicidio, pasando por la .violación y el 

secuestro. 

Sexta. En la Ciudad de México, la ley competente para conocer 

de las conductas antisociales de los menores de edad contra las 

leyes penales del Distrito Federal y de las leyes penales 

federales, es la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal. 

Séptima . Resulta necesario reformar La Ley para el Tratamiento 

de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal, en su 

artículo 6, para resolver la problemática de los menores 
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infractores frente a la legislación penal actual, al reducir la edad 

penal a los 16 años en el Distrito Federal, a efecto de detener el 

incesante aumento año tras año de los índices de 

averiguaciones previas iniciadas por hechos graves, en los que 

se encuentran relacionados menores de edad. 

Octava. La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para 

el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal, en el Capítulo I relativo a la Integración, 

organización y atribuciones del Consejo de Menores de su Título 

Segundo denominado Del Consejo de Menores, en su artkulo 6, 

a la letra dice: 

"Artkulo 6. El Consejo de Menores es 

competente para conocer de la conducta de las 

personas mayores de 11 y menores de 18 años 

de edad, tipificada por las leyes penales 

señaladas en el artículo 1 de esta Ley. Los 

menores de 11 años, serán sujetos de 

asistencia social por parte de las instituciones 

de los sectores público, social y privado que se 

ocupen de esta materia, las cuales se 

constituirán, en este aspecto, como auxiliares 

del Consejo. 
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La competencia del 

atendiendo a la edad 

Consejo se surtirá 

que hayan tenido los 

sujetos infractores, en la fecha de comisión de 

la infracción que se les atribuya; pudiendo, en 

consecuencia, conocer de las Infracciones y 

ordenar las medidas de orientación, 

protección y tratamiento que correspondan, 

aun cuando aquéllos hayan alcanzado la 

mayoría de edad, 

En el ejercicio de sus funciones el Consejo 

Instruirá el procedimiento, resolverá sobre la 

situación jurídica de los menores y ordenará y' 

evaluará las medidas de orientación, protección 

y tratamiento que juzgue necesarias para su 

adaptación social." 

La propuesta, consiste en reformar el artículo 6 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal 

en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 

del 'Capítulo I referente a la integración, organización y 

atribuciones del Consejo de Menores del título segundo 

denominado Del Consejo de Menores, para que su texto quede 

de la siguiente manera : 
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"Altículo 6. El Consejo de Henores es 

competente para conocer de '11 conduc:tll de 

las personas mayores de 1 J Y menores de 16 

años de edad, tipificada por las leyes penales 

del Distrito Federal y de la conducta de las 

personas mayores de 11 y menores de 18 

años de' edad, tipificada por las leyes penales 

federales. Los menores de 11 años, serán sujetos 

de asistencia social por parte de las instituciones de 

los sectores público, sodal y privado que se ocupen 

de esta materia, las cuales se constituirán, en este 

aspecto, como auxiliares del Consejo. 

Le competencia del Consejo se surtirá atendiendo 8 · 

la edad que hayan tenido los sujetos infractores, en 

la fecha de comisión de la infracción que se les 

atribuya; pudiendo, en consecuencia, conocer de las 

infracciones y ordenar las medidas de orientación, 

protección y tratamiento que correspondan, aun 

cuando qquéllos hayan alcanzado la mayoría de 

edad. 

En el ejercicio de sus funciones el Consejo Instruirá 

el procedimiento, resolverá sobre la situación 

jurldica de los menores y ordenará y evaluará las 

medidas de orientación, protección y tratamiento 

que juzgue necesarias para su adaptación social . .. 
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Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores 
("Reglas de Beljlng") 

Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 40/33, de 28 de noviembre de 
1985 

Primera ".lte 

Principios flenera/es 

1. Or/entll/clones fundamentllles 

1.1 Los Estados Miembros prorurarán, en consonanda con sus respectivos intereses 
generales, promover el bienestar del menor y de su familia. 

1.2 Los Estados Miembros se esforzarán por crear condidones que garanticen al menor una 
vida significativa en la comunidad fomentando, durante el período de edad" en que el menor 
es más propenso a un comportamiento desviado, un proceso de desarrollo personal y 
educación lo más exento de delito y delinruenda posible. 

1.3 Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de redudr la necesidad de 
intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y equitativo al 
menor que tenga problemas con la ley, se concederá la debida importanda a la adopdón de 
medidas concretas que permitan movilizar rlenamente todos los recursos disponibles, con 
Indusión de la familia, los voluntarios y otrm: grupos de carácter comunitario, así como las 
escuelas y otras Instltudones de la comunidad. 

1.4 La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del proceso de 
desarrollo nadonal de cada país y deberá administrarse en el marco general de justida 
sodal para todos los menores, de manera que contribuya a la protección de los jóvenes y al 
mantenimiento del orden pacífico de la sociedad. 

1.5 Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condidones ~nómicas, 
soda les y rulturales que predominen en cada uno de los Estados Miembros. 

1.6 Los servidos de justiCia de menores se perfeccionarán y coordinarán sistemáticamente 
con miras a elevar y mantener la competenda de sus fundonarios, e induso los métodos, 
enfoques y actitudes adoptados. 

Comentll/rlo 

Estas orientadones básicas de carácter general se refieren a la polítlca .. sodal en su conjunto 
y tienen por objeto promover el bienestar del menor en la mayor medida posible, lo que 
permitirla-reducir al mínimo el número de casos en que haya de intervenir el sistema de 
justicia de menores y, a su vez, redudrla al mínimo los perjuldos que normalmente 
ocasiona rualquier tipo de Intervendón. Esas medidas de atendón de los menores con fines 
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de prevención del delito antes del comienzo de la vida delictiva constituyen requisitos 
básicos de política destinados a obviar la necesidad de aplicar las presentes Reglas. 

lAs reglas 1.1 a 1.3 sei\alan el Importante papel que una pol ltlca sodat constructiva 
al menor puede desempeñar, entre otn!S cosas, en la prevendón del delito V la delincuencia 
Juveniles. La regla 1.4 define la Justida de menores como parte Integn!nte de la j u sticia 
SOCial por-Ios menores, mientras que la regla 1.6 se refiere a la necesidad ele perfeccionar la 
justicia de menores de manera amtlnua, pan! que no quede ala zaga de la evolución de 
una politica sodal progresiva en reladón con el menor en genel'iJl, teniendo presente la 
necesidad de mejorar de manera coherente los servidos de per.;onal. 

La regla 1.5 procura tener en cuenta las condiciones imperantes en los Estados Miembros, 
que pOdrian ocasionar que la manera de aplicar determinadas reglas en uno de ellos fuel'iJ 
necesariamente diferente de la manera adoptada en otros Estados. 

2, 1.Las Reglas rnlnlmas que se enuncian 11 contlnuadón se aplicarán a los menores 
delincuentes con imparclaUdad, sin distinción alguna, por ejemplo, de raza, color, sexo, 
Idioma, religión, oplnl6n polftica o de cualquier otra ¡ndote, origen nadonal o social, posición 
económica, nacimiento o aJalquier otra condid6n. 

2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán las definiciones 
siguientes en forma compatible con sus respectivos sistemas y conceptos JurldiCOS: 

a) Menor es todo niño o Joven que, con arreglo al sistema juridico respectivo, puet:le ser 
castigado por un delito en forma diferente a un adulto; 

b) Delito es todo comportamiento (aCCión u omisión) penado por la lev con arreglo al 
sistema j uridlco de que se trate; V 

e) Menor delincuente es todo niño o joven 111 que se ha Imputado la comisión de un delito o 
se le ha oonslderado Q.llpable de la comisión de un delito. 

2.3 En cada juriscllcd60 nacional se procurara promulgar un conjunto de leves, normas V 
disposiciones aplicables especlficamente a los menores delincuentes, asi mmo a los órganos 
e Instltudones encargados de las fundones de administración de la justicia de menores, 
conjunto que tendra por objeto: 

a) Responder a las dlver.oas necesidades de los menores delincuentes, V al mismo tiempo 
proteger sus derechos básicos; 

b) Satisfacer las necesidades de la sociedad; 

el Aplicar cabalmente V con j ustlda IlIs reglas que se enuncIan a contlnuadón . 

Las Reglas mlnlmas se han formulado deliberadamente de manera que sean aplicables en 
diferentes sistemas jurldlcos V, al mismo tiempo, establezcan algunas normas minlmas para 
el tratamiento de los menores delincuentes con arreglo a cualquier definIción de la nodón de 
joven V a rulllquier sistema de tratamiento de Jos menores delincuentes. Las Reglas se 

http://www.unhchr.chlspanishlhtmUmenu3/bIIU:.Qmp48_sp.htm 2410612002 



Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la adminiStn!Ción de la juslicia de menare ... Página 3 de 21 

apllcanln Siempre con Imparclzllldad y sin distinción alguna. 

Por lo tanto, la regla 2. 1 destaca la Importaooil de que las Reglas se apliquen siempre con 
Impardalidad y sin distinción alguna. Su formación responde ar principio 2 de la Declaración 
de los Derechos del NI/\o. 

La reglll 2.2 denne "menor" y "delito· como componentes del concepto de "menor 
delincuente", que es el objeto principal de las presentes Reglas mínimas (no obstante, 
véanse tlImDlén las regllls 3 y 4 ). Cabe sel'lalar Que las reglas disponen expresamente que 
corresponderá a cada sistema juridlco nacional fijar las edades mínima y maxima a estos 
efectos, respetando así c;abalmente los sistemas económico, social, político, cultural y 
Jurldlco de los Estados Miembros. Ello signlnca que la noción De "menor" se apllcar¡§ a 
j óvenes de edlldes muy diferentes, edades que van de los 7 a/\os hasta los 18 aflos o mas. 
Dicha nexlbUldad parece Inevitable en vista de la diversidad de sistemas juridlcos 
tanto mi!is cuanto Que no restringe los efectos de las Reglas mlnlmas. 

La regla 2 .3 responde a la necesidad de leyes nacionales Que tengan expresamente por 
objeto la aplicación óptima de las Reglas mínimas, tanto desde un punto de vista juridico 
como práctico. 

3.1 Las diSposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicaran a los menores 
delincuentes, sino también a los menores que puedan ser procesados por realizar cualquier 
acto concreto que no sea punible tratándose del comportamiento de los adultos. 

3.2 Se procurará extender el alcance de los prlndpiOS contenidos en las Reglas a todos los 
menores comprendidos en los procedimientos relativos a la atención al menor y a su 
bienestar. 

3.3 Se procurar¡§ asimismo e)(tender el alcance de los principios contenidos en las Reglas a 
los delincuentes IIdultos Jóvenes. 

la regla 3 amplia el amblto de aplicación de la protección otorgada por las Reglas mlnlmas 
para la administración de la justtclll de menores de modo Que abarque: 

a) Los llamados "deUtos en razón de Su condición" previstos en diversos sistemas Juridicos 
nacionales con arreglo 11 los cuales se considera delito en los menores unll gama de 
comportamiento dIstinta y, por lo general, más amplia Que en el caso de los adultos (por 
ejemplo, ausencias Injustificadas, desobediencia en la escuela y en la hlmllia, ebriedad en 
público, etc. ) (regla 3 .1); 

b ) Los procedImientos relativos a la atención 111 menor y a su bienestar ( regla 3 .2); 

e) El procesamiento de los delincuentes adultos J6venes, aunque en este caso la aplicación 
de ras Regllls dependerá de las disposiciones pertinentes sobre la mayoría de edad (regla 
3.3). 

la ampliación del ámbito de apllcación de las Reglas de modo que abarquen las tres esferas 
antes mencionadas parece justlficadll . La regla 3 .1 prevé garantías mlnlmas en esas esferas, 
y se estima Que 111 reglll 3.2 constituye un paso positivo en el establecimiento de un slstema 
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mas imparcial, equitativo y humano de justicia pa", todos los menores Que transgredan la 
ley. 

4.1 En los sistemas Juridlcos Que reconozcan el concepto de mayoria de edad penal con 
respecto a los menores, su comienzo no debera fijarse a una edad demasiado temprana 
habld" cuenta de las circunstancias que acompllñlln la madurez emocional, mental e 
Intelectual. 

Comentarl o 

La edad minima a efectos de responsabilidad penal varia considerablemente en función de 
factores históricos y culturales. El enfoque moderno consiste en examinar si los niños 
pueden hacer honor a los elementos morales y slcol6glcos de responsabilidad pen"l; es 
decir, si puede cOflslderarse al niño, en virtud de su discernimiento y comprensión 
Individuales, responsable de un comportamiento esencialmente antisocial. Si el comienzo de 
la mayorf" de edad penal se nja a una edad demasiado temprana o sr no se establece edad 
mlnlma alguna, el concepto de responsabilidad perderia todo sentido. En general, existe una 
estrecha relllción entre el concepto de responsabilidad que dimana del comportamiento 
delictivo o criminal y otros derechos y responsabllidlldes sociales (almo el estado civil, la 
mayoría de edad a efectos civiles, etc. ). 

Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzos para convenir en una edad mínima 
razonllble que pueda aplicarse a nivel internacional. 

5, Objetivos de ,. Justicia de menores 

5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y garantlzllfá 
Que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo momento proporcionada a 
las circunstancias del dellnOJente y del delito. 

La regla 5 se refiere a dos de los más Importantes objetivos de la JUSticia de menores. El 
primer objetivo es el fomento del bienestar del menor. Este es el enfoque prinCipal de los 
sistemas jurldlcos en que los menores delincuentes son procesados por tribunales de familia 
o autoridades administrativas, pero también (lebe hllcerse hincapié en el bienestar oe los 
menores en los sistemas judiciales que siguen el modelo del tribunal penal, contribuyendo 
asl a evitar las sanciones meramente penales. (Véase también la regla 14. ) 

El segundo objetivo es el ' principlo de la proporcionalidad". Este principio es conocido como 
un instrumento para restringir las sanciones punitivas, y se expresa principalmente 
mediante la fónnula de que el lIutor ha de lIevllfSe su merecido según la gravedad del 
La respuesta a los jóvenes delincuentes no sólo debera basarse en el examen de la 
gravedad del delito, sino también en ciTl:unstandas personales. Las circunstanCias 
individuales del delincuente (por ejemplo, su condición social, su sltuadón fIImllillr, el dllño 
c.auSllclo por el delito u otros factores en que intervengan dra¡nstancias personales) han de 
Influir en la proporcionalidad de la reacción (por ejemplo, teniendo en consideración los 
esfuerzos del delincuente para indemnizar a la vlalma o su buena disposidón pal'll 
comenzar unll vida sana y Utll). 

Por el mismo motivo, ¡as respuestas destinadas a asegurar el bienestar del joven 
del1ncuente pueden sobrepasar lo necesario '1, por consiguiente, Infringir los derechos 
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fundamentales del joven, como ha ocurrido en algunos sistemas de justicia de menores. En 
este aspecto también corresponde salvaguardar la proporcionalidad de la respuesta en 
reladón con las circunstancias del delincuente y del delito, Incluida la victlma. 

En definitiva, la reg la 5 sólo exige que la respuesta en los casos concretos de delincuencia o 
oiminalidad de menores sea adecuada, nI más ni menos. los temas que las reglas vinculan 
entre si pueden contribuir a estimular adelantos en ambos sentidos: los tipos de respuesta 
nuevos e innovadores son tan necesarios como las precauciones para evitar cualquier 
ampliación indebida de la red de control social oficial sobre los menores. 

6. Alcance de las facultades dl:ocrec/on. lu 

6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de Jos menOfes, as! como de la 
diversidad de medidas disponibles, se facultará un margen suficiente para el ejercicio de 
facultades discrecionales en las diferentes etapas de los juldos y en los distintos niveles de 
la administración de justicia de menores, locIuidos los de investigación, procesamiento, 
sentencia y de las medidas complementarias de las decisiones. 

6.2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en todas las fases y niveles 
en el ejercicio de QJalquiertl de esas facultades diso-ecionales. 

6.3 Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente prepartldos o 
capacitados para hacerlo juiciosamente y en consonanaa con sus respectivas fundones y 
mandatos. 

Comentarlo 

Las reglas 6.1, 6.2 Y 6.3 tratan varios aspectos Importantes de una administración de 
justicia de menores eficaz, justa y humanitaria : la necesidad de permitir el ejercicio de las 
facultades dlscrecionllles en todos los nivele:s Importantes del procedimiento, de modo que 
los que adoptlln determlnllclones puedan tomar las medidas que estimen más adecuadas en 
cada caso PIIrticuJar, y la necesidad de prever controles y equilibrios a fin de restringir 
cuelquier abuso de las facultades discrecionales y salvaguardar los derechos del joven 
delincuente. La competenCia y el profesionalismo son los instrumentos m;i!s adecuados pan! 
restring ir el ejercido excesivo de dichas facultades. Por ello, se hace espeCial hincapié en la 
Idoneidad profesiOnal y en la CllpacltaCióo de los expertos como un medio valioso para 
asegurar el ejerciCio prudente de las faOJltades dlso-ecionales en materia de delincuencia de 
menores. (Véanse también IIIS reglas 1.6 y 2.2.) En este contexto, se pone de relieve la 
formuladón de directrices concretas acerca del ejerdcio de dichas facultades y el 
estableCimiento de un slstemll de reviSión y de apeladón u otro sistema analago a fin de 
permitir el examen m inucioso de las decisiones y le competenCia. Esos me<2lnlsmos no se 
concretan en el presente documento, pues no se prestan fáCilmente par!! incorpor/lrios en 
reglas minimes intemaclonales, que probablemente no podran abarcar todas las dlferencllls 
que existen en los sistemas judiciales. 

7. Derechos de los m enores 

7.1 En todas las etapas del proceso se respetaran garantías procesales básicas tales como la 
presund6n de Inocencia, el derecho a ser notificado de les acusaciones, el derecho a 00 
r1!:sponder, el derecho al asesoramiento, el derecho lila presenCia de los padres o tutores, el 
derecho a la confrontaCión con los testigos y a interrogar a éstos y el derecho de apeladón 
ante una autoridad superior. 

Coment~r¡o 
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La regla 7.1 hace hincapié en algunos aspectos Importantes Que representan elementos 
fundamentales de todo juldo Imparcial y Justo y que son Internadonalmente reconoddos en 
los InstnJmentos de derechos humanos vigentes. (Véase también la regla 14.) la presundón 
de Inocencia, por ejemplo, también figura en el articulo 11 de la Declaradón Unlyersal de 
Derechos Humanos y en el parrafo 2 del artirulo 14 del Pacto Intemadom,1 de Derechos 
Clylles y PoUtIcos. 

Las reglas 14 y siguientes de las presentes Reglas minimas precisan cuestiones que son 
Importantes con respectO al procedimiento en los asuntos de menores en partictJlar, 
mientras que la regla 7. 1 ratifica en forma general las garantlas procesales mas 
fundamentales. 

8 . Proteccl6n de la Intimidad 

8 . 1 Para eyltar que la publicidad Indebida o el proceso de difamación perjudiquen a los 
menores, se respetará en todas las etapas el derecho de los menores a la Intimidad. 

8.2 En prinCipio, no se pUblicará ninguna Información Que pueda dar lugar a la 
IndlYlduallzaCión de un menor delincuente. 

Comentario 

l..a regla 8 desUlca la Importanda de la protecdón del derecho de los menores a la Intimidad, 
los jóvenes son partictJlarmente vulnerables a la difamadón. Los estudios criminológicos 
sobre los procesos de difamaCión han suministrado pruebas sobre los efectos perjudiciales 
(de diversos tipos) que. dimanan de la IndlYldualizadón permanente de los j óvenes como 
-dellnctJentes· o "criminales". 

la regla 8 también hace hincapié en 1" import"ncia de proteger a los menores de los efectos 
adversos que pueden resultar de la publicación en los medios de comunicación de 
Informad ones acerca del caso (por ejemplo, el nombre de los menores que se presume 
delincuentes o que son condenados). Corresponde proteger y defender, al menos en 
prinCipio, el Interés de la persona. (El contenido general de la regla 8 se sIgue concretando 
en la regla 21.) 

9.1 Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser Interpretada en el sentido de 
exdulr a los menores del ámbito de la apllcadón de las Reglas mlnlmas para el tratamiento 
de los redusos aprobadas por las Nadones Unidas y de otros instnJmentos y normas 
reconoddos por la comunidad Intemadonal relativos al cuidado y protección de los jóvenes. 

Com~ntarlo 

·La regla 9 tiene por objeto eyltar todo equivoco en lo tocante a la Interpretadón y aplicación 
de las presentes Reglas en consonancia con los prinCipios contenidos en los Instrumentos y 
normas intemaclonales pertinentes -- vigentes o en desarrollo - relativos a los derechos 
humanos, como la Declaradón Universal de Derechos Humanos, el Pacto Intemadonal óe 
Derechos económicos, Sodales y CUlturales y el Pacto InternaCional de Derechos Civiles y 
Politices, la Declaración de los Derechos del Niño y el proyecto de convención sobre los 
derechos del niño. Conylene precisar que la apllcadón de las presentes Reglas es sin 
perjuicio del cumplimiento de ctJalesqulera instrumentos Intemacionales Que contengan 
disposiciones de aplicación más amplia. (Véase tambIén la regla 27 .) 
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s.!g u nd il pilrfe 

l IJvestlgllcl6n y p rocesam iento 

10. Primer contacto 

10. 1 Cada vez que un menor sea detenidO, la detención se notificará Inmediatamente a sus 
padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación Inmediata, se notificará a lOS 
padres o al tutor en el m';s breve plazo posible. 

10.2 El juez, funcionario u organismo competente examinara Sin demora la posibilidad de 
poner en libertad al menor. 

10.3 Sin perjuicio de Que se consideren debidamente las circunstancias de cada caso, se 
establecerán contactos entre los organismos encargaoos de hacer cumplir la ley y el menor 
delincuente para proteger la condición juridiCII del menor, promover su bienestar y evitar 
que sufra daño. 

En prlnclpio, la regla 10. 1 figura en la regla 92 de las Regli/!s mlnlmas para el tratamiento de 
los reclusos. 

la posibilidad de poner en libertad al menor (regla 10.2) deberá ser examinada Sin demora 
por el Juez u otros funcionarios competentes. Por éstos se entiende toda persona o · 
institución en el más amplio sentido de la pali/!bra, Incluidas las juntas de la comunidad y las 
autoridades de polida. Que tengan facultades para poner en libertad a la persona detenida. 
(véase tambien el parro 3 del articulo 9 del Pacto Internacional de Oerechos Civiles y 
Politicos.) 

La regla 10.3 trata de algunos aspectos fundamentales del procedimiento y del 
comportamiento Que deben observar los agentes de policía y otros funcionarios encargados 
de hacer cumplir Ii/! ley en los casos de delincuenci/:l de menores. la expresión "evitar .. . 
daño" constituye una fónnula fiexlble Que abarca múltiples aspectos de posible interacción 
(por ejemplo, el empleo de un lenguaje duro. la vlolendi/! fislca, el contacto con el 
ambiente) . Como la participación en actuaciones de la justicia de menores puede por si soli/! 
causar -dal\o· a los menores, la expresión "evitar . .. dalio" debe, por consiguiente, 
Interpretarse en el sentidO amplio de reeIudr al mínimo el dai"io al menor en ti/! primera 
instancia, así como cualquier daño adicional o Innecesario. Ello es de particular Importancia 
en el primer contacto con las organizaciones encargadas de h!lcer cumplir la ley, Que puede 
Infiuir profundamente en la actitud del .menor hada el Estado y la sociedad. Además, el éxito 
de cualquier otra intervendón depende en gran medida de esos primeros contactos. En tales 
casos, Ii/! comprensión y la firmeza bondadosa son Importantes. 

11. Remisión de casos 

11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda . de oC\Jparse de los menores delincuentes 
Sin recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la regla 14.1Infra, para que los 
Juzguen oficialmente. 

11.2 LZI pollda, el Ministerio fiscal y otros organismos Que se ocupen de los casos de 
delinC\Jencla de menores estarán t.lIcuttados para fatlar didlos casos discrecionalmente, sin 
necesidad de vista ondal, con arreglo a los alterios establecidos al efecto en los respectIvos 
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sistemas juridlcos y también en annool.1l con 105 principios cootenidos en 1115 presentes 
Reglas. 

11.3 Toda remisión que signifique poner al menO!" a disposición de las Instituciones 
pertinentes de la comunidad o de otro tipo estani supeditada al consentimiento del menor o 
al de sus padres o su tutor; sin embargo, 111 decisión relativa a la remIsión del CilSO se 
sometera al examen de una lIutoridad competente, cullndo asi se solldte. 

11 .4 Para facilitar la tramitación dlscreponal de 105 casos de menores, se procurará facilitar 
a 111 comunidad programas de supervisión y orientación temporales, restitución y 
compensación a las vfctlmas. 

La remis ión, que entraña la supresión del procedimiento ante la justlda penal y, con 
frecuenda, la reorientadón hada serviCios apoyados por la comunidad, se practica 
hilbltull lmente en .muchos Sistemas juridlCos con canicter oficial y ofidoso. Esta practica 
Sirve para mitigar los efectos negativos de la contlnuadón del procedimiento en la 
admInistraciÓn de la justiCia de menores (por ejemplo, el estigma de la condena o la 
sentencia). En muchos Cllsosla no Intervención seria la mejor respuestll. Por ello 111 remisión 
desde el comienzo y Sin envio a servidos sustltutorios (sociales) puede constituir la 
respuesta óptima. Asi sua!de especialmente cuando el delito no tiene un canicter grave y 
OJando la familia, la escuela y Otri)S Institudones de control social ofidoso han reaccionado 
ya de fonna adecuada y constructiva o es prtlbable que nlacdonen de ese modo. 

Como se prevé en 111 regla 11.2 , la remisión puede utilizarse en cUlllquler momento del 
proceso de adopción de decisiones por la policía, el Ministerio f'isc.al u otros órganos como 105 
tribunales, Juntas o consejos . La remisión pueden realizarla unll, IIlIrla$ o todas las 
autoridades, segun las regllls y normas de los respectivos sistemas y en consonancia con las 
presentes Reglas. No debe limitarse necesariamente a los casos menores, de modo que la 
nlmisión se convlertll en un instrumento importante. 

La reg la 11 .3 pone de relieve el requisito primordial de asegurar el consentimiento del 
menor deJinOJente (o de sus padres o tutores) con respecto a las medidas de remisión 
nlcomendadas (111 remisión que consiste en la prestaci6n de servicios a la comunidlld sin 
dicho consentimiento, constituIría una frfracd6n al Convenio sobre la abolldón del trabajo 
forzoso) . No obstante, es necesario que la validez del consentimiento se puedi!l Impugnar, ya 
que el menor algunas veces podría prestarlo por pu", desesperadÓn. La regla subraya que 
se deben lomllr prec:audones para disminuir al mlnlmo la poslbl1idad de coerción e 
Intlmldlldón en todos los niveles del proceso de remisión. Los menores no han de sentirse 
presionados (por ejemplo, a fin de evitar la comparecenda ante el tribunal) ni deben ser 
presIonados pi!", lograr su consentimiento en los programas de remisIón. Por ello, se 
aconseja que se tomen disposiciones para una evaluadón objetiva de la convenlenda de que 
Intervenga unll "autor1dad competente eUllndo asi se sol1dte" en las actuaciones relativas a 
menores delinOJentes. (1II "autoridad competente" puede ser distinta de la que se mendona 
en la regla 14.) 

La regla 11.4 recomienda que se prevean opciones sustitutorias viables del prtlcesamiento 
ante la Justicia de mt!nores en la forma de una remIsión basada en la comunidad. Se 
recomiendan especialmente los programas que entri)ñan la avenenda mediante la 
Indemnización de la víctima y los que procuran evitar futuras transgresiones de la ley 
gracias a la supervlsl6n y orientación tempolllles. los antecedentes de fondo de los CilSOS 
particulanls detennlnarán el earacter adeOJado de la remisión, aun cuando se hayan 
cometido delItos mt\s grllves {por ejemplo, el primer delito, el hecho que se haya cometido 
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b!ljo la presl6n de lOS compañeros del menor, etc.) 

12.1 Para el mejor desempeño de sus fundones, los agentes de policía que traten a menudo 
o de manera exdusiva con menores o que se dediquen fundamentalmente a la prevendón 
de le dellncuencle de menores, recibiran instrucción y capadtad6n espeCial. En las grandes 
d udades habré contingentes espeCiales de pollcia con esa fina l idad. 

La regla 12 señala la necesldad de Impartir una formaci6n especializada a todos 105 
funclonerios encargados de hacer rumpllr la ley que intervengan en la adminlstradón de la 
justicia de menores. Como la policía es el primer punto de contacto con el sistema de la 
justida de menores, es muy Importante que actúe de manera Informada y adeculldll . 

Aunque la reladón entre 111 urUllnización V el delito es sin duda compleja, el incremento de la 
delinruencia juvenil va unido al credmiento de las grandes Ciudades, sobre todo a un 
crecimiento rilpido V no planificado. Por consh;Julente, son indispensables contingentes 
especlllJizados de policta, no sólo como garantía de la aplicación de los prindpios concretos 
previstos en el presente Instrumento (como la regla 1.6), sino también, de forma más 
general, para mejorar la prevend6n V represión de la dellncuenda de menores V el 
tratamiento de los menores delincuentes. 

J3. Prisión prellentltflJ 

13.1 Sólo se aplicara la prisión preventiva como último recurw y durllnte el plazo mas breve 
posible . 

13.2 Siempre que sea poslble, se adoptarán medidas sustitutorias de la prlsi6n preventiva, 
como la supervisl6n estricta, la custodia permanente, la asignad6n a una familii:l o el 
traslado a un hogar o a una Institución educatlvi:l . 

13.3 Los menores que se encuentren en prislón preventiva gozarán de todos lOS derechos y 
garantías previstos en las Reglas minlmas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por 
las Nadones Unidas. 

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados de los adultos 
V recluidos en establecimientos distintos o en recintos separados en los establecimientos en 
que hllya detenidos 1I0ultos. 

13.5 Mientras se enruentren blljo custodlll, los menores recibir~n cuidados, protección y 
toda la aslstenda -- sodal, educacional, profesional, sicológica, médica y fisica - que 
.;equier1ln, habida cuenta de su edlld, sexo V caracteristicas individuales. 

Comentarlo 

No se debe subestimar el peligro de que los menores sufran "innuenclas corruptoras· 
mientras se encuentren en prisión preventiva . De ahi la importancia de Inslstir en la 
necesidad de medidas sustltutorias. De esta formllla regla 13.1 anima a idear medidas 
nuevas e tnnOl/adoras que permitan evitar dicha prisl6n preventiva en Interés del bienestar 
del menor. 
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Los menores que se encuentren en priSión preventiva deben gozar de tocios los derechos y 
garantias previstas en las Reglas mlnimas para el tratamiento de los reclusos, asi almo en 
el Pacto Intemacional de Derechos Civiles y Polltlcos, especialmente en el articulo 9, en el 
Inciso bdel pirrara 2 del articulo 10 y en el párrafo 3 de dicho articulo. 

La regla 13.4 no Impedlra a los Estados tomar otras medidas contra la Influencia negativa de 
los delincuentes adultos que sean al menos tan encaces como las mencionadas en la regla. 

Las diferentes formas de asistenCÍII que pueden llegar a ser necesarias se han enumerado 
para señalar la amplia gama de necesidades conaetas de los jóvenes reclusos que hay que 
atender (por ejemplo, mujeres u hombres, toxicómanos, alcohólicos, menores con 
perturbadones mentales, jóvenes que sufren el trauma, por ejemplo, del propio alTesto, 
etc. ). 

Las diversas características rtslcas y sicol6gIC<ls de los Jóvenes reclusos pueden justificar 
medidas de clasificación por las que algunos de ellos estén reclu idos aparte mientras se 
encuentren en prisión preventiva, lo que contribuye a evitar que se convlert<1ln en victlmas 
de otros redusos y permite prestarles una asistencia más adeaJada. 

El Sexto Congreso de las Nadones unldllS sobre Prevención del DeUto y Tratamiento del 
DeUneuente, en su resolución 4, sobre la elaboración de normas de justicia de menores, 
especificaba que dldlas reglas deblan, entre otras COS<lIS, reflejar el prindpio I)jSico de Que 
prisión preventiva debe usarse únicamente oomo último recurso, Que no debe m<1ln tenerse a 
ningún menor en una institución donde sea vulnerable a las Influencias negativas de 
reclusos adultos y Que deben tenerse siempre en cuenta las necesidades propias de su 
estado de desarrollo. 

Terr;era parte 

14. Autoridad competente para dictar sentenda 

14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con arreglo a la regl<1l 
11) será puesto a disposición de la autoridad competente (corte, tribunal, junta, consejo, 
etc.), Que decidirá con arreglo a los principl<'5 de un juicio Impardal y equitativo. 

14.2 El procedimIento favorecerá los Intereses del menor y se susUmdará en un ambIente 
de comprensión, Que permita Que el menor participe en él y se exprese libremente . 

No es fádl elaborar unll definldón de órgano o persona competente para dictar sentendll 
Que goce de aceptaCión universal. Con "lIutorldad competente" se trata de designar a 
iJQuellas personas Qt;e presiden cortes o tribunales (unipersonales o colegiados), IncluIdos 
los Jueces letrados y no letrados, asi como las administrativas (por ejempll), los sistemas 
escocés y escandinavo), u otros organIsmos comunitarios y más oficiosos de arbitraJe, cuya 
naturalezll les flleulte para dictar sentenda. 

Sea como fuere, el procedimiento aplicable a los menores delincuentes deberá cefilr5e a las 
reglas minimas Que se aplican en casi todo el mundo a todo delincuente Que disponga de 
defenS<ll con alTeglo al procedimiento penal conOCido como "debido proceso legal". De 
conformid<1ld con el debido proceso, en un "juicio Imparcial y equitativo· deben darse 

http: //www.unhcht.chlspanishlhtmVmenu3!b1h_comp48_sp.htm 2410612002 



Reglas mlnlmas de las Naci~ Unidas pata la administración de la justicia de mem •.. Página 11 de: 21 

garantias tales como la presunCión de Inocencia, la presentación y examen de testigos, la 
Igualdad en materia de medios de defensa judicial, el derecho a no responder, el derecho a 
decir la ultima palabra en la vista, el derecho de apelación, etc. (Véase también la regla 7.1) 

~5. Asesoram iento jurldlco y derechos d e los padres y tutores 

15. 1 El menor tendr¡i derecho a hacerse representar por un asesor jur idlco dur"nte todo el 
proceso o " solicitar asistencia Juridica gratuita cu"ndO esté prevista la prestadón de dieh" 
ayud" en el pais. 

15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a p"rticip"r en IOlIs actuaciones y la autoridad 
competente podrá requerir su presencia en defensa del menor. No obstante, la autoridad 
competente podrá denegar la partlCipadón Si eJoC:lsten motivos para presumir que la exciusión 
es necesarilJ en defensa del menor. 

Comentar lo 

La terminología que se usa en la regla 15. 1 es similar a la de la regla 9] de las Reglas 
minlmas para el tratamiento de los redusos. Si bien el asesoramiento jundlco y la asistencia 
judiCial gratuita son necesarias para garantizar la asistenCia judiCial al menor, el derecho de 
los padres o tutores a participar segun se lndic:.a en la regla 15.2 debe considerarse. como 
una aslstenda general al menor, de naturaleza sicológica y emotiva, que se extiende a lo 
largo de todo el proceso. 

La autoridad competente, para dictar una sentenCia justa en el caso, puede utilizar con 
provecho, sobre todo, la colaboradon de los representantes legales del menor (o, ¡i los 
mismos efeaos, de algun otro asistente personal en el que el menor pueda depositar y 
deposite realmente su confianza) . Este interés puede verse frustrado si la presencia de los 
padres o tutores en las vistas ejerce una Influencia negativa, por ejemplo si manifiestan una 
actitud hostil hacia el menor, de ah! que deba preverse la posibilidad de su eJoC:clusl6n de la 
vista . 

J 6, I n formes sobre In vestigaciones soel./es 

16. 1 Pa~ (adUtar la adopción de una deoslón justa por parte de la autoridad competente, y 
a menos que se trate de deUtos leves, antes de que esa autoridad dicte una resaludón 
definitiva se efectuar~ una Investigación completa sobre el medio sociol y las condiCiones en 
que se desarrolla la vida del menor y sobre las circunstanCias en las que se hubiere 
cometido el delito. 

Coment.r lo 

los Informes preparados sobre la base de investigaCiones de car.!icter SOCial (Informes 
sodales o Informes previos a la sentencia) constituyen una ayuda indispensable en la 
mayoria de los procesos Incoados a menores delincuentes. La autoridad competente debe 
estar Informada de los antecedentes sociales y familiares del menor, su t~yectorta escolar, 
sus experieno'!ls educativas. etc. Con ese fin , en algunos ámbitos judldales se recurre a 
servicios sodales espeCiales o I!I pe~nal espedallzado Que dependen de los tribunales o de 
las juntas. Otr"l!ls 'ciases de pe~nal, como los agentes de llbert"d vigilada, pueden 
desempeñar las mismas funciones. Asi la regla exige Que haya servidos sociales adecuados 
Que preparen infonnes especializados b"sados en Investigaciones de carácter sodl!ll . 

J7. Principios rectores d~ ,. sentencia y J. ~Juel6n 
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17. 1 La decisión de la osutoridad competente se ajustará a los sIguIentes prinCipios: 

al la respuesta que se dé al delito será siempre propordonada, no sólo a las circunstancias 
y la g ravedad del delito, sino también" I"s dr'C\msUlodas y necesidades del menor, as! 
como" las ru~cesldades de la SOCiedad; 

b) laS reStricciones a la libertad personal del menor se Impondrán sólo tras cuidadoso 
estudio y se reduCirán al mínimo posible ; 

el Sólo se Impondrá la privadón de libertad personal en el caso de que el menor sea 
condenado por un acto grave en el que concurros violenCia contra otra persona o por ta 
reincidencia en cometer otros delitos graves, y slemPfe que no haya otra respuesta 
adecuada; 

d) En el eXlImen de los casos se consideran§ primordllll el bienestar del menor. 

17.2 los delitos cometIdos por menores no se sandonarán en nIngún caso con la pena 
capItal. 

17.3 Los menores no sen;n sancionados con penes corpol1lles. 

17.4 LlJ autoridad competente podra suspender el proceso en cualquier momento. 

Comentarlo 

El principal problema con que se tropieza al elaborar directrices para la resoludón Judidal en 
casos de menores estriba en el hecho de que están Sin resolver elgunos conmctas entre 
opciones fundamentales, tales como los siguIentes: 

a) Rehabilitación frente a Justo merecido; 

b) Asistencia frente a represión y castigo; 

e) Respuesta en funcion de las CirainstllnCias conaetlls de cada caso trente a respuesta en 
función de la protecCión de la sodedlld en gene'lI l; 

d) Disuasión de carácter general trente a IncapadtaCión Individual. 

los connictos entre estas opciones son mas acusados en los casos de menores que en los 
casos de adultos. Con la diversidad de causas y respuestas que caracterizan a la 
delincuenCia juvenil se da un Intrincado entrelnamlento de estas alternativas. 

'No Incumbe a las presentes Reolas mlnimas para la administraCión de la justiCie de menores 
presoibir el enfoque que haya que seguir, sino mis bien determinar uno que esté en la 
meyor consonancia posible con los principios aceptados a escala Internadonal. Por 
consiguiente, los elem~ntos fundamentales contenidos en la regla 17.1, especialmente en 
los Incisos a y c, deben considel1ll"Se prinCipalmente como directrices practicas para 
establecer un punto de partida común; si las autoriClades pertinentes actúan en consonanda 
con ellas (véllse tlImblén la regla 5), podran hacer una ImportMte contribución a la 
protecCión de los derechos fundamentales de los menores delincuentes, especialmente los 
derechos fundamentales a la educaCión y al desarrollo de la personalidad. 
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El lndso b de la reg la 17. 1 slgnlrica que los enfoques estrictamente punitivos no son 
adecuados. SI bien en los casos de adultos, y posiblemente también en los casos de delitos 
graves cometidos por menores, tenga tO(lav fa cierta justlficaciOn la idea de Justo mereddo y 
de sanciones retributivas, en los casos de menores siempre tendrá mas peso el Interes por 
garantizar el bienestar y el futuro del joven. 

De conformidad con la resoluCión 8 del Sexto Congreso de las Nadones Unidas, d idlo Inciso 
alienta el uso, en la mayor medIda posible, de medidas sustitutorias de la redusión en 
establedmlentos penl tenclllfios teniendo presente el Im perativo de responder a las 
necesidades concretas de los jóvenes. Debe, pues, hacerse pleno uso de toda la gama de 
sanciones sustltutorias existentes, y deben establecerse otras nuevas sandones, sin perder 
de vista la seguridad publiCa. Habría de hacerse uso de la libertad vigilada en la mayor 
medida posible, medillnte la suspensIón de condenas, condenas condidonales, órdenes de 
las juntas y otras resoluCiones. 

El inciso e de la regla 17.1 colTesponde a uno de los prinCipios rectores contenidos en la 
resolución 4 del Sexto congreso, que propugna evitar el encarcelamiento en casos de 
menores salvo que no haya otra respuesta adecuada para proteger la seguridad publlca . 

La disposición que prohIbe la pena capItal , contenida en la regla 17.2, est6 en consonancia 
con el p~IITafo 5 del artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Gvlles y PoUtlcos. 

La disposición por la que se prohíbe el castigo corporal ( regla 17.3) esta en consonancia con 
el articulo 7 del Pacto Internadonal de Derechos Oviles y Políticos y con la DeciaraCión 
la ProteCCión de Todas IlIs Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhum anos o Degradantes, así como 111 Convención contra la Tortura y Otros Tratas o Penas 
CnJeles, Inhumanos o Degradantes y el proyecto de convendón sobre los derechos del niño. 

La facultad de suspender el proceso en cualquier momento (regla 17.4) es una característica 
inhel1!nte al tratamiento dado a los menores frente al dado a los adultos. En cualquier 
momento pueden negar a conocimiento de la autoridad competente drcunstanclas que 
parezcan aconsejar la suspensl6n definitiva del proceso. 

1B. Pluralidad de medidas resolutorias 

18. 1 Para mayor nexlbllldad V para evitar en la medida de lo posible el ConfinamIento en 
estab¡"edmlentos penltendarios, la autoridad competente podrá adoptar una amplia 
diversidad de dedsiones. Entre tales decisiones, algunas de las cuajes pueden aplicar.>e 
simulttineamente, "guran las siguientes: 

a) Ordenes en materia de atendón, orientación y supervisión; 

b) Ubertad vigilada ; 

e) Ordenes de prestación de servidos a la comunidad ; 

d) SancIones económicas, -IndemnIzaciones y devoludones; 

e) Ordenes de t",tamiento intermedio y otras formas de tratamiento; 

f) Ordenes de partldpar en seSIones de asesoramIento colectivo y en activIdades análogas; 
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g) Ordenes relativas a hogeres de guarda, CXlmunldades de vida u otros establecimientos 
educativos; 

h) Otras órdenes pertinentes. 

18.2 Ningón menor podrá ser sustraido, total o pardalmente, 11 la supervisión de sus padres, 
a no ser que las circunstanCias de su caso lo hagan necesario. 

Comefltilrlo 

I...l regla 18.1 constituye un Intento de enumerar algunas de las respuestas y sanciones 
Importantes B que se h.!I recurrido hasta la fecha y cuyos buenos resultados han podido 
comprobarse en diferentes sistemas juridicos. En general, constituyen opciones 
prometedoras que convendria difundir y perfeccionar . La regla no alude a las necesidades de 
personal, dado que en algunas reg lones es previsible escasez de personal Idóneo; en esas 
regiones pueden experimentarse o elaborarse medidas cuya apliColldón exija menos 
personal . 

Los ejemplos citados en la regla 18.1 tienen en común, ante todo, el hecho de que se basan 
en la comunidad y apelan a su partldpadón piSfiI la aplk:adón efectiva de resoludones 
altemi5t1vas. li5s correcciones aplicadas en la comunidad son una medida tradicional que 
asume en la actualidad múltiples facetas. Por ello deberla alentarse a las autoridades 
pertinentes a que prestaran servidos de base comunitaria. 

La regla 18.2 hace referencia a la Importancia de la familia que, de conformidad con el 
p;;rrafo 1 del artirulo 10 del Pacto I ntemacional de Derechos Económicos, Sociales_y 
Culturales, es -el elemento natural y fundamental de la sociedad" _ Dentro de la famllfa , los 
padres t ienen , no sólo el derecho, sino también la responsabilidad de atender y supervisar a 
sus hijos . Por consiguiente, la regla 16.2 establece que la separadón de los hIjos respecto 
de sus padres sea una medida aplicada como último recu~. SÓlO puede recurrirse a ella 
cuando los hechos que constituyen el caso exigen claramente la adopción de esta grave 
medida {por ejemplo, el abuso de menores). 

19. Car4cter exc:epc1on.1 del amfinamiento en estlJblec:lmientos peflitenc:l.rlos 

19. 1 El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se utilizara en todo 
momento como último recurso y por el más breve plazo posible. 

Comentllrlo 

Los crlmln61ogos mas avanzados abogan por el tratamiento fuera de estableCi mientos 
penlteno erlos . Las diferencias encontradas en el grado de eficada del confinamiento en 
establecimientos penitenciarios comparado mn las medidas que excluyen dicho 
confinam iento son pequeñlls o Inexistentes. Es evidente que las múltiples Innuenclas 
negatlvlls que todo ambiente penitenciario parece ejercer Inevitablemente sobre el individuo 
no pueden neutralizarse con un mayor OJidado en el tratamiento. Sucede así sobre todo en 
el caso de los menores, que son especialmente vulnel1lbles a las Influendes negativas; es 
m6s, debido lJ la temprima etapa de de5!lrrollo en que éstos se encuentl1ln. no cabe duda de 
que tanto 111 pérdida de la llbertlld como el estar aislados de su contexto social habitual 
agudizan los efectos negativos. 

La regla 19 pretende restringir el conl'ln!lmlento en establecimientos penitenCiarios en dos 
aspectos: en cantidad ( -último recurso-) y en tiempo ( "el más breve plazo poslble-). La 
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regla 19 recoge uno de los prinCipios rectores baSicos de la resoluclon 4 del Serto Congreso 
de las Naciones Unidas: un menor delincuente no puede ser encarcelado salvo que no exista 
otra respuesta adecuada. La regla, por cooSiguiente, prodama el principio de que, si un 
menor debe ser conl'inado en un establecimiento penitenciario, la pérdida de la libertad debe 
limitarse al menor grado posible, a la vez que se hacen am!glos institucionales especiales 
par/!! su confinamiento sin perder de vlst/!! las diferencias entre los distintos tipos de 
delincuentes, delitos y establecimientos penitenciarios. En definitiva, deben considerarse 
preferibles los establedmientos "abiertos' a 105 "cerrados'. Por otra parte, cualquier 
Instalación debe ser de tipo correccional o educativo antes que carcelario. 

:20. Prrvencfón de demoras innecesarias 

20.1 Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y sin demoras 
innecesarias. 

Comen~rlo 

La rapidez en la tramitaCión de los casos de menores es de fundamentallmportanCie. De no 
ser así, peligrada n cualesquiera efectos positivos que el procedimiento y la resoluCión 
pudieran acarTear. Con el transcurso del tiempo, el menor tendrá di ficultades intelectuales y 
sicológicas cada vez mayores, por no decir Insuperables, partl establecer una reladón entre 
el procedimiento y la resolución, por una parte, V el delito, por otra . 

21 . Registros 

21.1 los registros de menores delinaJentes serán de caracter estrictamente confidenCial y 
no podrán ser consultados·por terceros. 5010 tendrán acceso a dichos archivos las personas 
que participen directamente en la tramitaCión de un caso en OJrso, asi como otras personas 
debidamente autorizadas. 

21.2 los registros de menores delincuentes no se utllizeran en procesos de adultos relatlvos 
a casos subsiguientes en los que esté Implicado el mismo delincuente. 

Comen~rlo 

La regla trata de ser una transección entre intereses contrapuestos en materia de registros 
expedientes: los de los servicios de pollcla, el Ministerio fiscal V otras autoridades por 
/!!umentar la vigilancia, y los Intereses del delincuente. (Véase también le regla 8.) lzI 
expresión 'otras personas debidamente autorizadas' suele aplicarse, entre otros, a los 
Investigadores. 

22. Necesid"d de personal espec/allZlldo ,. capacitado 

22. 1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia profesional 
necesaria a todo el persone! que se ocupa de casos de menores, se impartirá ensei'ianza 
profeSional, cursos de capaCitación durante el servicio y cursos de repaso, V se emplearan 
otros sistemas adecuados de InstrucCión . 

22.2 El personal encargado de administrar la justicia de menores responderá e les diversas 
caracteristicas de loS menores que entran en contacto con dicho sistema. Se procurtlra 
garantizar une representadón equitativa de mujeres y de mlnorias en 105 organismos de 
justicia de menores. 
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Com entarlo 

las personas competentes para conocer en estos ClISOS pueden tener orígenes muy diversos 
Uueces muniCipales en el Reino Unido de GrillO Bretaña e Irlanda del Norte y en las regiones 
en que ha tenido Influenda el slstemiJ Jurídico de ese piJís; Jueces con formadón Juridica en 
los paises que siguen el derecho romiJno y en las reg lones de su Innuencla ; personas con 
formaCión jurídica o sin ella deslgniJdas por elección o por nombramiento administratIvo. 
miembros de juntas de la comunidad. etc., en otras reglones). Es indispensable que todas 
estas personas tengan siquielCl una formadón mlnlma en materia de derecho, soclologla, 
sicología, criminología y cIencias del comportamiento. Esta es una cuestión a la que se 
atribuye tanta importanCia como a liJ espeCializaCión OI'gciniCll y a la IndependenCia de 111 
autoridad competente. 

Tratcindose de trabiJjadores sociales y de agentes de libertad vigilada, tal vez no sell viable 
la exlgendll de especialiUlclón profeslonlll como requIsito previo para el desempeño de 
funCiones en el cimblto de 111 dellncuenda juvenil. De modo que la tltuladón mlnlma podrá 
obtenerse mediante la instrucCión profesional en el empleo. 

lzIs titulaciOnes profesionales constituyen un elemento fundamental para garantizar la 
iJdmln istradón Impardal y eficaz de la JustldiJ de menores. POI' consiguiente, es necesario 
mejorar los sistemas de contratadón, iJscenso y capacltadón profesIonal del personal y 
dotarlo de los medios necesarios para el desempeño correcto de sus funciones. 

Para lograr la Imparcialidad de la administración de la Justicia de menores debe evitarse 
todo genero de dlscriminadón por razones poIitiCllS, sociiJles. sexuales, raciales, religiosas, 
culturales o de otnI índole en 111 selección, contratación y ascenso del personal encartjado de 
la justicia de menores. Asi lo recomendó el Sexto Congreso. Por otra parte, el Sexto 
Congreso hizo un llamamiento a los Estados Mlemoros para que garantiZiJran el tratamiento 
Justo y equitativo de las mujeres como miembros del personal encargado de administrar la 
justicia penal y recomendó que se adoptaran medidlls especiales para contratar, dar 
capacitación y fadlitar el ascenso de per..;onal femenino en la admlnistradón de la justicia de 
menores. 

Cuarta parte 

Tratam iento fue,." de los estab lecim ientos penitenciar ios 

23. Ejecución efectIva de 'a resolución 

23.1 Se adoptarcin disposIciones adecuadas para la ejecución de las ordenes que dicte la 
autoridad competente, y que se mendonan en la ~egla 14.1, por esa misma autoridad o por 
otra distinta 51 las drcunstandas asl lo exigen. 

23.2 Dichas disposiciones ¡nclulran la facultad otorgada a la autoridad competente para 
modificar dichas órdenes periódIcamente según estime pertinente, a condición de que la 
modinCllción se efectúe en consonancia con los principios enunoados en las presentes 
RegliJs. 

Comenta r lo 

En los casos de menores, mas que en los de adultos, las resoluciones tienden a Innulr en la 
vida del menor durante largos períodos de tiempo. De iJhi la Importancia de que la autoridad 
competente o un órg .. no Independiente Uunta de libertad bajo palaOra, autoridad encargada 
de supervisar la libertad vigilada , Institución de bienestar juvenil u otras autoridades) con 
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calificacIones Iguales a las de la autoridad competente que conoció del caso originalmente, 
supervisen la ejecución de la sentenda. III aeaclón del cargo de juez de la ejecución de 
penas en algunos paises obedece a este propósito. 

III composIción, los poderes y las funciones de la autoridad deben ser flexibles; en la regla 
23 se describen en general con objeto de facilitar su amplia aceptación . 

24 . 1 Se procurara proporcionar a los menores, en todas las etapas del procedimIento. asistencia 
en materia de alojamiento, enseñanza o capacltadón profesional, empleo o cualquiera otra forma 
de asistencia, utll y práctica, para fadUtar el proceso de rehabilitación. 

III conslderadón fundamental es la promoción del bienestar del menor. Por tanto, la regla 
24 subraya la importancia de t;,clUtar Instaladones, servicios y otra asistencia necesaria que 
redunde en los mejores intereses del menor duran te todo el proceso de rehabilitación. 

25. Hov lflz. c:16 n de volunt. rlos y otros senlldos de urác:te r comunl t. r lo 

25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntariOs, a las Instituciones 
locales y a otros recursos de la com unidad para que cont ribuyan eficazmente a la 
rehabilitación del menor en un ambiente comunitario y. en la forma en que ésta sea posible, 
en el seno de la unidad familiar . . 

Comentarlo 

Esta regla refleja la necesidad de que todas las actividades reladonaaas con los delincuentes 
menores estén orientadas a la rehabilitación. III cooperación de la comunIdad es 
Indispensable para seguIr eficnmente las dIrectrices de la autoridad competente. Los 
voluntarios y los servicios rje car¡~cter voluntario, en partIcular, resultan una fuente de 
actividades utlles, en gran medida no utilizada actualmente. En algunos casos, la 
cooperación de antiguos delincuentes (Incluidos antiguos toxicómanos) puede ser 
extremadamente valiosa. 

la regla 2S deriva de los principios estlpull!ldos en las reglas 1.1 a 1.6 y sigue las 
disposiciones pertinentes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politlcos. 

Quinta parte 

Tratamiento en establet;lm/entos penltent;llIrlos 

26. O!'}etlvos del t ra t.m/ento en establedm /entos p enltent;l lIr¡os 

26.1 la capacitación y el tratamiento de menores confinados en establecimientos 
penitenciarios tienen por objeto garantizar :.u cuidado y protección, asi como su educación y 
formación profesional para permitirles Que desem peñen un papel constructivo y productivo 
en la sociedaó. 

26.2 Los menores confinados en establecim ientos penitenciarios reclblran los cuidados, la 
protección y toda la asistencia necesaria -- sodal, educadonal, profesional, sicológica, 
médica y física - que puedan requerir debidO a su edad, sexo y personalidad y en Interés de 
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su desalTOllo SlIno. 

26.3 lDs menores confinados en establecimientos penitenciarios se mantendrán separados 
de los adultos y estarán detenidos en un establecimiento sep;mldo o en una parte separada 
de un establecimiento en el que también estén encarcelados adultos. 

2"6.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial atención en lo 
que atañe a sus necesidades y problemas personales. En ningún caso redblrá menos 
cuidados, protección, asistenda, tratamiento y capacitación que el delincuente joven. Se 
garantizará su tratamiento equitativo. 

26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un establedmiento penitendario, 
tendrán derecho de acceso los padres o tutores. 

26.6 Se fomentará la cooperadón entre los ministerios y los departamentos para dar 
formadón académica o, según proceda, profesional adecuada al menor que se encuentre 
confinado en un establedmiento penltendariO a fin de garantizar que al salir no se 
encuentre en desventaja en el plano de la educación. 

lDs objetivos del tratamiento en establecimientos, tal como se enundan en las reglas 26.1 y 
26.2, serían aceptables par!! cualquier sistema o cultura. No obstante, dichos objetivos no 
han alcanzado en todos los lugares y aún queda mucho por hacer en este sentido. 

La asistencia médica V sIcológica, en particular, es extremadamente importante para los 
toxicómanos confinados en establecimientos, y para los jóvenes violentos y enfermos 
mentales. 

Evitar las InnuenCias negativas ejercidas por delincuentes adultos y proteger el bienestar del 
menor en un ambiente penitenciario, como se estipula en la regla 26.3, está en armonia con 
los principios rectores básicos de las Reglas estableCidos por el Sexto Congreso en su 
resoludón 4 . Esta regla no Impeólrá .11 los EstadOS tomar otras medldllS contra la innuencia 
negativa de los delincuentes adultos que sean al menos tan eficaces como las mencionadas 
en la regla . (Véase también la regla 13.4) 

UI regla 26.4 obedece a que la5 delincuentes suelen redblr menos atendón que los 
delincuentes, como Indicó el Sexto Congreso. En particular, la resolUdón 9 del Sexto 
Congreso pide que se dé un tratamIento equitativo a la delincuente en todas las etapas del 
proceso de justicia penal y que se preste especiel atencIón a sus problemas y necesidades 
particulares mientfl!S esté confinada. Además, esta regla debeda tambien consideran;e 
teniendo en cuenta la Declaración de Caracas del Sexto Congreso que, entre otras cosas, 
pide un tratamiento igual en la administración de justicia penal , y la Declaración sobre la 
eliminación de la dlscrimlnadón contra la mujer y 1.11 Convención sobre la eliminación de 
t~es las formas de dlsaimlnadÓn c.ontra la mujer. 

El derecho de acceso (regla 26.5) dimana de las dl:iposlciones de las regllls 7.1,10. 1, 15.2 Y 
18.2 . La cooperadón entre ministerios y entre departamentos (regla 26.6) es de perticular 
Importancia para mejorar en ténnlnos generales la calidad del tratamIento y la capacitación 
en los establecimientos penitenciarios. 

27. Ap /iCllC/6 n d e IlIs Refl/1I5 m /n /m lls fHJ rll e l trllt llm /en to de los reclusos aprob. d lls por 
' liS N¡u:iones Unld1l5 

24/0612002 



Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menL.. Página ¡ 9 de 21 

27. 1 En principio, las Regllls minlmlls pina el tratamiento de los reclusos y las 
recomendaciones conexas seran aplicables en la medida pertinente al tratllmiento de los 
menores delincuentes en establecimientos penitenciarios, Inclusive los que estén en prisión 
preventiva . 

27 .2 Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor especificas a su edad , 
sexo y personalidad, se procurará aplicar Los principios pertinentes de las mencionadas 
Reglas mlnLmas para el tratamiento de los reclusos en toda la medida de lo posible. 

las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos figuran entre los primeros 
Instrumentos de ese t ipo promulgados por las Naciones Unidas. En general se reconoce que 
dichas Reglas han tenido consecuencias 11 escala mundill!. Pese a que hay pllíses en Los que 
su IIpllcaclón es mas una aspiración que una realidad, esas Reglas siguen ejerciendo una 
importante Innuenda en la administración humanitaria y eQultlltiva de los establecimientos 
correccionales. 

Algunos principios fundamentales relativos a los menores delincuentes en establecim ientos 
penitenciarios estan recogidos ya en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 
(cuartos destinados 1IllIlojamlento, características IIrqultectónlc.as de los IoaIles, camas, 
ropas, que;lIs y peticiones, contactos con el mundo exterior, alimentación, atención medica, 
servicios religiosos, separtlci6n por edlldes, personal, trabajo, etc.), así como los relativos a 
IlIs medidas punltlvlIS, disciplinarias y de coerción aplicables 11 los delincuentes peligrosos. 
Seria Inoportuno modlf¡ClIr dichas Reglas m rnlmas en función de IlIs caracteristlcas 
especiales que hlln de tener los establecimientos penltencillrios de menores dentro del 
ámbito de IlIs presentes Reglas minimas para la admlnistradón de la justicia de menores. 

La regla 27 se centrll en los requisitos necesarios IIpllables a un menor confinado en un 
establecimiento penitenciario (regla 27. 1), asi como en Las diversas necesidades especíncas 
a su edad, sexo y personalidad (regla 27.2). Por consiguiente, los objetivos y el contenido 
de 111 regla están reladonados con las disposiciones pertinentes de las Reglas mínimas para 
el tratllmlento de los reclusos. 

28, Frecuente r prontJJ concesión de la llbert.d condicional 

28.1 la autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la libertad cond¡cional y 
la concedera tan pronto como sea posible. 

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del correspondiente funcionario 
a cuya Sl.lpervlsión estaran sujetos, y el pleno apoyo de la comunidad . 

Comentario 

1..1 racultad para conceder la libertad condldonal puede conferirse a la autoridad que se 
mendona en la regla 14.1 o a una autoridad distinta . De ahí que en el presente aso 
proceda hablllr de · correspondlente" V no de autoridad ·competente". 

Cuando las ci rcunstancias lo pennltan, se deberá optar por conceder la libertad condlclonlll 
en lugar de dejar que el menor cumpla todll la pena. Cuando se tengan pf\Jeblls de un 
progreso satisfactorio hada la rehabilitación, Siempre que sea posible podrá conceder.>e 111 
libertad condlclonlll, Induso a delincuentes que se consideraron peligrosos en el momento de 
su confinamiento en un establecimiento penitencIario. Al Igual que la libertad vigilada, la 
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libertad condicional podre supeditarse al cumplimiento satisfactorio de los requisitos 
especifICados por las autoridades pertinentes durante un periodo de tiempo estipulado en la 
orden, por ejemplo. el relativo al "buen comportamiento· del delincuente, la partlcipacl6n en 
programas comunltanos, su residencia en establecimientos de transid6n, etc. 

Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuente se deberá designar a un agente 
ele libertad vigilada o a otro funcionano pa~ que supervise su comportllmlento V le preste 
asistencia (en particUlar si aun no se ha Implantado el régimen de libertad vigilada), V 
estimular el apoyo de la comunidad. 

29. Slstem.s Intermedios 

29.1 Se procurará establecer sistemas Intermedios como establecimientos de transición, 
hogares educativos, centros de capacitación diumos y otros sistemas pertinentes que 
puedan facilitar la adecuada reintegración de 105 menores a la sociedad. 

ComentMrlo 

No I'Iace falta subrayar la Importancia de la asistencia postc.arcelaria. La presente regla hace 
hlnCllplé en la necesidad de establecer una red de mecanismos intermedios. 

Esta regla recalca también la necesidad de una gama de Instalaciones y servfcios destinados 
a satisfacer las necesidades del Joven delincuente que vuelve a la comunidad V a facltitar 
asesoramiento V apoyo estnJctural como un paso importante hacia 1" buena reintegración en 
la soCiedad. 

30. U I"vestlgllc:ló" como base de ,. p'."'~dón y de ,. formuI.,'6" y la eVlIlulJC/ó" de 
polltJcu 

30.1 Se procurará organlz", y fomentar las Investigaciones necesarias como base para un" 
planlncación y una formulación de polltlcas que sean efectivas. 

30.2 Se procurará revisar V evaluar periódicamente las tendendas, ~ problemas y las 
causas de la deliocuenCia V aiminalidad de menores, asl como las d¡ve~s necesidades 
particulares del menor en custodia. 

30.3 Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de evaluación e 
Investigacl6n en el sistema de administración de Justicia de menores y recopilar y analizar 
los datos y la Información pertinentes con m iras a la debida evaluación V perfeccionamiento 
ulterior de dicho sistema. 

30.4 La prestación de servicios en la administracIÓn oe Justlclll de menores se prepara" y 
ejecutará de modo slstem¡Ulco como parte integrante de los esfuerzos de desarrollo 
nacional. 

ComentMrlo 

La utilización oe la Investigación como base de una poUtlca racional de justicia de menores 
se ha reconocido ampliamente que constituye un Importante mecanismo para lograr que las 
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medidas prácticas tengan en cuenta la evoludón y el mejoramiento continuos del sistema de 
justicia de menores. En la esfera de la delincuencia de menores es especialmente 
importante la influencia recíproca entre la investigación y las políticas. Debido a los cambios 
rápidos y a menudo espectaculares del estilo de vida de la juventud y de las formas y 
dimensiones de la criminalidad de menores, la respuesta de la sodedad y la justicia a la 
criminalidad y a la delincuenda de menores pronto quedan anticuadas e inadecuadas. 

Por consiguiente, la regla 30 establece criterios para integrar la investigación en el proceso 
de formulación y aplicación de políticas en la administración de justicia de menores. La regla 
subraya en particular la necesidad de una revisión y evaluación regulares de los actuales 
programas y medidas y de una planificación en el contexto más amplio de los objetivos 
globales de desarrollo. 

La evaluación constante de las necesidades del menor, así como de las tendencias y 
problemas de la delincuenda, es un requisito previo para perfeccionar los métodos de 
formulación de políticas adecuadas y establecer intervenciones apropiadas estructuradas y 
no estructuradas. En este contexto, la investigación por personas y órganos independientes 
debe~ía recibir el respaldo de agencias competentes, y para ello podrá ser útil recabar y 
tener en cuenta las opiniones del propio menor, no sólo de aquenos que están en contacto 
con el sistema. 

El proceso de planificación debe subrayar en particular un sistema más eficaz y equitativo de 
suministro de los servicios necesarios. Para ello debería efectuarse una evaluación detallada 
y regular de la amplia gama de necesidades y problemas particulares del menor y una 
determinación precisa de las prioridades. A este respecto, debería también coordinarse el 
empleo de los recursos existentes, en particular las medidas sustitutorias y el apoyo de la 
comunidad que servirían para elaborar determinados procedimientos encaminados a aplicar 
y supervisar los programas establecidos. 

e Copyright 1116 - 2002 

Oficina elel Alto Comisionado de la NaclonH Unidas para 1 .. o....:hoa Humanoa 
Ginebra. Suizo 
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PROCURADURlA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

ACUERDO del Procurador General de 
Justicia del 01$trito Federal, por el que 
.. crea la Agencia Especial del 
Ministerio Público para la atención de 
uumos reiackmados con menores de 
edad. 

Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 

ACUERDO NÚMERO Al032189 
ACUERDO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA 
AGENCIA ESPECIAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO PARA 'LA ATENCiÓN DE 
ASUNTOS RELACIONADOS CON 
MENORS DE EDAD. 

Con fundamento en los artículos 40. 
último párrafo de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 10., 30., 
70., 90., Y 17 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurla General de Justicia del 
Distrito Federal; 50. fracciones VI, XIII Y 
XXIII, 19 fracciones VIII, X, XI Y XII del 
Reglamento de la propia ley, y 20.,34 Y 49 
de la "Ley que Crea los Consejos Tutelares 
para Menores Infractores del Distrito 
Federal", y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los más graves problemas 
a que se enfrenta la Capital del Pa!s es, sin 
lugar a dudas, el creciente número de 
menores v!ctimas de delito, as! como 
menores infractores a las leyes penales 
y a los Reglamentos de Policla y Buen 

Gobiemo, todo ello en perjuiciO del nonnal 
desarrollo de nuestra sociedad en su 
conjunto. 

Que la Ciudadan!a ha venido 
expresando, justos reclamos de una 
atención más humanitaria por parte de las 
autoridades que colaboran con los 
Consejos Tutelares para los menores, 
especialmente para que se les respeten 
todos sus derechos individuales y las 
normas tutelares que establece, con toda 
claridad y precisión, la Ley que Crea el 
Consejo Tutelar para Menores Infractores 
del Distrito Federal , especialmente en sus 
Artículos 34 Y 49. 

Que el Goblemo de la República está 
decidido a enfrentar el reclamo popular de 
mejorar y fortalecer la justicia y Seguridad 
Pública, y por ello el Gobiemo del Distrito 
Federal asume su responsabilidad, 
se"alando a estas funciones como las de 
más alta prioridad, incorporándolas como 
compromiso y programa de administración, 
y siendo imperativo el modemizar el marco 
juridico y las estructuras administrativas de 
esta Dependencia del Ejecutivo Federal, a 
fin de dejarta en aptitud de cumplir con 
eficacia, oportunidad y firmeza su 
cometido, en un ámbito de auténtica 
representación social y respeto a los 
derechos humanos. 

Que es indispensable coadyuvar, 
concurrir y colaborar en la realización de 
los objetivos estipulados en la ley sobre el 
Sistema Nacional de Asistencia Social, 
especfficamente con el contenido de los 
artlculos 10., 20., 40., en su parte relativa a 
menores de dieciocho anos, 50., 13 Y 14, 
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sobre todo, para facilitarte al Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia diversos trámites legales previos al 
otorgamiento de los servicios integrales 
que presta este orvanismo en matena de 
asistencia social para menores. 

Que al hacerse indispensable un trato 
más justo, pronto y expedito, por parte de 
las autondades que tienen relación en la 
resolución de tos problemas y delicadas 
situaciones que afectan a los jóvenes 
menores de dieciocho anos en esta 
metrópoli, es obligación institucional dar 
cumplimiento a las instrucciones 
presidenciales, en el sentido de propiciar la 
protección y desarrollo Integral de los 
menores, así colTlo des sus familias, 
coadyuvando eficientemente en la 
concretizaci6n de la garantla constitucional 
establecida en el artículo 40. de nuestra 
Ley fundamental. 

Que en el caso de menores de dieciocho . 
años que infrinjan las leyes penales y los 
Reglamentos de PO/lefa y Buen Gobierno, 
o manifiesten otra forma de conducta que 
haga presumir, fundamentalmente, una 
inclinación a causar daños, a sI mismo, a 
IUS famiftares o a la sociedad, y ameriten 
la actuación del Consejo Tutelar para 
Menores Infractores del Distrito Federal, 
esta Procuraduría deberá contar con 
un procedimiento administrativo 
especializado sumamente ágH, para que, al 
tener conocimiento de las situaciones 
antenores, cumpla estrictamente con los 
artículos 34 y 49 citados, de la propia Ley 
del Consejo Tutelar, o sea, poner al menor 
o menores a la disposición de ellos. en una 
forma inmediata y sin demora, sin 

detenciones prolongadas o tratos 
inequítativos, respetando siempre derechos 
individuales elementales consagrados, 
para toda persona, en la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos MeXicanos. 

Que tratándose de menores que 88 
encuentren relacionados en 
averiguaciones previas y se les origine una 
situaci6n de conflicto, de dafio o peligro y 
que requieran una atención y cuidados 
especiales, por ser victimas de delito, aun 
cuando ya se definió su situación por 
medio del Acuerdo Al024/89, publicado el 
26 de abril del presente ano en el Diano 
Oficial de la Federación, se juzga 
indispensable dar a estos menores, dentro 
del proceso de averiguación, una atención 
especializada, que les proporcione la más 
amplia protección que en derecho proceda. 

Que para dar cumplimiento a los 
anteriores considerandos, es necesario 
que el personal que se dedique a estaa 
activídades, tenga pleno conocimiento de 
los aspectos - biopsicosociales 
re~cionados con el desarrollo normal de 
los menores en su entomo social y familiar, 
para lo cual se requerirá de una 
capacitación y formación profesional que 
conlleve al establecimiento de una unidad 
administrativa competente, honesta y 
eficaz,y 

Que atendiendo a los presupuestos que 
se plantean ' en estos considerandos para 
colaborar en asuntos de menores 
infractores y para resolver problemas de 
menores vlctimas de delito, he considerado 
indispensable crear una Agencia del 
Ministerio Público Especializada en 
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Asuntos de Menores, para lo cual he 
tenido a bien el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se crea una Agencia del 
Ministerio Público Especializada en 
Asuntos Relacionados con Menores 
Infractores o Víctimas de Delito, que 
dependerá directamente de la Dirección 
General del Ministerio Público en lo 
Familiar y Civil. 

SEGUNDO.- La Dirección General de 
Averiguaciones Previas, la Direcci6n 
General de Servicios a la Comunidad, la 
Direcci6n General de Policia Judicial y las 
Delegaciones Regionales de esta 
Institución, ' en cuanto tengan 
conocimiento de un menor infractor o 
víctima de delito, lo enviarán 
inmediatamente a la Agencia del 
Ministerio Público Especializada, de 
acuerdo a las bases que se fijan en el 
siguiente artículo. 

TERCERO.- El Agente del Ministerio 
Público Investigador o cualquiera otra 
autoridad de las mencionadas en el 
articulo anterior, que tengan conocimiento 
de un asunto de menores, actuará de 
acuerdo a las siguientes bases: 

1.- Si el menor es vlctima de dento y se 
encuentra en situación de conflicto, dan o 
o peligro será remitido Inmediatamente a 
la Agencia del Ministerio Público 
Especializada, -con copia de lo actuado, 
en los siguientes casos: 

a).- Que lo soliciten quien o quienes 

ejerzan la patria potestad, la tutela, la 
custodia o quien lo hay acogido como hijo 
propio por más de seis meses. 

b).- Si el menor no tiene quien lo 
represente en los términos de la fracción 
anterior y tenga total capacidad de 
discemimiento y lo haya solicitado 
expresamente a la autoridad 
correspondiente, y, 

e).- En el caso de menores 
abandonados, expósitos, violados. 
maltratados o victimas de delito en 
general, que no tengan capacidad de 
discemimiento y que requieran de la 
protecci6n integral de esta 
Representaci6n Social, con base en el 
Acuerdo AI024/89 del 26 de' abril de 
1989. 

1/.- Si el menor es infractor, una vez 
acreditada la minorla de edad, sin entrar 
al conocimiento del asunto, lo remitirá 
inmediatamente a la Agencia del 
Ministerio Público Especializada, para los 
efectos consiguientes: 

CUARTO.- Cuando están relacionados 
mayores de dieciocho arios con menores 
infractores o víctimas de delito, conocerá 
de aquéllos la Direcci6n General de 
Averiguaciones Previas, misma que 
detenninará lo que en derecho proceda, y 
con respecto a los menores conocerá la 
Agencia del Ministerio Público 
Especializada. 

QUINTO.- Una vez trasladado el 
menor infractor a la Agencia del Ministerio 
Público Especializada, el personal 
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adscrito a ella, elaborará los informes a 
que se refieren los artículos 34 y 49 de la 
Ley Tutelar para Menores y los remitirá 
sin demora, a dichas autoridades. La 
canalización que se lleve a cabo deberá 
estar fundamentada en los términos de 
las disposiciones a que nos hemos 
referido, respetando plenamente los 
derechos individuales constitucionales de 
los menores y, en todos los casos, 
otorgando al menor un trato humano, 
pronto y expedito, acorde con el sentido 
tutelar de su situaci6n por edad. 

SEXTO.- Tratándose de menores 
infractores que no ameriten canalización 
al Consejo Tutelar o Consejos Auxiliares, 
el Ministerio PúbliCo Especializado, se 
ajustará a lo dispuesto por el artículo 49 
de la Ley en la Materia. Cuando el menor 
o sus familiares, o quienes ejerzan la 
patria potestad, o la tutela lo soliciten 
expresamente, el Ministerio Público 
Especializado dará un apoyo legal y 
biopsicosocial por parte del personal de la 
Dirección General del Ministerio Público 
en lo Familiar y Civil, todo ello con la 
finalidad de reintegrar al menor en la 
forma más conveniente a su natural 
entomo social y familiar. 

S~PTIMO. - Cuando se carezca del 
acta del registro civil para la definición de 
la edad, o no exista este documento por 
no haberse llevado a cabo el registro 
correspondiente, y se tengan dudas sobre 
la edad, ésta se acreditará por medio del 
dictamen médico rendido por el perito 
adscrito a la Agencia del Ministerio 
Público Especializado, así como por los 
estudios biopsicosociales que se juzguen 

necesarios practicar para dicho fin. Si 
persistiere la duda se presumirá la 
minoría de edad 

OCTAVO.- Los menores infractores 
que estén a disposición de la Agencia dei 
Ministerio Público Especializada, 
permanecerán en la Sala de Espera, 
evitando toda incomunicación, hasta en 
tanto se resuelva su canalización sin 
demora . . 

NOVENO.- La Agencia del Ministerio 
Público Especializada que se crea por 
medio de este Acuerdo: contará con el 
personal profesional y técnico necesario 
para su correcto funcionamiento. 

D~CIMO.- El Ministerio Público 
Especializado, para el debido 
cumplimiento de este Acuerdo, podrá: 

1.- Entregar al menor a sus padres, 
tutores, familiares o quienes ejerzan la 
patria potestad o custodia del menor, en 
todos los casos, o 

11.- Canalizarlo al Albergue Temporal 
de esta Institución, en caso de ser víctima 
de delito, o 

111.- En caso de menores infractores, 
los ...remitirá de inmediato, al Consejo 
Tutelar, Consejos Auxiliares o Jueces 
Calificadores, en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 20., 34, 48 Y 
49 Y 50. transitorio de la Ley que crea los 
Consejos Tutelares para Menores 
Infractores. 

D~CIMO PRIMERO.- La Agencia del 
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Ministerio Público Especializada, tendrá 
su sede en el edificio central de la 
Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, o en el lugar que designe 
el Titular de esta Institución, en razón del 
crecimiento de la demanda de servicios. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La Agencia del 
Ministerio Público Especializada, contará 
con el apoyo de las diferentes áreas de 
esta Institución, para su buen 
funcionamiento. 

DÉCIMO TERCERO.- El Servidor 
Público que no se apegue a los términos 
de este Acuerdo, será sancionado 
conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Respohsabilidades de los 
Servidores Públicos, con independencia 
de cualquier otra que le resulte. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se derogan todas 
aquellas disposiciones jurídicas de la 
Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, que se opongan al 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federaci6n. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 2 de agosto de 
1989.- El Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, Ignacio Morales 
Lechuga.- Rúbrica. 
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